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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

Clausuran trabajos del primer periodo ordinario en Cámara de Diputados.- Al declarar formalmente 
clausurados los trabajos del primer periodo ordinario del Tercer Año de Ejercicio de la LXV 
Legislatura, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, 
emitió un mensaje en el que destacó los logros y desafíos enfrentados durante estos tres meses y 
medio de trabajo legislativo. En su intervención, Guerra Castillo resaltó la importancia de los debates, 
así como de los acuerdos y disensos que caracterizaron a este periodo. La Presidenta expresó su 
respeto y consideración a todos aquellos que contribuyen con su dedicación y compromiso al espíritu 
de paridad, inclusión y diversidad que define a esta legislatura. 

Informó que la Mesa Directiva dio trámite a 705 iniciativas y 491 puntos de acuerdo, enviadas a 
comisión para su estudio y análisis. Además, se aprobaron 98 proyectos de decreto, incluyendo uno 
referente a nuevas leyes y otro a reformas constitucionales, así como 96 reformas a diversos 
ordenamientos y decretos. Comentó que se turnaron a comisiones legislativas 84 minutas con 
proyectos de ley o decreto remitidas por la Cámara de Senadores. “El trabajo que se realizó se 
expresa en 41 sesiones con un tiempo acumulado que estuvo activo el Pleno. Este pleno estuvo 
activo por casi 186 horas, 186 horas de trabajo”, asentó. [CANAL DEL CONGRESO] [ÍNDIGO]  

Numeralia de la labor de la Cámara de Diputados expresa la pasión y trabajo político que emanan 
de la pluralidad: Marcela Guerra Castillo.- Al clausurar los trabajos del primer periodo de sesiones 
ordinarias del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura, la presidenta de la Mesa Directiva, 
Marcela Guerra Castillo, aseveró que la numeralia de la labor legislativa de la Cámara de Diputados 
expresa la pasión y el trabajo político que emanan de la pluralidad. “Nuestra rica pluralidad anima la 
vida de la República y fortalece nuestra democracia deliberativa, nutre nuestras libertades y nos 
impulsa a alcanzar nuevos acuerdos. Acuerdos hoy, acuerdos mañana, y seguir trabajando por 
México”, manifestó. [TALLA POLÍTICA]  

Pleno elige a diputadas y diputados que integrarán la Comisión Permanente.- La Cámara de 
Diputados aprobó, por 434 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acuerdo de la Jucopo 
por el que se nombran a las y los diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, que funcionará durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

Por Morena son: Hamlet García Almaguer, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Cecilia Márquez 
Alkadef Cortes, Joaquín Zebadúa Alva, Rosangela Amairany Peña Escalante, Leonel Godoy Rangel, 
Graciela Sánchez Ortiz y Aleida Alavez Ruiz. Por el PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, Ana Laura 
Sánchez Velázquez, Iván Arturo Rodríguez Rivera y María de los Ángeles Gutiérrez Valdez. Del PRI, 
Marcela Guerra Castillo, Miriam Janeth Ladrón de Guevara González y Rubén Ignacio Moreira 
Valdez.También, Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM), Benjamín Robles Montoya (PT), Taygete 
Irisay Rodríguez González (MC) y Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (PRD). [HOJA DE RUTA] 
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Instalan Comisión Permanente, presidirá el PRI.- La comisión permanente que funcionará durante 
el primer receso del tercer año de ejercicio de las 65 legislatura del Congreso de la Unión, quedó 
legalmente instalada. En su sesión de apertura, se designó a la diputada Marcela Guerra Castillo en 
la presidencia, así como a las diputadas Ana Lilia Rivera, Estrellas Rojas, y Aleida Alavéz, en la 
Vicepresidencia. En las secretarías quedaron a cargo las diputadas Rosangela Peña, María Gutiérrez, 
Sue Ellen Bernal, y Fátima cruz, así como el diputado Benjamín Robles. [UNIVERSAL]  

Diputados instalan la Permanente sin esperar a los senadores.- Sin esperar a los senadores, la 
Cámara de Diputados aprobó la integración de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, que 
ayer se instaló y fue convocada a sesión el martes. Por primera vez, no esperó a que el Senado 
concluyera sus trabajos para que sus legisladores se integraran a la instalación de la Permanente, 
que funciona durante los recesos del Congreso y tendrá una sesión en diciembre y cuatro en enero. 
Además, en la conducción de la mesa predominan diputados y sólo habrá dos senadoras como 
vicepresidentas, Ana Lilia Rivera (Morena) y Estrella Rojas Loreto (PAN). La presidencia, a cargo de 
Marcela Guerra (PRI), y las cinco secretarías serán conducidas por diputados. [JORNADA] [REFORMA] 
[NORTE]  

Anuncia Marcela Guerra resolución del Pleno sobre desafuero de fiscal morelense.- El Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, acusado por el delito 
de ejercicio ilícito del servicio público. La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, anunció 
el resolutivo. “Ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, 
Fiscal General del Estado de Morelos, como consecuencia del procedimiento de declaración de 
procedencia por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos, ejercicio ilícito del servicio 
público”. La diputada Presidenta puntualizó que la resolución se comunicaría al Congreso morelense 
para que ponga a disposición del Ministerio Público al servidor público, una vez que perdió el fuero. 
[MVS] [NMÁS]  

Diputados aprueban desafuero de Uriel Carmona.- Con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 
abstenciones, el pleno de la Cámara de Diputados, erigido en Jurado de Procedencia, retiró el fuero 
al fiscal del estado de Morelos, Uriel Carmona, y declaró que ha lugar a proceder penalmente en su 
contra por el delito de ejercicio ilícito de servicio público que le imputa la Fiscalía General de la 
República. Para dichos efectos, la diputada presidenta Marcela Guerra instruyó a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del órgano legislativo a notificar tanto al imputado como a la parte acusadora. [EL 
HERALDO DE CHIHUAHUA] [EL OCCIDENTAL] [HOJA DE RUTA] [NUEVO MEXICO PLURAL] 
[VENTANAVER] [VORAGINE] [MILENIO] [HERALDO] [UNIVERSAL] [EXPANSIÓN] [MILENIO TV] 
[IMAGEN TV] [ARISTEGUI] [W RADIO] [HERALDO] [LISTA] [IMER] [INFOBAE] [FORBES] [LATINUS] [W 
RADIO] [RADIOFÓRMULA] [UNOTV] [UNOMÁSUNO] [UNOMÁSUNO] [HERALDO] [SOL DE MÉXICO] 
[CRÓNICA] [EXCÉLSIOR] [ECONOMISTA] [CONTRARÉPLICA] [FINANCIERO] [OVACIONES] 
[INDEPENDIENTE] [JORNADA] [REFORMA] [RAZÓN] [CDMX]  

Diputados aprueban reformas para federalizar servicios de salud en el sistema IMSS-Bienestar.- 
Con 203 votos a favor, 153 en contra y 0 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó el paquete 
de reformas a la Ley General de Salud y la Ley de coordinación fiscal, con el objetivo de federalizar 
los servicios de salud en el sistema IMSS-Bienestar. La presidenta de la Cámara de Diputados, 
Marcela Guerra, la remitió al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. [HERALDO] [MILENIO]  
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Avalan reformas al reglamento de la Cámara de Diputados para evitar el rezago legislativo.- Este 
martes, durante la sesión, el Pleno aprobó por unanimidad de 408 votos, reformar y derogar diversos 
artículos del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de rezago legislativo y de asuntos 
que pasan de una Legislatura a otra. Las modificaciones establecen que las iniciativas no 
dictaminadas al término de una Legislatura, así como las proposiciones no dictaminadas dentro del 
periodo ordinario de sesiones en que fueron presentadas, se tendrán por desechadas, procediendo 
a su archivo como asuntos total y definitivamente concluidos. Las minutas no dictaminadas, cuyo 
plazo continúe vigente, pasarán a la siguiente Legislatura y serán turnadas a las comisiones 
correspondientes, una vez que éstas se instalen, para efecto de que continúe su proceso legislativo. 
Se señala que, al término de la Legislatura, la Secretaría de Servicios Parlamentarios elaborará un 
listado de dictámenes de las iniciativas y las minutas que se encuentren en poder de la Mesa 
Directiva. La Jucopo determinará, a través de un acuerdo, los dictámenes que se presentarán ante el 
Pleno, durante el primer periodo de sesiones, del primer año de ejercicio de la siguiente Legislatura. 
[CONTRARÉPLICA]  

Necesaria, una ley para que el estudio y desarrollo de lenguas indígenas se constituya en eje 
transversal.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, 
expresó que Epifania Miranda Pacheco es traductora y colaboradora en Radio Tehuacán; ha 
participado en los procesos de planificación lingüística comunitaria como guardiana de la palabra y 
vocera ngiwa en la Convención Nacional de Pueblos Indígenas y es integrante del Comité Orientador 
por las Comisiones Unidas de Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 2023.  

Miranda Pacheco propuso que el Poder Legislativo emita una ley para que el estudio y desarrollo de 
las lenguas indígenas se constituya en un eje transversal para las escuelas de educación básica 
ubicadas en pueblos indígenas. [HOJA DE RUTA] 

Mesa de Análisis / René Delgado (Analista) (Con Danielle Dithurbide).- Durante una mesa de análisis 
moderada por Danielle Dithurbide para NMÁS, el periodista René Delgado comentó: “Nunca 
habíamos visto una confrontación de la dimensión que se está dando entre Poder Ejecutivo, el Poder 
Judicial y de rebote con el Poder Legislativo, ahora sí que ya no podemos decir necesariamente los 
Poderes de la Unión sino los ‘poderes de la desunión’. Tanto así que hasta ahora el Presidente no ha 
confirmado su asistencia, pero sí ha confirmado la confrontación, antier que fue el último día que 
fue la conferencia de prensa, de nuevo hizo señalamientos sobre la Ministra, particularmente sobre 
el hecho de que no han entregado los recursos que están inmovilizados por un amparo, los recursos 
de los fideicomisos. “Va a ser interesante si va o no Marcela Guerra, presidenta de la Cámara de 
Diputados, pero de filiación priista y, desde luego, la presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, de 
filiación morenista”. [NMÁS]  

REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL  

Jorge Romero explica por qué la reducción de la jornada laboral a 40 horas se discutirá en 2024.- 
La discusión en torno a la reducción de la jornada laboral para que los empleados de México tengan 
acceso a horarios semanales de 40 horas de trabajo será discutida hasta 2024, así lo aseguró Jorge 
Romero, líder de la Jucopo de la Cámara de Diputados, en entrevista con Mario Maldonado a través 
de la señal de televisión de Heraldo Media Group. El panista indicó que el motivo de esto es que se 
debe cuidar al extremo la redacción de esta normativa, a fin de revisar todas las condiciones que 
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deberán enfrentar los empleadores de todo el país y evitar la desestabilización o inclusive los 
despidos en contra de los asalariados del país.  

Jorge Romero indicó que es necesario que esta medida sea aplicada de manera paulatina, debido a 
que se puede poner en riesgo a los empresarios que pagan los salarios y además se establezcan las 
condiciones para que haya un cambio responsable para todos los sectores. [HERALDO] [HERALDO]  

Diputados discutirán reforma laboral hasta el próximo periodo de sesiones.- La Junta de 
Coordinación Política acordó discutir la reforma para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas, en 
el próximo periodo ordinario de sesiones. Los coordinadores de los grupos parlamentarios acordaron 
crear una comisión de trabajo en materia de días de descanso laboral para analizar el tema. [W 
RADIO] [NMÁS] [ARISTEGUI]  

La reducción a la jornada laboral se votará en marzo de 2024.- Ignacio Mier, coordinador de la 
bancada de Morena, confirmó que la votación por la reforma a la jornada laboral por 40 horas 
trabajadas a la semana se realizará hasta el mes de marzo de 2024, pues se acordó una modificación. 
[OMNIA] [CONTRARÉPLICA] 

Llama Rubén Moreira a votar reducción de 48 a 40 horas jornada laboral antes de que termine 
periodo de sesiones.- Rubén Moreira Valdez, coordinador del PRI, afirmó que el dictamen para 
reducir de 48 a 40 horas la jornada laboral ya fue lo suficientemente discutido porque pasó por 
Comisiones, el Pleno de la Cámara autorizó Parlamentos Abiertos y consultas donde participaron 
empresarios, sindicatos y especialistas, por estas razones, convocó a los integrantes de Morena a 
votarlo antes de que termine el periodo de sesiones. [NOTICIAS DE CHIAPAS] 

Hasta febrero analizarán bajar jornada laboral.- La Jucopo acordó discutir la reforma constitucional 
para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas, en febrero del próximo año, cuando inicie el 
siguiente periodo ordinario de sesiones. Crean una Comisión de Trabajo en materia de Días de 
Descanso Laboral para analizar el tema. En ese sentido, el diputado Jorge Álvarez Máynez, 
coordinador de MC, detalló que la Jucopo acordó redactar una reserva común para que se vote el 
tema el próximo periodo de sesiones, “es un acuerdo unánime”, dijo. [CUARTO PODER] [HERALDO]  

Responsable, crear Comisión de Trabajo sobre la reforma constitucional para disminuir de 48 a 40 
horas la jornada laboral: Carlos Puente.- El coordinador del PVEM, Carlos Puente Salas, afirmó que 
es responsable crear la Comisión de Trabajo sobre la reforma constitucional para disminuir de 48 a 
40 horas la jornada laboral. [EFEKTO 10] 

Diputados darán voz a empresas sobre semana de 40 horas.- La Cámara de Diputados instalará una 
Comisión de Trabajo entre legisladores, empresarios, representantes sindicales y funcionarios del 
Gobierno federal para presentar, hasta marzo del 2024, una propuesta de consenso sobre la 
reducción de la jornada laboral, de 48 a 40 horas a la semana. [PLANO INFORMATIVO] 

Diputados convocan a comisión para aprobar reducción de jornada de trabajo en 2024.- La Cámara 
de Diputados convocó a instalar una comisión de trabajo entre legisladores, empresarios, 
representantes sindicales y funcionarios del gobierno, para presentar en marzo de 2024 una 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_HERALDO_0_JORGEROMERO_REDUCCIONJORNADALABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_HERALDO_0_JORGEROMERO_ENTROMERORELABROALCONMALDONADO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_WRADIO_0_DIPUTADOSDISCUTIRAN_RELABORALHASTAELPROXIMOPERIODO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_WRADIO_0_DIPUTADOSDISCUTIRAN_RELABORALHASTAELPROXIMOPERIODO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_NMAS_0_DIPUTADOSPOSPONEN_POSPOENEREFLABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_ARISTEGUI_0_DIPUTADOSPATEAN_JORNALABORAL24_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_MNIA_0_LAREDUCCION_REDUCCIONJORNADALABORALSERAENMARZO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_CONTRAREPLICA_0_EN2024HABRA_REDUCCIONJORNADALABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_NOTICIAS_0_LLAMRUBEN_MOREIAVOTARJORNADALABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_CUARTO_0_HASTAFEBRERO_ANALIZARANJORNADALABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_HERALDO_0_DIPUTADOSCREARAN_COMISIONPARAREFLABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_J_EFEKTO10_0_RESPONSABLECREAR_JORNADALABORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/141223_P_PLANO_0_DIPUTADOSDARAN_EMPRESASJORNADALABORAL_3DIP.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

propuesta de consenso sobre la iniciativa para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas a la semana. 
[HERALDO]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Jucopo invita a secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana dialogar sobre panorama de 
inseguridad en el país, informa Jorge Romero.- La Jucopo invitó a la secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, a acudir el próximo martes a una mesa de 
diálogo para abordar el panorama de inseguridad que hay en el país, informó el diputado Jorge 
Romero Herrera (PAN), presidente de este órgano legislativo. [VORÁGINE] 

Jucopo convoca a secretaria de Seguridad por crisis de violencia en México.- Inaceptable que 
autoridades evadan su responsabilidad en hechos de violencia en el país, por ello la Jucopo aceptó 
citar a la secretaria de Seguridad Pública Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, para que explique qué 
está pasando a nivel nacional, y en especial en Texcaltitlán, adelantó Rubén Moreira, líder 
parlamentario del PRI. El legislador por el estado de Coahuila recalcó que tanto las autoridades 
federales, estatales como municipales son responsables de brindar seguridad y certidumbre a la 
población que representan. [POSTA] [24 HORAS] [ÍNDIGO] [FINANCIERO] [OVACIONES]  

“Proceso fue ilegal, oscuro y viciado”, acusan MC y PRD.- MC y PRD criticaron la decisión de la 
Cámara de Diputados de quitar el fuero al fiscal de Morelos, Uriel Carmona, al señalar que fue un 
proceso “ilegal, oscuro, viciado y manoseado”. El coordinador de los diputados emecistas, Jorge 
Álvarez Maynez, argumentó que su bancada votó en contra del desafuero del fiscal por considerar 
que fue ilegal, pues al no contar con los exámenes de control de confianza al momento de su 
designación no era motivo suficiente para retirarle la inmunidad, y lo que está detrás es una 
“persecución política”. “Lo que está detrás es una persecución política, es un asunto partidista del 
gobernador Cuauhtémoc Blanco, de Morena, de Claudia Sheinbaum”, acusó. [RAZÓN]  

Diputados aprueban licencia de paternidad de 20 días.- La Cámara de Diputados aprobó el dictamen 
que amplía de 5 a 20 los días de permiso de paternidad con goce de sueldo a los hombres 
trabajadores. El dictamen fue avalado con 409 votos a favor, uno en contra y dos abstenciones. Jorge 
Álvarez Máynez, coordinador de MC en San Lázaro, dijo que la reforma permitirá asumir 
paternidades más responsables. [ARISTEGUI] [HERALDO] [NEWS] [NATION]  

COMISIONES  

Aprueban en comisiones dictamen para que toda persona trabajadora del campo tenga derecho a 
seguridad social.- Las comisiones unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social 
aprobaron el dictamen a la minuta que reforma las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social, para 
establecer que todas las personas trabajadoras del campo, cualquiera que sea la modalidad de 
contratación, tienen derecho a acceder a la seguridad social. El documento fue avalado por 21 votos 
de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján 
(Morena), y 18 votos de la Comisión de Seguridad Social, que encabeza el diputado Manuel de Jesús 
Baldenebro Arredondo (Morena). [NUEVO MEXICO PLURAL] 
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Aprueban comisiones dictamen para garantizar derechos laborales de personal militar asignado a 
la GN.- Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda 
aprobaron el dictamen por el que se realiza una interpretación auténtica sobre los alcances del 
Artículo Tercero Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el DOF el 26 
de marzo de 2019. [HOJA DE RUTA] [ECONOMISTA] [OVACIONES]  

Avala Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad diversos exhortos a gobiernos, dependencias 
y autoridades locales y federales.- La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la 
diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), aprobó dictámenes a proposiciones con punto de acuerdo 
que exhortan a diferentes gobiernos, dependencias y autoridades locales y federales en materia de 
programas de acción climática, aprovechamiento sustentable y conservación de ecosistemas, 
protección de santuarios de la mariposa monarca, protección de los servicios ambientales y 
declaración de emergencia climática. [NUEVO MEXICO PLURAL] 

DIPUTADOS 

Avalan Cuenta 2021 entre señalamientos de opacidad en 4T.- El pleno de los diputados, con la 
mayoría de Morena y sus aliados, aprobó la Cuenta Pública 2021, a pesar de la falta de comprobación 
de casi 10 mil millones de pesos en el Gobierno federal, luego de dos años de cerrado el ejercicio 
fiscal. Las irregularidades financieras en Segalmex, los programas sociales y en la construcción de las 
tres obras emblemáticas del Gobierno fueron minimizadas por Morena, mientras que la Oposición 
condenó actos de corrupción y opacidad. En la última sesión del periodo ordinario, al final de la lista 
de dictámenes, se presentó el dictamen de la Comisión de Presupuesto de Egresos, el cual fue 
aprobado con 243 votos a favor, 197 en contra y una abstención. [REFORMA] [JORNADA] [ÍNDIGO]  

Diputados avalan reforma de AMLO para duplicar tiempo de servicio a personal militar operativo.- 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó un dictamen para duplicar el tiempo de servicio al 
personal del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, cuando este se encuentre en operaciones. Ello, con 
el propósito de “reconocer su esfuerzo por el desempeño de trabajo de alto riesgo o especializado y 
alentar su permanencia en las fuerzas armadas”. El proyecto, que reforma el artículo 15 de la Ley 
para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se 
avaló por mayoría de 445 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. [UNIVERSAL]  

Diputados aprueban permisos de paternidad de 5 a 20 días laborales.- El Pleno de San Lázaro avaló 
ampliar el tiempo de la licencia de paternidad, a fin de que los hombres tengan más tiempo para 
involucrarse en la atención de sus hijos recién nacidos y no quede toda la responsabilidad en las 
madres. La licencia pasará de 5 días laborales a 20 días, el dictamen se turnó al Senado. [W RADIO]  

Diputados aprueban nombramiento de Grisel Galeano como procuradora Fiscal de la Federación.- 
Con 403 votos a favor, uno en contra y una abstención, el Pleno de San Lázaro aprobó el 
nombramiento de Grisel Galeano García, como procuradora Fiscal de la Federación en sustitución de 
Arturo Medina Padilla. [HERALDO]  

Conversan en San Lázaro sobre tecnología Blockchain para aplicación del voto electrónico en 
México.- El diputado morenista Jesús Roberto Briano Borunda, junto a expertos del Centro de 
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Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) evaluaron y socializaron la 
herramienta tecnológica Blockchain aplicada a procesos electorales para la votación electrónica. En 
San Lázaro, especialistas pudieron analizar los aciertos de esta tecnología y los retos que ha mostrado 
en su aplicación en diferentes países del mundo; ello en el panel titulado “Tecnología Blockchain 
aplicada al voto electrónico”. [NOTICIAS DE CHIAPAS] 

Plantea Adriana Bustamante facilitar el acceso a la información para personas o grupos 
vulnerables.- La diputada morenista Adriana Bustamante Castellanos planteó facilitar el acceso a la 
información, especialmente a las personas o grupos vulnerables, a fin de proteger y garantizar su 
derecho a un medio ambiente sano, limpio y sustentable en cualquier situación que ponga en peligro 
el equilibrio ecológico o genere un daño grave o irreversible a la nación y patrimonios. [EFEKTO 10] 

Alejandro Moreno acude al Senado; reitera rechazo del PRI a la terna de la Corte.- Alejandro 
Moreno, dirigente nacional del PRI, reiteró que su partido no avalará la terna que votará el pleno del 
Senado para elegir a la próxima ministra de la SCJN. El dirigente priista acudió al Senado para reunirse 
con su bancada y darle la bienvenida a Nadia Navarro, ex panista, quien anunció su incorporación al 
PRI. [MILENIO]  

'Alito' Moreno confirma que el PRI en CDMX votará contra la ratificación de Ernestina Godoy.- 
Alejandro Moreno, presidente nacional del PRI, confirmó que la bancada tricolor en el Congreso de 
la Ciudad de México tiene previsto votar en contra de la ratificación de Ernestina Godoy para que 
permanezca cuatro años más como titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 
[POLÍTICO MX]  

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) Nuestros representantes populares en 
Cámara de Senadores y Diputados, realizaron doble sesión, ordinaria y vespertina, para desahogar 
Orden del Día, y asuntos pendientes. En la sede de avenida Congreso de la Unión, número 66, 
presidente en mesa directiva, Marcela Guerra Castillo, clausuró el periodo y, en la colegisladora, hoy, 
pero prolongaron reloj legislativo (…) Para la Comisión Permanente en Diputados, Morena envía 
como titulares, a Leonel Godoy Rangel y Aleida Alavez Ruiz; PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, Ana 
Laura Sánchez Velázquez; PRI Marcela Guerra Castillo, Miriam Ladrón de Guevara y Rubén Ignacio 
Moreira Valdez; PRD, Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro… No figuran ni como sustitutos, Moisés 
Ignacio Mier Velazco, Morena, ni Gerardo Fernández Noroña, PT; tampoco el panista, Jorge Romeo 
Herrera (…) Marcela Guerra Castillo, hizo alusión a tres meses y medio de quehacer legislativo, con 
intensos debates, pero también, importantes acuerdos y disensos, “que nos han enriquecido por 
igual” (…) Ayer mismo, Marcela Guerra, fue electa presidenta de la Comisión Permanente (…) 
además, diputada Aleida Alavez Ruiz, Morena, vicepresidenta (…) [LOS TRES PODERES]  

COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/(…) El problema del Presidente es que 
no le alcanzan sus votos, registra, en la Cámara de Diputados que preside la priista Marcela Guerra, 
201, y con sus aliados, del Verde, 40 y del PT 33, un total de 274, necesita 334 de los 500 que la 
integran. En el Senado que preside la morenista, Ana Lilia Rivera, Morena registra 57, Verde 7, PT 6 
y PES 4, un total de 74, los dos tercios de los 128 son 86. En los dos casos de ambas Cámaras, Morena 
le faltan los votos de la oposición para poder aprobar esas reformas que con bombo y platillo anunció 
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el Presidente que mandara el 1 de febrero. [MEXICOINFORMAMX] Del tema escriben: 
COORDENADAS/ENRIQUE QUINTANA [FINANCIERO/p.2]; BITÁCORA DEL DIRECTOR/PASCAL 
BELTRÁN DEL RÍO [EXCÉLSIOR/p.2]; SACACORCHOS [INDEPENDIENTE/p.8] 

ARTÍCULO/ONEL ORTIZ FRAGOSO/ El periodo legislativo que abarcó del 1 de septiembre al 13 de 
diciembre de 2023 en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados fue testigo de intensas jornadas 
de trabajo, debates acalorados y la discusión de importantes iniciativas (…) La Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados recibió un impresionante total de 700 iniciativas para su estudio y dictamen. 
De estas, 656 provinieron de diputadas y diputados, 15 de senadoras y senadores de la República, 
21 de Congresos Locales y 8 del Ejecutivo Federal (…) [INDEPENDIENTE/p.7] 

COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/ (…) Era bola cantada que la instrucción 
de Palacio Nacional a los diputados que comanda Ignacio Mier sería votar a favor de desaforar al 
Fiscal de Morelos, Uriel Carmona, un personaje que se convirtió en una piedra en el zapato del 
gobernador Cuauhtémoc Blanco, su principal promotor para llevarlo a proceso judicial (…) [MÉXICO 
INFORMA MX] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/Clara logra la unidad y deja con las ganas a la oposición.- 
Quienes le apostaban a la ruptura al interior de Morena durante el proceso de elección de la 
candidatura a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, una vez más se quedaron con las 
ganas. La madurez política priorizó la unidad por encima de los intereses personales de cada 
aspirante, por lo que aquellos que vaticinaban la fractura de este movimiento con la creación de 
corrientes internas se quedaron frotándose las manos. [HERALDO/p.18] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/ (…) La suerte del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, quedó sellada cuando 
pensó que podía ponerse el tú por tú con la ex jefa de Gobierno de la CDMX. Fue descabellado de su 
parte porque juegan en ligas diferentes. El asunto llegó hasta la Cámara de Diputados que ayer le 
quitó el fuero a Carmona que enfrentará sin protección, como cualquier ciudadano, el largo brazo de 
la ley. Los observadores repararon en la votación final en San Lázaro. Morena y sus aliados votaron 
a favor de quitarle el fuero (…) [CRÓNICA/p.3] El tema se comenta en:  EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ 
DÓRIGA [MILENIO/p.3] EL ASALTO A LA RAZÓN/CARLOS MARÍN [MILENIO/p.1-p.7] EL 
CRISTALAZO/RENÉ CARDONA [CRÓNICA/p.2] CONTRA LAS CUERDAS/ALEJANDRO SÁNCHEZ 
[HERALDO/p.6] PAOLA FÉLIX DÍAZ [UNIVERSAL/p.15] EDITORIAL [JORNADA/p.2] 

COLUMNA/TRAS LA PUERTA DEL PODER/ROBERTO VIZCAÍNO/ (…) Del 1 de febrero al último de 
abril próximos, se realizará el penúltimo período de sesiones en el Senado y la Cámara de Diputados. 
Y la experiencia mínima indica que en ese tiempo no habrá posibilidad de tramitar ninguna reforma 
constitucional. Sé que el presidente no tiene experiencia legislativa y que no es abogado. Pero tiene 
asesores que sí lo son. Y que le deben decir que sus intenciones de desaparecer organismos 
autónomos simplemente son irrealizables (…) [INDEPENDIENTE/p.5] El tema se comenta en: DESDE 
EL PISO DE REMATES/MARICARMEN CORTÉS [EXCÉLSIOR/p.1-p.4D] /CRONOPIO/ROBERTO GIL 
ZUARTH [FINANCIERO/p.42] PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ [RAZÓN/p.10] PESOS Y 
CONTRAPESOS/ARTUDO DAMM ARNAL [RAZÓN/p.10] TIMES/EDUARDO RUIZ-HEALY 
[ECONOMISTA/p.50] ARTURO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ [HERALDO/p.16-p.17]  

COLUMNA/INTELIGENCIA COMPETITIVA/ERNESTO PIEDRAS/ (…) En México, en días recientes, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhortó a la Cofece para que publique su análisis y 
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resolución acerca de las prácticas anticompetitivas detectadas en el mercado de publicidad digital 
mexicano, así como para que se dé a conocer el daño estimado a la economía mexicana y al bienestar 
de los consumidores de nuestro país, como resultado del abuso de poder de mercado por parte de 
Google (…) [ECONOMISTA/p.35] 

COLUMNA/PERISCOPIO/RAYMUNDO SÁNCHEZ PATLÁN/ (…) Mónica Soto, Felipe de la Mata y el 
propio Felipe Fuentes cocinaron desde hace un par de semanas el golpe contra Reyes Rodríguez 
Mondragón, y ahora desconfían de que cumpla con su separación de la presidencia el último día de 
este mes. Las evaluaciones que han realizado apuntan a que Mónica Soto no podría asumir por la 
evidencia fotográfica de que se reunió con el diputado Sergio Gutiérrez Luna, representante de 
Morena ante el INE. [HERALDO/p.12] 

COLUMNA/UNO HASTA EL FONDO/GIL GAMÉS / (…) El presidente del CEN del PRI, Alejandro 
Moreno, y el coordinador parlamentario del tricolor, Manuel Añorve Baños, confirmaron que su 
grupo parlamentario en el Senado votará en contra de la segunda terna de candidatas a ministra de 
la Suprema Corte de Justicia. Ambos descartaron que alguno de sus senadores vaya a ausentarse de 
la votación que se realizará este día en el Pleno. [MILENIO/p.39] Comenta el tema: TELÉFONO 
ROJO/JOSÉ UREÑA [24 HORAS/p.3]; MARIO MELGAR ADALID [UNIVERSAL/p.15] 

COLUMNA/CONTRA LAS CUERDAS/ALEJANDRO SÁNCHEZ/ (…) Alejandro Moreno y Marko Cortés, 
dirigentes nacionales del PRI y del PAN, respectivamente, se metieron de manera contundente en la 
operación política para frenar la ratificación de la fiscal capitalina y ahora sentar un precedente 
contra Clara Brugada y Claudia Sheinbaum para las campañas electorales que vienen (…) 
[HERALDO/p.6] El tema se comenta en: PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ 
[RAZÓN/p.10] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) Tras la novatez de su pupilo que gobierna 
Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, de buscar la candidatura presidencial por el MC, y 
serios enfrentamientos con el dirigente priista, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, el ex gobernador 
del estado que lo da todo, reculó y, ahora sí, hay que darle un voto de confianza a Dante Delgado, el 
movimiento naranja, será opositor (…) [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/JESÚS ZAMBRANO/ (…) Xóchitl ha dicho muy bien que debe quedar atrás la pretensión 
de que “un solo individuo resolverá los grandes problemas del país, como quiso hacer creer López 
Obrador”. Lo que ahora México necesita es democratizar y ciudadanizar el poder público mediante 
un gobierno de coalición aprobado por las cámaras del Poder Legislativo, el cual estará evaluando 
los compromisos establecidos en el programa de gobierno. [UNIVERSAL/p.15] 

INFORMACIÓN GENERAL 

POLÍTICA 

Destapan “guerra sucia” cintra Claudia desde redes extranjeras.- El líder nacional de Morena, Mario 
Delgado, denunció una “guerra sucia” contra la precandidata presidencial de la 4T, Claudia 
Sheinbaum, por parte del equipo de su adversaria, Xóchitl Gálvez, desde redes extranjeras. Aunque 
descartó, por ahora, presentar una denuncia formal. En conferencia de prensa, señaló que existe una 
pauta en redes sociales para que “de manera silenciosa” lleguen videos a mucha gente: “ellos se 
creen muy listos, pero todo es detectable. [MILENIO / pp-p6-p7] 
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Renuncia de Reyes reduce la certeza.- La precandidata a la presidencia de México por el Frente y 
Corazón por México, Xochitl Gálvez consideró que la separación del cargo del Presidente del Tribunal 
Electoral, Reyes Rodríguez Mondragón, no le da certeza al proceso electoral. Además, de gira por 
Morelos, dijo que se observa una intromisión del partido en el Gobierno en un órgano autónomo. 
[HERALDO / pp-p11] 

GOBIERNO 

AMLO reconoce aumento de 31% en flujo migrante.- El Presidente Andrés Manuel López Obrador 
reconoció un aumento de 31 por ciento en el flujo irregular de migrantes entre noviembre y 
diciembre de este año en la frontera norte del país, así como un alza del 11 por ciento en la de 
menores no acompañados. Con base en la información de la titular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), Alicia Bárcena, presentada en las reuniones de seguridad, el mandatario detalló que 
del 1 al 7 de noviembre se reportaron 53 mil 016 encuentros migratorios fronterizos con autoridades 
estadounidenses, cifra que aumentó a 69 mil 464 en el mismo periodo de diciembre. [LA RAZÓN / 
pp-p11] 

ESTADOS 

El tren maya llega al Vaticano.- A nombre del gobierno de México, la gobernadora de Quintana Roo, 
Mara Lezama, hizo entrega de una serie de presentes al Papa Francisco, entre ellos una réplica del 
Tren Maya, “el tren de la justicia social”, le dijo sobre la obra insignia del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. La mandataria acudió a la audiencia que su santidad ofrece todos los miércoles a 
católicos y visitantes de otros países que se encuentran en Roma. [EXCÉLSIOR / pp-p8] 

SEGURIDAD 

Disminuyeron 19% homicidios dolosos en este gobierno: SSPC.- Los homicidios dolosos en el país 
disminuyeron 19 por ciento respecto al inicio de la administración del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, según cifras oficiales correspondientes a noviembre pasado, que fue el undécimo 
mes menos letal de los pasados 7 años, informó ayer la titular de Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez. [JORNADA / pp-p4] 

Por el narco, Guadalupe se convirtió en pueblo fantasma.- Desde hace 23 años, el municipio de 
Guadalupe, Distrito Bravos, al norte de Chihuahua, registra un proceso de estancamiento en el 
crecimiento de su población y a partir de que se generó una llamada guerra contra el narcotráfico en 
esa zona, los habitantes empezaron a ser expulsados por la violencia extendida en toda la región. 
Actualmente el panorama que domina en Guadalupe y sus localidades es de casas quemadas y 
destruidas, amplios terrenos desolados en lo que antes fueron hogares y parcelas agrícolas, y un 
escaso número de habitantes es lo que se puede encontrar en ese municipio. [MILENIO / p16] 

Emboscan a gente en las salidas de Texcaltitlán.- Integrantes de “La Familia Michoacana” privan de 
la libertad a pobladores de Texcaltitlán, Estado de México – donde un enfrentamiento entre 
comuneros y presuntos delincuentes dejó un saldo de 14 muertos -, cuando salen a otros municipios, 
reveló el director de seguridad de Texcaltitlán, Isidro Cortés. En entrevista con Azucena Uresti, el 
mando señaló que – de acuerdo con los testimonios de los propios pobladores -, las retenciones se 
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llevan a cabo en municipios cercanos, como Tejupilco, Temascaltepec o Sultepec, debido a que 
Texcaltitlán está blindado por elementos federales y estatales. [MILENIO / 17] 

ECONOMÍA 

Apunta la Fed a tres recortes de tasas en 2024.- En lo que fue su última reunión de política monetaria 
del año, la Reserva Federal de EU dejó sin cambio el nivel de la tasa de interés tal y como lo esperaba 
el mercado entre 5.25 y 5.50 por ciento. Para el 2024, las proyecciones del banco central vislumbran 
tres recortes de 25 puntos base cada uno. El presidente de la Fed, Jerome Powell, dijo que actuarán 
con cautela, pues la inflación sigue demasiado alta. El Comité Federal de Mercado Abierto dijo estar 
preparado para ajustar la postura de política monetaria. [FINANCIERO / pp-p4] 

Prevén mantenga la tasa sin cambios; mensaje, clave para el primer recorte.- En la última decisión 
de política monetaria del año se espera que la Junta de Gobierno del Banco de México (Banxico) 
mantenga, como lo ha hecho desde marzo pasado, la tasa de referencia en 11.25 por ciento. La 
atención se centrará en el tono del comunicado y sus expectativas de inflación. Analistas de Banorte 
esperan una decisión unánime para mantener la tasa de interés. Previeron que se revise a la baja su 
pronóstico de inflación para el cuarto trimestre de 2023 en alrededor de 10 puntos base, con la 
subyacente más estable. [FINANCIERO / pp-p6] 

INTERNACIONAL 

Sientan las bases en la COP28 para el fin de combustibles fósiles.- histórico llamado para efectuar 
“una transición” energética que permita abandonar progresivamente los combustibles fósiles, 
durante la Conferencia Climática de Naciones Unidas (COP28). Esta transición de las energías que 
han causado el calentamiento del planeta debe acelerarse “en esta década crucial”, se explicó en la 
declaración final de la conferencia climática. El objetivo es llegar a 2050 con un balance “neutro” de 
emisiones de gases de efecto invernadero, como estipula el Acuerdo de París de 2015. [JORNADA / 
cp-p21] 
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Pleno elige a diputadas y diputados que integrarán la 

Comisión Permanente 

Las y los diputados titulares por Morena son: Hamlet García Almaguer, Marcos Rosendo Medina 

Filigrana, Cecilia Márquez Alkadef Cortes, Joaquín Zebadúa Alva, Rosangela Amairany Peña Escalante, 

Leonel Godoy Rangel, Graciela Sánchez Ortiz y Aleida Alavez Ruiz. Por el PAN, Héctor Saúl Téllez 

Hernández, Ana Laura Sánchez Velázquez, Iván Arturo Rodríguez Rivera y María de los Ángeles Gutiérrez 

Valdez. Del PRI, Marcela Guerra Castillo, Miriam Janeth Ladrón de Guevara González y Rubén Ignacio 

Moreira Valdez.También, Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM), Benjamín Robles Montoya (PT), Taygete 

Irisay Rodríguez González (MC) y Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (PRD). 
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Pleno elige a diputadas y diputados que 
integrarán la Comisión Permanente 

 

Boletín No. 5717 

• Dicho órgano del Congreso funcionará durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura 

La Cámara de Diputados aprobó, por 434 votos a favor, cero en contra y una abstención, el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) por el que se nombran a las y los diputados integrantes de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, que funcionará durante el primer receso del tercer año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

Refiere que de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política y 117 de la Ley Orgánica del Congreso General, 

durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente integrada por 37 legisladores, de los cuales 

19 serán diputados y 18 senadores, nombrados por sus respectivas cámaras previo a la clausura de los periodos de sesiones 

ordinarias. 

Indica que las propuestas que hagan los grupos parlamentarios para integrar la Comisión Permanente deberá realizarse bajo 

el principio de la paridad de género y garantizar en cada momento la certeza, legalidad e imparcialidad y la objetividad en 

la designación de sus integrantes. 

Titulares 

Las y los diputados titulares por Morena son: Hamlet García Almaguer, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Cecilia Márquez 

Alkadef Cortes, Joaquín Zebadúa Alva, Rosangela Amairany Peña Escalante, Leonel Godoy Rangel, Graciela Sánchez 

Ortiz y Aleida Alavez Ruiz. 

Por el PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, Ana Laura Sánchez Velázquez, Iván Arturo Rodríguez Rivera y María de los 

Ángeles Gutiérrez Valdez.  

Del PRI, Marcela Guerra Castillo, Miriam Janeth Ladrón de Guevara González y Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

También, Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM), Benjamín Robles Montoya (PT), Taygete Irisay Rodríguez González 

(MC) y Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro (PRD). 
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Sustitutos 

Como sustitutos por Morena: Alma Griselda Valencia Medina, María del Rosario Reyes Silva, Lidia García Anaya, Alma 

Delia Navarrete Rivera, Mario Miguel Carrillo Cubillas, Marisol García Segura, María Clemente García Moreno y María 

Guadalupe Chavira De la Rosa. 

Del PAN, Pedro Salgado Almaguer, Berenice Juárez Navarrete, Carlos Alberto Valenzuela González y Berenice Montes 

Estrada.  

Por el PRI, Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas y Sue Ellen Bernal Bolnik. 

Asimismo, Luis Edgardo Palacios Díaz (PVEM), Reginaldo Sandoval Flores (PT), Braulio López Ochoa Mijares (MC) y 

Elizabeth Pérez Valdez (PRD).  
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Diputados aprueban desafuero de Uriel Carmona, fiscal de 

Morelos 

La Cámara de Diputados en juicio de procedencia, determinó retirar el fuero constitucional al Fiscal 

General del estado de Morelos, Uriel Carmona, y proceder penalmente en su contra por los delitos de 

Ejercicio Ilícito de Servicio Público y Contra el Funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. La presidenta de la Cámara, Marcela Guerra, dio a conocer el veredicto del Pleno, quien resolvió 

con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, proceder penalmente en contra de Uriel 

Carmona Gándara, Fiscal General del Estado de Morelos, como consecuencia del procedimiento de 

Declaración de Procedencia, solicitado en su contra por el Agente del Ministerio Público de la Federación. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/diputados-quitan-fuero-al-fiscal-de-morelos-uriel-

carmona-11144220.html 
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Sección Instructora en diputados aprobó proceso 

de desafuero contra Fiscal de Morelos 
 

La Sección Instructora de la Cámara de Diputados, aprobó el proceso de desafuero 

en contra del fiscal general de Morelos, Uriel Carmona.  

 

La Mesa Directiva informó que este miércoles el Pleno de San Lázaro se va a erigir como 

jurado de procedencia para conocer el dictamen de este caso.  

 

 

 

 

 [HERALDO RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1iro9fLXt_6wVaYCP7rKiKozWQ_VHx9bR/view
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Senado se prepara para recibir el caso de Uriel 

Carmona, fiscal de Morelos 

La Comisión Jurisdiccional se declaró en 

jurado de sentencia para recibir y analizar 

el caso del fiscal general de justicia de 

Morelos, Uriel Carmona, si es que la 

Cámara de Diputados aprueba su 

desafuero.  
En una sesión extraordinaria, se aprobó el 

nombramiento del senador morenista 

Reyes Flores Hurtados como presidente de 

la Comisión Jurisdiccional, por lo que afirmó que se preparan para erigirse como jurado 

de sentencia en juicios de procedencia de cualquier proceso que declare la Cámara 

de Diputados, sobre responsabilidades de funcionarios públicos. 

Ayer, la presidenta de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, 

detalló que se recibió de la Sección Instructora el dictamen relativo al procedimiento 

de desafuero solicitado por la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de 

Uriel Carmona, fiscal de Morelos.  

La Comisión Jurisdiccional también avaló el nombramiento del titular de la secretaria 

Tánica, Alejandro Rodeo Olvera, para que ayude con los trabajos. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/12/13/senado-se-prepara-para-

recibir-el-caso-de-uriel-carmona-fiscal-de-morelos-562468.html 
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Diputados aprueban desafuero de Uriel Carmona 

Con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, el pleno de la Cámara de Diputados, erigido en 

Jurado de Procedencia, retiró el fuero al fiscal del estado de Morelos, Uriel Carmona, y declaró que ha 

lugar a proceder penalmente en su contra por el delito de ejercicio ilícito de servicio público que le 

imputa la Fiscalía General de la República. Para dichos efectos, la diputada presidenta Marcela Guerra 

instruyó a la Dirección de Asuntos Jurídicos del órgano legislativo a notificar tanto al imputado como a 

la parte acusadora. 

https://www.milenio.com/politica/pleno-camara-diputados-avala-desafuero-uriel-carmona 
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La Cámara de Diputados aprueba el desafuero 

del fiscal general de Morelos, Uriel Carmona 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprueba el desafuero del fiscal general de Morelos, Uriel 

Carmona.  

Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Cámara de Diputados: “Ha lugar a proceder 

penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del 

estado de Morelos, como consecuencia del procedimiento de declaración de 

procedencia solicitado en su contra por el agente del Ministerio Público de la 

Federación, por su probable responsabilidad de la comisión de los delitos, ejercicio 

ilícito de servicio público”. 

 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1656?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!1656&authkey=!APy8kuCo1r53Zfg&ithint=video&e=3vUsaM 
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https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1656?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1656&authkey=!APy8kuCo1r53Zfg&ithint=video&e=3vUsaM
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Anuncia Marcela Guerra resolución del Pleno 

sobre desafuero de fiscal morelense 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel 

Carmona, acusado por el delito de ejercicio ilícito del servicio público. 

 La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, anunció el resolutivo. “Ha lugar 

a proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, Fiscal 

General del Estado de Morelos, como consecuencia del procedimiento de 

declaración de procedencia por su probable responsabilidad en la comisión de los 

delitos, ejercicio ilícito del servicio público”.  

La diputada Presidenta puntualizó que la resolución se comunicaría al Congreso 

morelense para que ponga a disposición del Ministerio Público al servidor público, una 

vez que perdió el fuero. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1E9K_CIg88rKTSLdV4t8HEMz5988M8fBH/view 
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Se aprueba el desafuero del fiscal de Morelos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “Ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, 

Fiscal General del Estado de Morelos”, notificó la presidenta de la Cámara de 

Diputados, Marcela Guerra Castillo.  

Con el Pleno de San Lázaro erigido en jurado de procedencia, el desafuero quedó 

aprobado con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones.  

Ahora, Uriel Carmona puede ser procesado penalmente por los delitos de ejercicio 

ilícito del servicio público y contra el funcionamiento del sistema nacional de seguridad 

pública. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1662?cid=BEBB992B33844BAA
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Morena y aliados desafueran al fiscal de Morelos 

 

Con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, en la Cámara de Diputados, 

Morena y sus aliados aprobaron el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona.  

La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, instruyó notificar al Congreso de 

Morelos para proceder como corresponda y se ponga a disposición del Ministerio 

Público, por los delitos de funciones ilícitas del servicio público.  

Uriel Carmona insiste en que es un perseguido político y que, finalmente, a quienes 

corresponde decidir sobre su futuro en la Fiscalía es a los legisladores de Morelos. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Zeemnfzi_29mWLTJVZ9roch5QAKp0-QY/view 
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Diputados dan luz verde al desafuero de Uriel 

Carmona, Fiscal de Morelos 
Erigido en jurado de procedencia, 

el Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó, con 230 votos a 

favor, 22 en contra y 170 

abstenciones, el desafuero del 

fiscal de Morelos, Uriel Carmona 

Gándara. “Ha lugar de proceder 

penalmente en contra del fiscal del 

estado de Morelos, por su probable 

responsabilidad en la comisión del 

delito de ejercicio ilícito del 

ejercicio público y contra el funcionamiento del sistema nacional de seguridad 

pública”, informó la presidenta de la Mesa Directiva, la diputada del PRI, Marcela 

Guerra Castillo.  
Al justificar el desafuero de Uriel Carmona, el agente del Ministerio Público, Juan Gabriel 

Morales Hernández, afirmó que en la actualidad, no están vigentes los exámenes de 

confianza del fiscal. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1661?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!1661&authkey=!AA634ebOZxYS06o&ithint=video&e=4sF3Xi 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1661?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1661&authkey=!AA634ebOZxYS06o&ithint=video&e=4sF3Xi
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1661?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1661&authkey=!AA634ebOZxYS06o&ithint=video&e=4sF3Xi
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Quitan diputados fuero a Carmona 
El Pleno de la Cámara de Diputados retiró el fuero constitucional al fiscal de Morelos, 

Uriel Carmona, para que la FGR lo pueda procesar penalmente por incumplir con los 

requisitos para ejercer el cargo.  

La presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, dio el veredicto final. “Ha lugar a 

proceder penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, Fiscal 

General del estado de Morelos como consecuencia del procedimiento de declaración 

de procedencia por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos, ejercicio 

ilícito del servicio público y contra el funcionamiento del sistema nacional de seguridad 

pública”, anunció la diputada Presidenta. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uaVWgO1T8t6GPLtzjwZWUNM2dLwDiaMB/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uaVWgO1T8t6GPLtzjwZWUNM2dLwDiaMB/view
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Avanza desafuero de Fiscal de Morelos en San 

Lázaro 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Con tres votos a favor del dictamen en sentido positivo y uno en abstención, la Sección 

Instructora de la Cámara de Diputados, encontró elementos positivos para someter a 

juicio de desafuero por dos delitos, entre ellos, el ejercicio ilícito del servicio público al 

fiscal de Morelos, Uriel Carmona. 

 

Este dictamen fue ya enviado a la Mesa Directiva, quien convocó hoy a las 11 de la 

mañana, de este miércoles 13 de diciembre, al Pleno para erigirse como jurado de 

procedencia, así lo señaló la presidenta de la Cámara baja, Marcela Guerra.  

 

 

 

[ARISTEGUI NOTICIAS] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1642?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1642&authkey=!AMjzGbpFWGBnhIc&ithint=video&e=gheYR3
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Diputados aprueban el desafuero de Uriel 

Carmona, fiscal de Morelos 

Con 230 votos en favor y 22 en contra, la Cámara de Diputados avaló retirar el fuero y 

proceder penalmente en contra del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, por su probable 

responsabilidad en los ilícitos de presunto ejercicio ilícito del servicio público y contra el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara, Marcela Guerra, instruyó a notificar 

al Congreso del estado de Morelos “para que proceda como corresponda, para el 

solo efecto que se ponga a disposición del Ministerio Público Federal al imputado”, por 

lo que el Poder Legislativo del estado no podría abordar, como argumentó el 

imputado, su caso. 

 

https://bit.ly/48i6rF4 

 

 

https://bit.ly/48i6rF4
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Declara la Cámara de Diputados que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del fiscal general de Morelos 

Erigida en Jurado de Procedencia, la Cámara de Diputados aprobó, por 230 votos a favor, 22 en contra y 

170 abstenciones, el dictamen de la Sección Instructora por el que se declara que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. La 

diputada presidenta Marcela Guerra Castillo pidió publicarlo en el Diario Oficial de la Federación para 

todos sus efectos legales, y comunicar al estado libre y soberano de Morelos para los efectos a que se 

refiere el artículo 111 constitucional. Además, instruyó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Cámara de Diputados para que realice las notificaciones correspondientes. 

 

https://hojaderutadigital.mx/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-

de-morelos/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
https://hojaderutadigital.mx/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
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Retiran fuero al Fiscal de Morelos 

 

 

 

 

 

 

Con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, se avaló retirar el fuero a Uriel 

Carmona, fiscal de Morelos, por los delitos de ejercicio ilícito del servicio público y 

reprobar los ejercicios de control de confianza.  

Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Cámara de Diputados: “Ha lugar a proceder 

penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del 

estado de Morelos. Queda expedida la facultad del Ministerio Público Federal para 

ejercer la acción penal correspondiente en el momento en que lo determine”. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1660?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!1660&authkey=!AH89ErCWcv2ZMyM&ithint=video&e=Y7EUx

f 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1660?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1660&authkey=!AH89ErCWcv2ZMyM&ithint=video&e=Y7EUxf
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1660?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1660&authkey=!AH89ErCWcv2ZMyM&ithint=video&e=Y7EUxf
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1660?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1660&authkey=!AH89ErCWcv2ZMyM&ithint=video&e=Y7EUxf
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Diputados aprueban desafuero de Uriel Carmona, 

fiscal de Morelos 

Sin la presencia del acusado, el Pleno de la Cámara de Diputados retiró el fuero al fiscal 

de Morelos, Uriel Carmona, como lo solicitó la Fiscalía General de la República.  

El fiscal deberá responder ante tribunales por el presunto ejercicio indebido de 

funciones e incumplimientos de los exámenes de control de confianza para asumir el 

cargo en 2018.  

El dictamen de la Sección Instructora fue aprobado con 230 votos a favor, 22 en contra 

de Movimiento Ciudadano y 170 abstenciones de PAN, PRI y PRD.  

Tras la votación, la presidenta de la Mesa Directiva, Marcela Guerra, declaró proceder 

penalmente en contra del funcionario. “Ha lugar a proceder penalmente en contra de 

Uriel Carmona Gándara, fiscal de Morelos, como consecuencia del procedimiento de 

declaración de procedencia solicitado en su contra por el agente del Ministerio Público 

de la Federación, por su probable responsabilidad en los delitos de ejercicio ilícito del 

servicio público”, señaló la diputada Presidenta. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SaYlELp4iV376ikNLT_xlsEmtqcD0EG8/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1SaYlELp4iV376ikNLT_xlsEmtqcD0EG8/view
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Declara la Cámara de Diputados que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del fiscal general de Morelos 

Erigida en Jurado de Procedencia, la Cámara de Diputados aprobó, por 230 votos a favor, 22 en contra y 

170 abstenciones, el dictamen de la Sección Instructora por el que se declara que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. La 

diputada presidenta Marcela Guerra Castillo pidió publicarlo en el Diario Oficial de la Federación para 

todos sus efectos legales, y comunicar al estado libre y soberano de Morelos para los efectos a que se 

refiere el artículo 111 constitucional. Además, instruyó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Cámara de Diputados para que realice las notificaciones correspondientes. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-

general-de-morelos/ 

 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
https://www.nuevomexicoplural.com/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
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Diputados aprueban desafuero de Uriel Carmona, fiscal de 

Morelos 

La Cámara de Diputados en juicio de procedencia, determinó retirar el fuero constitucional al Fiscal 

General del estado de Morelos, Uriel Carmona, y proceder penalmente en su contra por los delitos de 

Ejercicio Ilícito de Servicio Público y Contra el Funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. La presidenta de la Cámara, Marcela Guerra, dio a conocer el veredicto del Pleno, quien resolvió 

con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, proceder penalmente en contra de Uriel 

Carmona Gándara, Fiscal General del Estado de Morelos, como consecuencia del procedimiento de 

Declaración de Procedencia, solicitado en su contra por el Agente del Ministerio Público de la Federación. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/diputados-quitan-fuero-al-fiscal-de-morelos-uriel-carmona-11144220.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aprueban-dictamen-para-desaforar-a-uriel-carmona-fiscal-de-morelos-11140353.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/diputados-quitan-fuero-al-fiscal-de-morelos-uriel-carmona-11144220.html
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Declara la Cámara de Diputados que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del fiscal general de Morelos 

Erigida en Jurado de Procedencia, la Cámara de Diputados aprobó, por 230 votos a favor, 22 en contra y 

170 abstenciones, el dictamen de la Sección Instructora por el que se declara que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. La 

diputada presidenta Marcela Guerra Castillo pidió publicarlo en el Diario Oficial de la Federación para 

todos sus efectos legales, y comunicar al estado libre y soberano de Morelos para los efectos a que se 

refiere el artículo 111 constitucional. Además, instruyó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Cámara de Diputados para que realice las notificaciones correspondientes. 

 

https://ventanaver.mx/principal/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-

general-de-morelos/ 

 

 

 

 

https://ventanaver.mx/principal/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
https://ventanaver.mx/principal/declara-la-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
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Declara la Cámara de Diputados que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del fiscal general de Morelos 

Erigida en Jurado de Procedencia, la Cámara de Diputados aprobó, por 230 votos a favor, 22 en contra y 

170 abstenciones, el dictamen de la Sección Instructora por el que se declara que ha lugar a proceder 

penalmente en contra del ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. La 

diputada presidenta Marcela Guerra Castillo pidió publicarlo en el Diario Oficial de la Federación para 

todos sus efectos legales, y comunicar al estado libre y soberano de Morelos para los efectos a que se 

refiere el artículo 111 constitucional. Además, instruyó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Cámara de Diputados para que realice las notificaciones correspondientes. 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/12/13/declara-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-

contra-del-fiscal-general-de-morelos/ 

 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/12/13/declara-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
https://www.voragine.com.mx/2023/12/13/declara-camara-de-diputados-que-ha-lugar-a-proceder-penalmente-en-contra-del-fiscal-general-de-morelos/
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https://capital-cdmx.org/camara-de-diputados-sera-jurado-en-el-desafuero-del-fiscal-de-morelos/  
  

https://capital-cdmx.org/camara-de-diputados-sera-jurado-en-el-desafuero-del-fiscal-de-morelos/
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Uriel Carmona, fiscal de Morelos, pierde fuero por mayoría de votos en Cámara de Diputados - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/12/13/uriel-carmona-fiscal-del-morelos-pierde-fuero-por-mayoria-de-votos-en-camara-de-diputados/


} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/12/2023 LEGISLATIVO 

Declara la Cámara de Diputados que ha lugar a 
proceder penalmente en contra del fiscal 

general de Morelos 
 

Boletín No. 5715 

• Erigida en Jurado de Procedencia aprobó, por 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, el dictamen de la Sección 

Instructora 

Erigida en Jurado de Procedencia, la Cámara de Diputados aprobó, por 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, 

el dictamen de la Sección Instructora por el que se declara que ha lugar a proceder penalmente en contra del ciudadano 

Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos. 

En sesión presencial, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, dijo que con 

fundamento en el artículo 111 de la Constitución Política y 28 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, la Cámara de Diputados declara: 

Primero.- Ha lugar a proceder penalmente en contra del C. Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos, 

como consecuencia del procedimiento de declaración de procedencia, solicitado en su contra por el agente del Ministerio 

Público de la Federación por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos ejercicio ilícito de servicio público 

previsto en el artículo 214 fracción I del Código Penal Federal y contra el funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, previsto en el artículo 139 fracción IV de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Segundo.- Queda expedita la facultad del Ministerio Público Federal para ejercer la acción penal correspondiente en el 

momento en que lo determine respecto al C. Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos, por los delitos 

Ejercicio Ilícito de Servicio Público, previsto en el artículo 214 fracción I del Código Penal Federal y contra el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, previsto en el artículo 139, fracción IV de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Tercero.- Conforme a lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 111 de la Constitución Política, en relación con el 

artículo 28 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de acuerdo a lo establecido en el párrafo 

final del artículo 136, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, la presente declaración de 

procedencia se remite al Congreso del Estado de Morelos para que, en ejercicio de sus atribuciones, proceda como 

corresponda, esto es, para el sólo efecto de que se ponga a disposición del Ministerio Público Federal al imputado, sin 

perjuicio de la facultad ya concedida en este dictamen a dicho órgano investigador, contenida en el resolutivo anterior. 
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Cuarto.- La presente determinación de declaración de procedencia deja a salvo las facultades que tienen las autoridades de 

procuración e impartición de justicia para que determinen lo procedente. 

Quinto.- Notifíquese en términos de la normatividad aplicable el sentido de la presente resolución a las partes. 

Sexto.- Notifíquese la presente resolución a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos precisados en la 

sentencia emitida por la Primera Sala, de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, relativa a la controversia constitucional 

151/2021. 

La diputada Guerra Castillo pidió publicarlo en el Diario Oficial de la Federación para todos sus efectos legales, y comunicar 

al estado libre y soberano de Morelos para los efectos a que se refiere el artículo 111 constitucional. Además, instruyó a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cámara de Diputados para que realice las notificaciones correspondientes. 

Previamente, informó que ni el imputado Uriel Carmona Gándara, fiscal general del estado de Morelos ni su defensa 

presentaron incidente alguno de recusación. Tampoco, se recibió solicitud alguna de recusación o de excusa por parte de 

las diputadas o los diputados que integran el Jurado de Procedencia. 

 La Secretaría de la Mesa Directiva dio lectura a los documentos de notificación personal, relativos a la cita para esta sesión, 

tanto a los agentes del Ministerio Público de la Federación, como al ciudadano Uriel Carmona Gándara, titular de la fiscalía 

general de Morelos. 

Asimismo, los resolutivos del dictamen de la Sección Instructora, con proyecto que declara de la acción penal en contra del 

ciudadano Uriel Carmona Gándara, fiscal general de Morelos, para conocimiento de la Asamblea. 

Este procedimiento no prejuzga sobre la culpabilidad o inocencia 

El presidente de la Sección Instructora, diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), expresó que se aprobó el 

dictamen relativo a la solicitud de declaración de procedencia que guarda el expediente SI/LXIV/DP/02/2020, iniciado en 

contra del imputado Uriel Carmona Gándara, fiscal general de Morelos 

Relató que recibió, por medio de la Mesa Directiva, la controversia constitucional para que la Cámara de Diputados emita 

una nueva determinación. Detalló que la Sección Instructora es constitucional y legalmente competente para conocer y 

resolver la solicitud de declaración de procedencia formulada por la Fiscalía General de la República en contra de Uriel 

Carmona Gándara, por los posibles delitos de ejercicio ilícito de servicio público y contra el funcionamiento del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/12/2023 LEGISLATIVO 

Aclaró que la Sección Instructora reanudó el procedimiento conforme a lo que establece la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, preservando todos los derechos del imputado, de la defensa y del promovente, 

y en estricto apego a derecho, respetando cada una de las etapas procesales. 

“Se genera certeza jurídica de esta Sección Instructora de elementos de convicción suficientes para establecer la existencia 

de los posibles delitos que se le imputan. La Sección Instructora advierte que este procedimiento no prejuzga sobre la 

culpabilidad o la inocencia del imputado, solo este dictamen constituye el ejercicio de una facultad soberana de la Cámara 

de Diputados”, añadió. 

La democracia y el Estado de derecho en el país, dijo, “hoy más que nunca no están en riesgo. Con lo que debemos de 

acabar es con la corrupción, la simulación, la injusticia, con acuerdos pactados en lo oscuro. Este Jurado de Procedencia 

cumplirá con su responsabilidad de forma libre y consecuente, sin presiones, pero sí con la plena conciencia de la exigencia 

de justicia que el país reclama a todas y a todos”. 

Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada 

Juan Gabriel Morales Hernández, fiscal de la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de 

Armas, de la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, señaló que se solicita a la Cámara de Diputados 

emita la declaración de procedencia contra el ciudadano Uriel Carmona Gándara, con la finalidad de que dicha Fiscalía esté 

en la posibilidad de ejercer la acción penal ante el juez de distrito en turno. 

Informó que la Fiscalía da cuenta de que el 7 de mayo de 2020 se recibió una denuncia anónima a la Unidad Especializada 

en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, la cual generó que el 8 de mayo de 2020 se creara una carpeta 

de investigación, y donde se señaló que Uriel Carmona estaba cometiendo hechos posiblemente constitutivos de los delitos 

de delincuencia organizada, acopio y tráfico de armas contra la salud y en su modalidad de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita.   

Asimismo, el primero de octubre de 2020 hubo una denuncia suscrita por Óscar Daniel Álvarez en la que hace del 

conocimiento de diversos hechos constitutivos a Uriel Carmona como que el 15 de febrero de 2018 había sido nombrado 

fiscal general de estado de Morelos sin satisfacer los requisitos legales que para tal efecto se requieren para el ejercicio de 

su encargo; esto es que no había cumplido con los controles de confianza. 

Subrayó que con toda la información que se recopiló, y de acuerdo con la Constitución Política y la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, todos los servidores públicos tienen la obligación de tener los exámenes de control de 

confianza vigentes para el ejercicio de sus funciones, por lo que “es claro que debe retirarse la inmunidad procesal con la 

que cuenta el señor Uriel Carmona, con la finalidad de que se pueda ejercitar la acción penal correspondiente”.  
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Defensa de Uriel Carmona Gándara 

Gabriel Alejandro Regino García, abogado defensor de Uriel Carmona Gándara, fiscal general de Morelos, expuso ante las 

y los diputados que el delito que se le imputa a su defendido apareció en un correo interno de la Fiscalía una denuncia 

anónima dirigida a la Unidad del Combate al Terrorismo, donde se le señala de esta coaligado a asociaciones delictivas y 

al no encontrar nada, tuvieron que recurrir a un hecho administrativo en materia de control de confianza, mismo que tendría 

que ser investigado por otra fiscalía en materia de servidores públicos. 

Recordó que la acusación es haber asumido su cargo sin contar con los controles de confianza, lo cual es cierto, pero no es 

delito, porque la Constitución de Morelos no lo exige como requisito. Además, afirmó que hoy en día el fiscal cuenta con 

todas esas certificaciones que hizo a los dos meses de tomar su cargo. Con relación a si Uriel Carmona designó a su equipo, 

dijo que sí y que, si bien no se contaban con sus exámenes de confianza, era porque no se exige; no obstante, reiteró que ha 

realizado lo correspondiente. 

Argumentó que los hechos antes mencionados ya habían prescrito, por lo que hoy está en debate no sólo la dignidad y la 

inocencia de un servidor público, sino el riesgo de la democracia y la autonomía de las instituciones y los órganos 

autónomos. “El fiscal del estado de Morelos es inocente, no ha cometido ningún delito. Diputadas y diputados: en sus manos 

no sólo está su dignidad, sino la suerte que va a correr México en los siguientes años con fiscalías inclinadas e hincadas 

hacia el poder político y punitivo”. 

Posteriormente, en votación económica, se aprobó el acta de la sesión en la que la Cámara de Diputados se erigió en Jurado 

de Procedencia.  
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Necesaria, una ley para que el estudio y desarrollo de 

lenguas indígenas se constituya en eje transversal 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, expresó que 

Epifania Miranda Pacheco es traductora y colaboradora en Radio Tehuacán; ha participado en los 

procesos de planificación lingüística comunitaria como guardiana de la palabra y vocera ngiwa en la 

Convención Nacional de Pueblos Indígenas y es integrante del Comité Orientador por las Comisiones 

Unidas de Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 2023. 

 

https://hojaderutadigital.mx/necesaria-una-ley-para-que-el-estudio-y-desarrollo-de-lenguas-indigenas-se-constituya-en-eje-

transversal/ 

 

 
 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/necesaria-una-ley-para-que-el-estudio-y-desarrollo-de-lenguas-indigenas-se-constituya-en-eje-transversal/
https://hojaderutadigital.mx/necesaria-una-ley-para-que-el-estudio-y-desarrollo-de-lenguas-indigenas-se-constituya-en-eje-transversal/
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Necesaria, una ley para que el estudio y 
desarrollo de lenguas indígenas se constituya en 

eje transversal 
 

Boletín No. 5716 

• Así lo propuso Epifania Miranda Pacheco, hablante de la lengua ngiwa, al emitir mensaje desde 

la tribuna de la Cámara de Diputados 

Epifania Miranda Pacheco, hablante de la lengua ngiwa-popoloca, de la comunidad de San Luis 

Temalacayuca, Puebla, propuso que el Poder Legislativo emita una ley para que el estudio y 

desarrollo de las lenguas indígenas se constituya en un eje transversal para las escuelas de 

educación básica ubicadas en pueblos indígenas.  

También, se continúe en la educación media superior, independientemente de que sean atendidas 

por las y los docentes indígenas o del sistema federal o estatal.  

Al participar en la sesión de este miércoles, como parte del impulso que la Cámara de Diputados 

otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas nacionales, recordó que en México coexisten 

diversas culturas indígenas que constituyen la base para enriquecer nuestras capacidades, valores 

humanos y cosmovisiones.  

Señaló la necesidad de rescatar la sabiduría ancestral para forjar el camino hacia el futuro, y 

destacar la grandeza de los pueblos originarios con quienes tenemos una deuda histórica que, 

como mexicanos, estamos llamados a saldar. Ese compromiso no sólo implica reconocer su 

contribución, sino trabajar activamente por su bienestar y desarrollo, sostuvo. 

México, dijo, se destaca como un país multicultural y multiétnico, forjado por los pueblos 

indígenas, quienes mantienen costumbres, lenguas y culturas distintivas; y no sólo preservan sus 

tradiciones, sino que también aprovechan de manera sostenible los recursos naturales, dato 

relevante al tener nuestro país el segundo lugar mundial en diversidad cultural y biológica, justo 

después de Indonesia. 
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Ese escenario, consideró Miranda Pacheco, debe motivar a integrar de manera armoniosa las 

innovaciones tecnológicas con la riqueza cultural y ambiental, para construir un futuro que refleje 

la diversidad y promueva el diálogo de saberes para el bienestar colectivo. 

La riqueza lingüística del país, agregó, se manifiesta a través de las lenguas habladas por 68 

pueblos indígenas presentes en el territorio. Esa diversidad lingüística pertenece 

aproximadamente a siete millones de mexicanos, constituyendo así el contingente indígena más 

numeroso del continente americano. “A pesar de esta riqueza, enfrentamos el desafío de la posible 

desaparición de muchas de estas lenguas debido a la fuerte influencia del idioma español” alertó. 

Subrayó que el objetivo de hablar sobre la cultura popoloca, denominados ngiwas, es preservar la 

identidad de este pueblo. “Más que evocar únicamente su historia y mantener vivas sus 

tradiciones y costumbres, quiero resaltar que las contribuciones de estas culturas 

mesoamericanas en artes, ciencias y diversas técnicas poseen una antigüedad que iguala el 

florecimiento de las mismas en el viejo mundo”. 

Destacó el uso de la técnica de purificar el agua utilizando el nopal y las hormigas para determinar 

el mejor punto cartesiano para sembrar maíz, o la observación de las cabañuelas para prever los 

tiempos de humedad que garantizan una buena cosecha, así como visibilizar la medicina 

tradicional de las comunidades. 

“No podemos limitarnos a cumplir con el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas mediante 

proyectos intrascendentes que sólo buscan justificar asignaciones presupuestales. Debemos 

superar la época de la fotografía y el folclore; somos sujetos de derechos, ahora es momento de 

acciones concretas y conscientes. Los invito, desde una perspectiva humanista a saldar la deuda 

histórica que tenemos con estas comunidades. La tarea de todos nosotros es crucial, ya que, al 

perder una lengua, también perdemos valores y conocimientos”, abundó. 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, expresó 

que Epifania Miranda Pacheco es traductora y colaboradora en Radio Tehuacán; ha participado en 

los procesos de planificación lingüística comunitaria como guardiana de la palabra y vocera ngiwa 

en la Convención Nacional de Pueblos Indígenas y es integrante del Comité Orientador por las 

Comisiones Unidas de Educación y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 2023. 
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Comunicaciones 

En la sesión ordinaria, las diputadas María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN), Araceli Celestino 

Rosas (PT), Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra (PAN) y María Clemente García Moreno (Morena), y 

el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena), solicitaron retirar diversas iniciativas. 

De la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria se recibió el informe anual de desempeño 2022-

2023. Fue enviado a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad.   
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Diputados aprueban reformas para federalizar 

servicios de salud en el sistema IMSS-Bienestar 
 

Con 203 votos a favor, 153 en contra y 0 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó 

el paquete de reformas a la Ley General de Salud y la Ley de coordinación fiscal, con 

el objetivo de federalizar los servicios de salud en el sistema IMSS-Bienestar.  

 

La presidenta de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra, la remitió al Ejecutivo para 

sus efectos constitucionales. 

 

 

 

 

 

 

 [HERALDO RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1v1D29mB7aAom_kYSLyV4pSZemV_M5b1b/view
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Mesa de Análisis / René Delgado (Analista) 

(Con Danielle Dithurbide) 
 “Nunca habíamos visto una confrontación de la dimensión que se está dando entre 

Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y de rebote con el Poder Legislativo, ahora sí que ya 

no podemos decir necesariamente los Poderes de la Unión sino los ‘poderes de la 

desunión’. Tanto así que hasta ahora el Presidente no ha confirmado su asistencia, pero 

sí ha confirmado la confrontación, antier que fue el último día que fue la conferencia 

de prensa, de nuevo hizo señalamientos sobre la Ministra, particularmente sobre el 

hecho de que no han entregado los recursos que están inmovilizados por un amparo, 

los recursos de los fideicomisos. 

“Va a ser interesante si va o no Marcela Guerra, presidenta de la Cámara de 

Diputados, pero de filiación priista y, desde luego, la presidenta del Senado, Ana Lilia 

Rivera, de filiación morenista”.  

 

 

 

 

 

[NMÁS] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1638?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1638&authkey=!AI8k2fgav3wHCH0&ithint=video&e=t7feYi
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¿Qué pasó con la jornada laboral de 40 horas semanales? (bloomberglinea.com) 

 

  

  

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/que-paso-con-la-jornada-laboral-de-40-horas-semanales/
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Ayer, doble sesión en el Congreso de la Unión, día en el que clausuraron primer periodo ordinario 

de sesiones en el tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, que termina sus funciones el próximo 

31 de agosto. 

Nuestros representantes populares en Cámara de Senadores y Diputados, realizaron doble sesión, 

ordinaria y vespertina, para desahogar Orden del Día, y asuntos pendientes. En la sede de avenida 

Congreso de la Unión, número 66, presidente en mesa directiva, Marcela Guerra Castillo, clausuró 

el periodo y, en la colegisladora, hoy, pero prolongaron reloj legislativo. 

Es decir, este jueves, levantaron la sesión que inició ayer, concluyen asunto de vacante en SCJN, 

2:55 horas, y citan para hoy, 11:00 horas 

En sesión vespertina, senadores de la República, aprobaron dos asuntos candentes, puyantes y de 

resonancia nacional e internacional: extinción de Notimex y el tema de nombrar vacante en la Corte. 

Con 61 votos a favor, 44 en contra y 2 abstenciones, plenaria de senadores, aprobó Minuta de la 

extinción de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, Notimex. Proceso de liquidación del 

organismo descentralizado, queda a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. El 

Decreto, se turnó al Ejecutivo Federal, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

DANTE-MC, DECLINAN COMPLICIDAD CON AMLO-MORENA: NO VOTAN MINISTRA “CARNAL”; 

SENADO, APRUEBA EXTINCIÓN DE NOTIMEX 
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Con ello, el presidente Andrés Manuel López Obrador, abona una deuda más con los trabajadores 

del gobierno federal como fue la extinción de secretarías de Estado, Fideicomisos y, ayer, acaba con 

Notimex. 

Inmoral, deleznable, que durante gestión de la directora de otrora agencia informativa del Estado, 

Sanjuana Martínez Montemayor, ¡periodista!, sepulte a una fuente de trabajo para periodistas, 

camarógrafos y fotógrafos, personal de redacción, entre otra mano de obra al servicio de la agencia 

que dio fama al país en la emisión de información nacional o internacional. 

En las principales capitales del mundo, hubo corresponsables de Notimex. 

Cinismo del legislador de Tlaxcala, José Antonio Cruz Álvarez Lima, presidente en comisión de Radio, 

Televisión y Cinematografía, posicione que, en la actualidad, un gran número de medios de 

comunicación que transmiten información entiempo real, con acceso prácticamente universal, “lo 

que evidencia que se pueda prescindir de la agencia”. 

Todos esos senadores de Morena, cuando fueron militantes y funcionarios del PRI, no se habrían 

atrevido entonces, a exigir o siquiera insinuar extinción de Notimex, porque muchos de ellos, 

gustaban que su nombre, apareciera en las notas que manejaba la agencia. 

El asunto que, ayer, fue la joya de la corona en el Orden del Día en el Senado, elección de vacante 

en la Corte, prolongó sesión vespertina, hacia las primeras horas de este jueves, 2:55 horas, 

penúltimo día, para el plazo fatal de clausura de sesiones del primer periodo ordinario, en el Poder 

Legislativo. 

Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, 

presentaron su tesis a ejercer durante el encargo, si es que, una de ellas, el pleno, la designa ministra 

en el pleno de Suprema Corte de Justicia en la Nación. 
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Hubo dos vueltas, cual establece artículo 96 en nuestra Ley de leyes, amabas, no reunieron las dos 

terceras partes y, en consecuencia, será el presidente Andrés Manuel López Obrador, quien designe 

ministra en la Corte. 

Previamente, el pleno aprobó idoneidad y elegibilidad de la tercia, luego, ellas, por separado, 

subieron a la tribuna senatorial para exponer su tesis cual aspirantes al encargo que dejó Arturo 

Zaldívar. 

Antes de ello, en posicionamientos a favor y en contra, el bloque oficialista, se lanzó duro contra el 

bloque opositor, ya con el MC, que coordina el legislador de Veracruz, Dante Delgado Rannauro, 

quien, reculó y, de esa manera no quiso que la bancada que dirige, ni el partido que preside, tenga 

alguna responsabilidad político-electoral, en designación de ministra. 

El senador del MC, reivindica su discurso que ofreció durante la presentación de su Informe 

Legislativo, en el recinto de Xicoténcatl 9, en el que delineó que no harían ni tendrían “sana 

cercanía”, con Morena y su jefe máximo. 

Tras la novatez de su pupilo que gobierna Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, de 

buscar la candidatura presidencial por el MC, y serios enfrentamientos con el dirigente priista, 

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, el ex gobernador del estado que lo da todo, reculó y, ahora sí, 

hay que darle un voto de confianza a Dante Delgado, el movimiento naranja, será opositor. 

Durante el debate al dictamen de la comisión de Justicia, que preside la ministra en retiro, Olga 

Sánchez Cordero, en materia de idoneidad y elegibilidad de la terna, el bloque oficial y opositor, se 

dieron y dijeron, de todo, confrontación que no llegó a más, salvo ríspido, fuerte intercambio de 

insultos, entre Dante Delgado y el senador de Morena, César Arnulfo Cravioto Romero. 

Durante su intervención para posicionar en contra, el senador panista, José Alfredo Botello Montes, 

acusó que Andrés Manuel López Obrador, se quiere apoderar del Poder Judicial. Sin ambages, 
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advirtió: “el Presidente, no va a contar con nuestro aval. En todo caso, si él decide que alguna de las 

tres propuestas que ha presentado, sea ministra, que decida, pero nosotros no vamos a dar aval”. 

En favor, senadora de Hidalgo, María Merced González Gonzales, Morena, sin recato, expuso en 

tribuna que Bertha Luján, Lenia Batres y María Villegas, cumplen “virtudes judiciales” y resultan 

elegibles para que cualquiera de ellas, se convierta por méritos propios en la quinta mujer en la 

configuración del Alto Tribunal. 

“De lograrse las dos terceras partes, la presidenta del Senado, le tomará a la próxima ministra, 

protesta de ley”, expresó, en tono optimista. 

Antonio García Conejo, PRD, posicionó en 5 minutos, voto en contra. El Poder Judicial, ilustró, 

“castiga delitos o juzga diferencias entre particulares; ha de estar separado de los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo, para que exista libertad”, con sustento en jurista y filósofo francés, Barón de 

Montesquieu. 

Fue el principio en división de Poderes; el ejercicio de la facultad exclusiva que tiene el senado en la 

elección de los ministros de la SCJN, debe ejercerse, observó, por el sano equilibrio de los Poderes. 

Y porque aquellas ciudadanas que sean propuestas, cumplan principios de la Constitución, 

legalidad. 

Ponderó trayectoria de las que integran la terna, mujeres exitosas, dijo, sin duda alguna, pero 

desafortunadamente, mantienen relación política directa con el Ejecutivo de este país, el 

Presidente. 

Lo que no garantiza una autonomía del órgano de mayor relevancia para aplicación de la ley, añadió.  

-“No se trata de que el Ejecutivo controle Los Tres Poderes de la Unión, que refuerce la división de 

Poderes, para que exista verdadera equilibrio, que refuerza el legalismo, no centralismo”, observa. 
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El senador michoacano, resaltó las propuestas, pero deben estar ajenas a cualquier cuestión 

política, “lo que no sucede con esos perfiles. Sería un error, irresponsabilidad, si el Senado acepta 

la propuesta del Ejecutivo”. 

Argumentan oficialistas, admitió, que algunas ministras, en el pasado fueron ratificadas en el 

Senado, con vínculos en el Ejecutivo, pero hoy, “¿dónde está el cambio?”, pregunto, “¿dónde está 

la cuarta transformación, el cambio?”, quereos un Poder Judicial, autónomo, independiente de la 

visión del Ejecutivo, “no lo digan, demuéstrenlo, los hechos son los que cuentan”. 

Cesar Cravioto Romero, Morena, posicionó que, ayer, fue un día importante, en los plenos del 

Congreso capitalino y en el del Senado, con el nombramiento de una vacante en materia de 

impartición de justicia. 

Puso matiz ideológico a su intervención, al fustigar de manera severa, cartelones del MC, en sus 

escaños y en los del bloque opositor, con la leyenda: “Ni con Morena. Ni con el PRIAN. Estamos con 

México”. 

Evocó el asunto del cártel inmobiliario panista en CDMX, y esos hechos, acusó y, visceral, fustigó al 

MC, por no apoyar ratificación de Ernestina Godoy Ramos, en Fiscalía capitalina. 

-“O sea, no les gusta a la oposición, a funcionarias como Ernestina Godoy, que son intachables, que 

son incorruptibles y que buscan la justicia para habitantes en la ciudad de México”. 

-“Y ahorita, discutimos tres perfiles intachables, para SCJN, tanto Lenia, como Bertha, como 

Eréndira, han sido servidores públicas en diversos cargos y en todos, cumplen y son honestas . Y 

otra vez, el bloque, va en contra de estos perfiles”, observó, al incluir al MC. 

Con vehemencia, Cravioto Romero, defendió la tercia y a Godoy Ramos. 

-“No les gusta que tratemos de sanear impartición y procuración de justicia”. 
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-“Ellos dicen, vamos en contra; los que hacen cartelitos, que no están con el PRIAN, hoy en la 

mañana, dijeron que apoyan a Ernestina y dijeron que no van con el PRIAN y hoy, dijeron que no 

van por la ratificación de ninguna de las tres propuestas para la Corte”, evidenció. 

-“Del PRI, del PAN, ya lo sabemos pero los naranjas son muy hipócritas y vienen a decir que no están 

con ellos, pero votan con ellos. Que quede claro, PRI-PAN-MC no les gustan perfiles de servidoras 

públicas intachables y honestas”. 

-“Si hubiera estado Diego Fernández de Cevallos, Fernando Gómez-Mont Urueta o el gober precioso 

o alguien de eso, hubieran estado a favor, pero no les gustan estos perfiles, que le quede claro al 

pueblo de México”. 

Recién dejó la tribuna el morenista, desde su escaño, Dante Delgado, replicó de manera virulenta: 

“lambiscón, lamezuelas, quedaría en eso, es lo que es este tipejo, eres un servil, indigno, ofendes al 

partido en el que participan, eres lambiscón”. A lo que Cravioto respondió que así reaccionan los 

adversarios cuando pierden los estribos. 

Cierra la discusión, senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, quien pondera que el país es una 

República, democrática, representativa, federal. 

-“No entiendo porque con esa bandera de división de Poderes, cuando México adoptó sistema 

presidencialista, porque fue un diseño que se hizo desde la constitución del 17, pasando por serie 

de reformas y ahora quieren regatearle al Ejecutivo lo que expresamente está a en la Constitución”. 

-“Porque en otras decisiones sí se llegaron a conclusiones de mayoría calificada, pero ahora tenemos 

en puerta el proceso electoral y quieren minar el liderazgo del Presidente. No vamos a comprometer 

ante una minoría, nuestra condición de llevarnos todo o nada”, acusó y advirtió. 

Primeros 4 minutos de hoy, el pleno, votación nominal, aprobó idoneidad en la segunda tercia, para 

cubrir vacante en la Corte, por 69 senadores a favor. 
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Bertha María Alcalde y Lenia Batres, volvieron a exponer su tesis de aspirar al encargo, y Eréndira 

Villegas, fue su primera vez en tribuna del Senado. 

12:16 am, inicia la hermana de la secretaria de Gobernación, le siguió la hermana del jefe de 

gobierno en CDMX y, después, el debut e Eréndira Cruz, cada una, hasta por 20 minutos. Las dos 

primeras, reiteran sus propósitos de acceder justicia a los que no la tienen, sin omitir cercanía con 

el Presidente. 

Sin ambages, 1:8 horas de hoy, María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, agradeció que el Presidente, 

le hiciera honor para integrar la terna. 

Reiteramos, en dos vueltas, en votación por cédula, que se las repartieron en sobres personalizados 

a los senadores, la terna, no cubrió requisito constitucional de las dos terceras partes, o sea, mayoría 

calificada, de 121. 

Los grandes ausentes, 6, entre ellos, el que es líder por los siglos de los siglos en CTM, Carlos 

Humberto Aceves del Olmo, PRI; la maestra Ifigenia Martínez Hernández, Morena y Minerva 

Hernández Ramos, PAN. 

 Hubo votos nulos, en contra, que depositaron en urna transparente, la cual, la colocaron al pie de 

la tribuna. Bloque opositor, mostró su voto en contra, ante el pleno fotógrafos y camarógrafos, 

Sylvana Beltrones Sánchez, PRI, una de ellas, como Gustavo Enrique Madero Muñoz.  

El resultado de la segunda votación indica que no se reúne mayoría calificada para ninguna de las 

integrantes de la terna. “Comuníquese al Ejecutivo”, ordenó presidenta de la sesión, Ana Lilia 

Rivera, para lo que dispone segundo párrafo del 96 en Ley de leyes y cita sesión ordinaria, hoy 

jueves, 11:00 horas. 

2:55 levantan la sesión y queda esperar la designación del Presidente para vacante en SCJN. 

¡Caramba! 
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EN EL CHACALEO 

Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios en el Senado, escrupuloso en 

su labor, durante las dos votaciones para el asunto de la vacante en Corte… Con abrigo negro, 

cubrebocas, supervisó escrutinio responsable en las cédulas que depositaron senadores, para evitar 

cualquier irregularidad y dotar de legalidad el asunto que no alcanzó mayoría calificada… Ricardo 

Monreal Ávila, como sustituto, forma parte de la bancada de Morena, en la Comisión Permanente; 

Julen Rementería del Puerto, PAN, titular; MC, Dante Delgado sustituto; PRI, Manuel Añorve Baños, 

titular y Silvana Beltrones Sánchez, sustituta; PRD, Miguel Ángel Mancera, titular; Grupo Plural, 

Germán Martínez Cázares… En Diputados, Morena envía como titulares, a Leonel Godoy Rangel y 

Aleida Alavez Ruiz; PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, Ana Laura Sánchez Velázquez; PRI Marcela 

Guerra Castillo, Miriam Ladrón de Guevara y Rubén Ignacio Moreira Valdez; PRD, Luis Ángel Xariel 

Espinosa Cházaro… No figuran ni como sustitutos, Moisés Ignacio Mier Velazco, Morena, ni Gerardo 

Fernández Noroña, PT; tampoco el panista, Jorge Romeo Herrera… Ayer, en mensaje que ofreció al 

pleno de la representación popular en San Lázaro, al clausurar el periodo ordinario de sesiones, 

Marcela Guerra Castillo, hizo alusión a tres meses y medio de quehacer legislativo, con intensos 

debates, pero también, importantes acuerdos y disensos, “que nos han enriquecido por igual”… 

“Extiendo mi respeto y consideración a todas y todos que honran con su mística y con su 

compromiso el espíritu. Inscrito en esta Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad”, 

espetó al pleno la diputada de Nuevo León… El trabajo que se realizó, ponderó, emana de pluralidad 

que anima; pluralidad que anima la vida de la República y fortalece democracia deliberativa, “nutre 

nuestras libertades y nos sigue y nos impulsa a alcanzar nuevos acuerdos, acuerdos hoy, acuerdos 

mañana y seguir trabajando por la República, por México”… Ayer mismo, Marcela Guerra, fue electa 

presidenta de la Comisión Permanente, órgano colegiado que funciona durante receso legislativo, 

diciembre-enero, con tres vicepresidentas: senadoras Ana Lilia Rivera y Estrella Rojas Loreto, 

Morena y PAN, respectivamente, además, diputada Aleida Alavez Ruiz, Morena… Próximo martes, 
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11:00 horas, primera sesión de la Permanente, en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 

66… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Síguenos!... https://los3poderes.com/... 

¡Visítanos! Redes sociales… YouTube: @juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… 

Instagram: juan3poderes… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Pues parece que el líder de la bancada de senadores del partido naranja, Clemente Castañeda cumplió su palabra de no entregarle 

sus votos a Morena para aprobar la nueva ministra que ocupará el cargo que dejó el saliente, Arturo Zaldívar. 

Ricardo Monreal confirmó, desde temprana hora que el acuerdo, con MC de Dante Delgado, se había caído, es decir que no habrá 

los 13 votos que su bancada de Morena y aliados necesitaban para cumplir con los dos tercios de 86 votos para aprobar la ministra 

de la terna que mandó el Presidente López Obrador. 

Ahora, por ser la segunda terna, por reglamente se regresa al Presidente que será quien tendrá que designar a la nueva ministra, 

sin duda se perfila a Bertha María Alcalde Luján, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. 

Esa negativa que tiró el acuerdo que Morena grito a los cuatro vientos, es un mensaje claro que pude traducirse en que será el 

mismo tratamiento para las reformas Constitucionales que mandará, de nueva cuenta el Presidente al Congreso. 

Son las mismas que no prosperaron en el pasado periodo de sesiones, pues se requieren de los dos tercios y Morena y aliados 

simplemente no los tienen. Es decir, comenzó con la Eléctrica, después la Electoral, la Guardia Nacional y ahora quiere integrar la 

del Poder Judicial. 

El problema del Presidente es que no le alcanzan sus votos, registra, en la Cámara de Diputados que preside la priista Marcela 

Guerra, 201, y con sus aliados, del Verde, 40 y del PT 33, un total de 274, necesita 334 de los 500 que la integran. 

En el senado que preside la morenista, Ana Lilia Rivera, Morena registra 57, Verde 7, PT 6 y PES 4, un total de 74, los dos tercios de 

los 128 son 86. 

En los dos casos de ambas Cámaras, Morena le faltan los votos de la oposición para poder aprobar esas reformas que con bombo 

y platillo anunció el Presidente que mandara el 1 de febrero. 

Para nadie es secreto el pleito encarnizado entre el Presidente con los opositores del PRI, de Alejandro Moreno “Alito”, del PAN, 

de Marko Cortés y del PRD de Jesús Zambrano. Ese enfrascamiento es porque le negaron aprobar sus reformas y le generan un 

bloque contra su gobierno. 

López Obrador se ha encargado de dinamitar con todo el poder de su gobierno a los opositores, no les perdona que le hayan sacado 

la casa gris donde vivía su hijo en Estados Unidos y cuyo propietario mantenía millonarios contratos con PEMEX, un verdadero 

tráfico de influencias y corrupción. 
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Tampoco les perdona que hayan desnudado a Segalmex de su amigo, Ignacio Ovale que tuvo que ser designado a otra área. Las 

acusaciones, con base en los resultados de la Función Pública, es que hay un faltante superior a los 15 mil millones de pesos. 

Por eso, las reformas que mandará el Presidente sin duda vienen muertas, solo que suceda un milagro en el próximo periodo y 

entonces si Movimiento Ciudadano recule y le ofrezca los votos que necesita López Obrador, para logar en el Senado mayoría, 

porque en San Lázaro, aunque le otorgue sus 28 votos no les alcanzará tampoco. 

GANA CUAUHTEMOC BLANCO A FISCAL CARMONA 

Era bola cantada que la instrucción de Palacio Nacional a los diputados que comanda Ignacio Mier sería votar a favor de desaforar 

al Fiscal de Morelos, Uriel Carmona, un personaje que se convirtió en una piedra en el zapato del gobernador Cuauhtémoc Blanco, 

su principal promotor para llevarlo a proceso judicial. 

Ayer, en el Pleno se capitalizó el dictamen de la Sección Instructora, responsable del elaborar el proceso y concluir con su 

dictamen.  Morena aportó, con sus aliados la mayoría de 230 votos, registró 22 en contra y 170 abstenciones para crucificar al Fiscal 

que ahora será llevado a los tribunales para que explique sobre las acusaciones, principalmente sobre presuntos nexos delictivos. 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/se-cayo-el-acuerdo-para-ministra/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/se-cayo-el-acuerdo-para-ministra/


24Horas_Edicion30

64.pdf

24Horas_Edicion30

64.pdf
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Diputados aprueban aumentar de 5 a 20 días licencia de 

paternidad con goce de sueldo 

La Cámara de Diputados aprobó por una abrumadora mayoría la modificación de la Ley Federal del 

Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, extendiendo el permiso de 

paternidad con goce de sueldo de 5 a 20 días, con 409 votos a favor, uno en contra y 2 abstenciones. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-aprueban-aumentar-de-5-a-20-dias-licencia-de-paternidad-con-goce-de-sueldo-

20231212-0248.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-aprueban-aumentar-de-5-a-20-dias-licencia-de-paternidad-con-goce-de-sueldo-20231212-0248.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Diputados-aprueban-aumentar-de-5-a-20-dias-licencia-de-paternidad-con-goce-de-sueldo-20231212-0248.html
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Jorge Romero Herrera (Coordinador Diputados-PAN) 

Entrevista con Mario Maldonado 

 

“No se ponen de acuerdo ni entre ello, y por ellos, me refiero al oficialismo, que llevan 

un par de días tratando de echarle la bolita a la oposición, particularmente al PAN, 

cuando ni siquiera entre ellos se ponen de acuerdo. No es una reforma que es una 

enchilada, esta reforma tiene un espíritu, un espíritu bueno y noble, es ayudar a la clase 

trabajadora, yo a nombre del PAN hemos dicho un millón de veces que estaremos a 

favor de esta reforma y que cuentan cien por ciento con el PAN, lo único que hemos 

dicho es que es una reforma que tenemos que verdaderamente cuidar en su 

redacción”.  

 

 

 

 

 

[EL HERALDO TELEVISIÓN] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1641?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1641&authkey=!AOBvKo49nXqk-FE&ithint=video&e=kSb7ZT
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Jorge Romero explica por qué la reducción de la 

jornada laboral a 40 horas se discutirá en 2024 

La discusión en torno a la reducción de la jornada 

laboral para que los empleados de México tengan 

acceso a horarios semanales de 40 horas de 

trabajo será discutida hasta 2024, así lo aseguró 

Jorge Romero, líder de la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados, en entrevista 

con Mario Maldonado a través de la señal de 

televisión de Heraldo Media Group.  

El panista indicó que el motivo de esto es que se 

debe cuidar al extremo la redacción de esta normativa, a fin de revisar todas las condiciones que deberán 

enfrentar los empleadores de todo el país y evitar la desestabilización o inclusive los despidos en contra 

de los asalariados del país. 

El político dijo que el Partido Acción Nacional está a favor de esta medida, debido a que tiene la buena 

intención de ayudar a la clase trabajadora del país; sin embargo, no toma en cuenta diversas situaciones 

como el que el 70 por ciento de los puestos laborales proviene de las medianas y las microempresas. 

Este contexto, dijo, impide realizar cualquier adecuación de manera inmediata, debido a que hacerlo 

puede poner en riesgo la forma de llevar el pan a la mesa de miles de personas e incluso a despidos por 

la imposibilidad de cubrir una nómina.  

Destacó que esta modificación a la norma legal solamente aplica para los que trabajan seis días, por lo 

que los que ya laboran de lunes a viernes no tendrán este beneficio.  

"Quienes más usan la jornada de 48 horas, que es la de seis días es el sector agropecuario, el sector de 

construcción, el sector de la maquilación".  

Jorge Romero indicó que es necesario que esta medida sea aplicada de manera paulatina, debido a que 

se puede poner en riesgo a los empresarios que pagan los salarios y además se establezcan las 

condiciones para que haya un cambio responsable para todos los sectores. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/12/13/jorge-romero-explica-por-que-la-reduccion-

de-la-jornada-laboral-40-horas-se-discutira-en-2024-562399.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/12/13/jorge-romero-explica-por-que-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-40-horas-se-discutira-en-2024-562399.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/12/13/jorge-romero-explica-por-que-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-40-horas-se-discutira-en-2024-562399.html
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Aplazan discusión de Reforma Laboral para 2024 

 

 

 

 
 

 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados confirmó el 

aplazamiento a la discusión de la reforma para la reducción de la jornada laboral de 

48 a 40 horas semanales, hasta el próximo periodo sesiones entre febrero y abril de 2024, 

con el fin de presentar una reserva al dictamen con el consenso de todos los grupos 

parlamentarios, para ello se acordó por unanimidad crear una comisión de trabajo en 

materia de días de descanso laboral. 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1652?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!1652&authkey=!ALKp_gho5XWZQ74&ithint=video&e=2olQQP 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1652?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1652&authkey=!ALKp_gho5XWZQ74&ithint=video&e=2olQQP
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1652?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1652&authkey=!ALKp_gho5XWZQ74&ithint=video&e=2olQQP
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Diputados discutirán reforma laboral hasta el 

próximo periodo de sesiones 
En la Cámara de Diputados, la Junta de Coordinación Política acordó discutir la 

reforma para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas, en el próximo periodo 

ordinario de sesiones.  

Los coordinadores de los grupos parlamentarios acordaron crear una comisión de 

trabajo en materia de días de descanso laboral para analizar el tema.  

 

 

 

[W RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1zBilaTAXqwW-UJ3FUqU8_Hc3pXVQL-au/view
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Jucopo invita a secretaria de Seguridad y Protección 

Ciudadana dialogar sobre panorama de inseguridad en el 

país, informa Jorge Romero 

 La Junta de Coordinación Política (Jucopo) invitó a la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Rosa Icela Rodríguez Velázquez, a acudir el próximo martes a una mesa de diálogo para abordar el 

panorama de inseguridad que hay en el país, informó el diputado Jorge Romero Herrera (PAN), 

presidente de este órgano legislativo. 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/12/13/jucopo-invita-a-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana-dialogar-sobre-

panorama-de-inseguridad-en-el-pais-informa-jorge-romero/ 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2023/12/13/jucopo-invita-a-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana-dialogar-sobre-panorama-de-inseguridad-en-el-pais-informa-jorge-romero/
https://www.voragine.com.mx/2023/12/13/jucopo-invita-a-secretaria-de-seguridad-y-proteccion-ciudadana-dialogar-sobre-panorama-de-inseguridad-en-el-pais-informa-jorge-romero/
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En 2024 habrá reducción de jornada laboral, 

asegura Ignacio Mier 

El coordinador de la bancada de 

Morena, Ignacio Mier Velazco, 

afirmó que será en marzo del 2024 

cuando se lleve al Pleno de la 

Cámara de Diputados la discusión 

por la reforma que reduce de 48 a 

40 horas la jornada laboral. 
“Los trabajadores pueden estar 

tranquilos que habrá reducción de 

la jornada el próximo año”, señaló. 

Este martes, el legislador federal 

manifestó que tras diversas reuniones con empresarios, trabajadores y las fracciones 

parlamentarias, se acordó construir, por unanimidad, una reserva al dictamen en la 

materia que cuente con el respaldo de todos los grupos parlamentarios, para que 

sea votada por unanimidad y por consenso. 

“Quedó establecido en el acuerdo que sea en el mes de marzo; y que no se trataba 

de una coyuntura electoral en la que pusiéramos en riesgo un derecho humano que 

es el derecho al descanso”, apuntó. 

 

 

https://bit.ly/3RG9kdm 

 

   

 

 

https://bit.ly/3RG9kdm
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Susana Prieto responsabiliza a Ignacio Mier por 

retraso en aprobación de reforma laboral 
 

La diputada de Morena, Susana Prieto, responsabilizó al coordinador de su bancada, 

Ignacio Mier, de haber permitido que la discusión de la reforma para reducir la jornada 

laboral, sea postergada.  

La legisladora afirmó que, si la iniciativa ya está votada por todas las fracciones 

parlamentarias desde el 25 de abril, no existe ningún fundamento para el acuerdo, al 

que alude la Junta de Coordinación Política, tampoco se sabe quiénes son los 

integrantes de la comisión de trabajo, no se establecen las fechas de trabajo, ni con 

qué finalidad, si ya se pronunció la Comisión de Puntos Constitucionales. 

 

 

 

 

 [HERALDO RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/134l6CJuNZ57eaY8sYZ1oigfE_5odaWmx/view
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Diputados posponen discusión sobre reforma de 

reducción de horas laborales 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados pospuso hasta el próximo año la discusión de la reforma 

constitucional para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas. 

El coordinador de Morena, Ignacio Mier, explicó que la medida se tomó en atención a 

la solicitud del presidente López Obrador de que se ampliara la discusión a los sectores 

involucrados como los empresarios y los trabajadores.  

 

 

 

 

[NMÁS] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1644?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1644&authkey=!ANVxxxmTnSGU2y0&ithint=video&e=eeQthH
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Diputados ‘patean’ para 2024 reducción de 

jornada laboral 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados retrasó para 2024 el análisis y debate de la iniciativa para 

reducir la jornada laboral a un máximo de 40 horas. 

El diputado Ignacio Mier, coordinador de Morena, dijo que se realizará una redacción 

de consenso con observaciones de los todos los grupos parlamentarios, de sindicatos 

y del sector empresarial.  

 

 

 

[ARISTEGUI NOTICIAS]  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1629?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1629&authkey=!AP_hm_X2Bcprn6g&ithint=video&e=MYT6bs
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La reducción a la jornada laboral se votará en marzo de 

2024 

Ignacio Mier, coordinador de la bancada de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) en San Lázaro, 

confirmó la tarde de este martes 12 de diciembre que la votación por la reforma a la jornada laboral por 

40 horas trabajadas a la semana se realizará hasta el mes de marzo de 2024, pues se acordó una 

modificación. 

https://www.omnia.com.mx/noticia/298110/la-reduccion-a-la-jornada-laboral-se-votara-en-marzo-de-2024 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/298110/la-reduccion-a-la-jornada-laboral-se-votara-en-marzo-de-2024
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Acuerda Jucopo que dictamen que reduce la jornada 

laboral a 40 horas se discuta en marzo de 2024: Ignacio 

Mier 

 La Junta de Coordinación Política (Jucopo) acordó posponer para 2024 la discusión y votación en el Pleno 

del dictamen que reduce la jornada laboral de 48 a 40 horas semanales, informó el coordinador del 

Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco. Asimismo, determinaron modificar el 

documento en marzo del próximo año mediante una reserva que elaborarán con el sector obrero, los 

empresarios y los diputados, por consenso, para que cuente con el respaldo de todos los grupos 

parlamentarios. 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40332 

 

 

 

 

 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40332
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Inicia juicio de procedencia contra fiscal de Morelos en la 

Cámara de Diputados 
Inició en la Cámara de Diputados el juicio de procedencia en contra del Fiscal General 

del estado de Morelos, Uriel Carmona Gándara, por no cumplir con los requisitos para 

ser Fiscal y por ejercicio indebido del servicio público, ambos delitos que le imputa la 

Fiscalía General de la República.  

Rubén Moreira, integrante de la Sección Instructora, afirmó que él votó a favor, porque 

considera que sí hay elementos suficientes para sancionar al funcionario.  

El fiscal Uriel Carmona no asistió, como lo había anunciado, por temor a ser detenido, 

por lo que en su representación asiste su abogado Gabriel Regino. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cnupgzhxxO0P5jBO6zVoOv3tlb_B8p0u/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1cnupgzhxxO0P5jBO6zVoOv3tlb_B8p0u/view
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La Cámara de Diputados avala el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2023/12/13/la-camara-de-diputados-avala-el-desafuero-del-fiscal-de-morelos-uriel-carmona
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Titular de SSPC se reunirá la próxima semana con 

coordinadores parlamentarios de San Lázaro 

La próxima semana la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) de la 

Cámara de Diputados sostendrá una 

reunión de trabajo con la titular de la 

Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC), Rosa Icela 

Rodríguez, informó el coordinador de la 

bancada del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), Rubén Moreira. 
El líder priista en San Lázaro exigió el fin 

de semana la comparecencia de la funcionaria luego de conocerse el enfrentamiento 

entre pobladores de Texcatitlán, Estado de México y presuntos integrantes del grupo 

criminal La Familia Michoacana y que terminó con la muerte de 14 personas. 

“Todos los políticos de este país, los 500 diputados, deberíamos de estar hablando de 

seguridad y no abandonar al pueblo, porque si no lo hacemos, el pueblo se siente 

abandonado”, dijo Moreira. 

 

https://acortar.link/94r0XR 

 

https://acortar.link/94r0XR
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JUCOPO convoca a secretaria de Seguridad por crisis de 

violencia en México 

Inaceptable que autoridades evadan su responsabilidad en hechos de violencia en el país, por ello la 

Junta de Coordinación Política (JUCOPO) aceptó citar a la Secretaria de Seguridad Pública 

Ciudadana (SSSPC), Rosa Icela Rodríguez, para que explique qué está pasando a nivel nacional, y en 

especial en Texcaltitlán, adelantó Rubén Moreira, líder parlamentario del PRI. El legislador por el estado 

de Coahuila recalcó que tanto las autoridades federales, estatales como municipales son responsables 

de brindar seguridad y certidumbre a la población que representan.   

 

https://cdmx.posta.com.mx/mexico/jucopo-convoca-a-secretaria-de-seguridad-por-crisis-de-violencia-en-mexico/v-vl1526375 

 

 

 

 

 

 

 

https://cdmx.posta.com.mx/mexico/jucopo-convoca-a-secretaria-de-seguridad-por-crisis-de-violencia-en-mexico/v-vl1526375
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Llama Rubén Moreira a votar reducción de 48 a 40 horas 

jornada laboral antes de que termine periodo de sesiones 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, afirmó que el dictamen 

para reducir de 48 a 40 horas la jornada laboral ya fue lo suficientemente discutido porque pasó por 

Comisiones, el Pleno de la Cámara autorizó Parlamentos Abiertos y consultas donde participaron 

empresarios, sindicatos y especialistas, por estas razones, convocó a los integrantes de Morena a votarlo 

antes de que termine el periodo de sesiones. 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40329 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40329
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Diputados crearán comisión para debatir 

reducción de jornada laboral 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Las diferentes fuerzas políticas redactarán una reserva en común, para que en el 

siguiente periodo ordinario se discuta la iniciativa que perfila reducir de 48 a 40 horas 

la jornada laboral.  

El coordinador de la bancada de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, 

Jorge Álvarez Máynez, resaltó que trabajan en la conformación de una comisión de 

trabajo en materia de días de descanso laboral.  

 

 

 

[EL HERALDO TELEVISIÓN] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1631?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1631&authkey=!ALq6dTJTYkhYciQ&ithint=video&e=ThaRAz
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Hasta febrero analizarán bajar jornada laboral 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados acordó discutir la reforma 
constitucional para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas, en febrero del próximo año, cuando inicie 
el siguiente periodo ordinario de sesiones. Crean una Comisión de Trabajo en materia de Días de 
Descanso Laboral para analizar el tema.En ese sentido, el diputado Jorge Álvarez Máynez, coordinador 
de Movimiento Ciudadano, detalló que la Jucopo acordó redactar una reserva común para que se vote 
el tema el próximo periodo de sesiones, “es un acuerdo unánime”, dijo. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/hasta-febrero-analizaran-bajar-jornada-laboral/474086 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/hasta-febrero-analizaran-bajar-jornada-laboral/474086
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Diputados aprueban reforma que amplia de 5 a 

20 días licencia por paternidad 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó una reforma que amplía de 5 a 20 días el 

tiempo de las licencias de paternidad, a fin de que los hombres tengan más tiempo 

para involucrarse en la atención de sus hijos recién nacidos.  

El coordinador de MC, Jorge Álvarez Máynez, afirmó que esta reforma es un hecho 

histórico con perspectiva de género.  

 

 

 

 

 

[HERALDO RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/1LyuGXBzcTbz-5XMQ-N1exUTHEUlNEjPR/view
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Diputados aprueban licencia de paternidad de 20 

días 

 

 

 

 
  

 

 

 

Ayer la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que amplía de 5 a 20 los días de 

permiso de paternidad con goce de sueldo a los hombres trabajadores. 

El dictamen fue avalado con 409 votos a favor, uno en contra y dos abstenciones. 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador de Movimiento Ciudadano en San Lázaro, dijo que 

la reforma permitirá asumir paternidades más responsables.  

 

 

 

[ARISTEGUI NOTICIAS] 

 

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1630?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1630&authkey=!AKwIKN0UY2vjnBY&ithint=video&e=ZdJHBh
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La Cámara de Diputados ampliará de 5 a 20 
los días de permiso de paternidad 

 

 

 

 

 

 
La Cámara de Diputados aprobó este martes un dictamen que otorga un permiso por paternidad de 20 días hábiles 

con goce de sueldo, a los hombres trabajadores. 

 

El dictamen está avalado por 409 votos a favor, uno en contra y dos abstenciones. 

 

Dicho dictamen reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes Federal del Trabajo y de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, en materia de permiso de 

paternidad. 

 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, menciona la obligación de los 

patrones de otorgar 20 días hábiles, contados a partir del nacimiento de sus hijos e igualmente en el caso de la 

adopción de un infante. 

Aplauden la ampliación de licencias 

La diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena) destacó que de acuerdo con el dictamen hay una 

victoria más a favor de la igualdad sustantiva, a las familias y a los niños en México. "Pasamos de un modelo de 

pareja, basado en la autoridad del hombre y la confianza de la mujer, a una relación de igualdad de derechos para 

ambos miembros de la pareja". 

 

El diputado Jorge Álvarez Máynez (MC) afirmó que es una reforma con perspectiva de género porque se ha 

construido una sociedad del cuidado que se apoya en el trabajo no remunerado de millones de mujeres que realizan 

esta labor, aunado a que no se tiene registro de cuántas personas tienen acceso a este permiso de paternidad. 

The Chamber Of Deputies Will Extend The Days Of Paternity Leave From 5 To 20 (nationworldnews.com) 
 

https://nationworldnews.com/the-chamber-of-deputies-will-extend-the-days-of-paternity-leave-from-5-to-20/
https://nationworldnews.com/the-chamber-of-deputies-will-extend-the-days-of-paternity-leave-from-5-to-20/
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Apoyan ampliar licencia de paternidad con goce de 

sueldo a 20 días 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pleno de la Cámara de Diputados avaló por 409 votos a favor, uno en contra y 2 abstenciones, reformar la 

Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

inciso B) del artículo 123 de la Constitución, para aumentar la licencia remunerada de paternidad de 5 a 

20 días. 

Estos se computarán desde el nacimiento o adopción. Sin embargo, en caso de que exista alguna complicación 

para la madre o el hijo, la licencia será de hasta 30 días. 

Actualmente, la licencia de paternidad depende de la buena voluntad de los empleadores, sin embargo, en octubre 

de 2021 el Poder Judicial aprobó un acuerdo para equiparar la licencia de paternidad y maternidad a 12 semanas, 

para que ambas puedan disfrutar del cuidado de los hijos. 

“Las licencias de paternidad en México no existen, no son un derecho, y eso ha definido en gran medida los roles 

de género. Construyó una sociedad solidaria, dependiente del trabajo no remunerado de millones de mujeres que 

realizan trabajos de cuidados”, afirmó el coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez. 

Cabe recordar que, en diciembre de 2021, MC presentó una iniciativa para otorgar licencia de paternidad 

remunerada por 90 días. 

 

Apoyan ampliar licencia de paternidad con goce de sueldo a 20 días (eseuro.com) 

 

 

https://news.eseuro.com/local/2763723.html
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El Senado define la vacante de la Corte y Dante intenta controlar una rebelión en la bancada de MC (lapoliticaonline.com) 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/judiciales-mx/el-senado-define-la-vacante-de-la-corte-y-dante-intenta-controlar-una-rebelion-en-la-bancada-de-mc/


 

 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

14/12/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Responsable, crear Comisión de Trabajo sobre la reforma 

constitucional para disminuir de 48 a 40 horas la jornada 

laboral: Carlos Puente 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PVEM, Carlos Puente Salas, afirmó que es responsable crear 

la Comisión de Trabajo sobre la reforma constitucional para disminuir de 48 a 40 horas la jornada laboral. 

“Tenemos la responsabilidad de que (la reforma) se haga bien, sobre todo buscando el beneficio de 

México, no simplemente bajar por bajar de las 48 a las 40 horas, sino el cómo lo vamos a hacer sin afectar 

a México para que pueda seguir siendo ese país productivo. No hacerlo de una forma irresponsable, 

nada más por un queda bien, porque alguien puso una fecha”, indicó en declaraciones a representantes 

de medios de comunicación. 

https://efekto10.com/responsable-crear-comision-de-trabajo-sobre-la-reforma-constitucional-para-disminuir-de-48-a-40-horas-la-

jornada-laboral-carlos-puente/ 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/responsable-crear-comision-de-trabajo-sobre-la-reforma-constitucional-para-disminuir-de-48-a-40-horas-la-jornada-laboral-carlos-puente/
https://efekto10.com/responsable-crear-comision-de-trabajo-sobre-la-reforma-constitucional-para-disminuir-de-48-a-40-horas-la-jornada-laboral-carlos-puente/
https://efekto10.com/
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Robo en despoblado, o, ¿de qué otra forma puede llamarse a lo que concretaron la bancada mayoritaria en la Cámara de 

Diputados, que coordina medio sin ganas, Ignacio Mier y rémoras que la acompañan? 

Está bien que México está imbuido en la víspera electoral, pero el descaro es muy grande  y se nota abiertamente que la 

“orientación” que los diputados morenistas han recibido desde Palacio Nacional, es juntar recursos como sea, incluso 

robando, para las campañas del partido guinda. 

De esta manera y con la reforma votada, ahora el IMSS-Bienestar se quedará con la nada despreciable cifra 110 mil 

millones de pesos que se supone que devolverán 23 entidades federativas, -gobernadas por Morena-, para ofrecer los 

servicios de salud a la población sin seguridad pública. 

Esta errada y llamada cuarta transformación ha visto pasar el tiempo de la administración que encabeza el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y por lo visto ya nunca llegó el sistema de salud por lo menos parecido a 

Dinamarca, ya no digamos mejor. 

Sobre la súper mega Farmacia que inventó el de Tepetitán que contará, se supone, con absolutamente todos los 

medicamentos del mundo, será inaugurada pero lo más probable es que sea como un bodegón en obra negra, sin la 

infraestructura necesaria para mantener los medicamentos sin que se caduquen y como ya hay una experiencia  de que a 

esta errada y llamada cuarta transformación se les caducaron millones de vacunas contra el Covid-19 y la tan llevada y 

traída vacuna “Patria” no tiene para cuando salir y cuando lo haga, ya no servirá para nada, pues no hay ninguna garantía 

de que en el último momento, los fondos que, dijéramos, expropiaron a los leales y ciegos gobernadores de Morena, sean 

destinados a la salud; se reitera, se canalizarán a las campañas y es más, a comprar el voto. 

El regalo de Año Nuevo de parte del oficialismo, es que a partir del 2024 las 23 entidades gobernadas por Morena ya no 

dispongan de los recursos federales que les han correspondido para la operación de los hospitales públicos. 

Y es que hay que recordar que los mandatarios estatales del partido guinda, han quedado a deber y mucho, pues apenas 

unos cuántos hospitales han puesto en marcha y mal. 

En la sesión en la que se “amarró” este robo en despoblado, los diputados morenistas y sus rémoras insistieron en que con 

lo aprobado, se logrará avanzar y al final alcanzar al modelo de salud parecido al de Dinamarca y la verdad, con ese 

argumento tan desgastado, ya cansan. 
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*** Muy sonada la visita que hizo ni más ni menos que la gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama al Vaticano, 

donde tuvo la oportunidad de hablar con el Papa Francisco y hasta unos regalitos le llevó, así como una carta de puño y 

letra del mismísimo presidente López Obrador. De entre los regalos, destacó una réplica del Tren Maya, que la 

gobernadora rebautizó como “el Tren de la Justicia Social” y que no es más que uno de los “elefantes blancos” de esta 

errada y llamada cuarta transformación, que está a muy próximo a inaugurarse en uno de sus tramos y quien sabe por qué, 

la víspera de este magno evento se ha sentido en el ambiente un silencio, de esos como el que precede a la calma. ¿Será 

acaso que esta inauguración será muy parecida a la de la Refinería de Dos Bocas, misma que a la fecha, no ha refinado ni 

una gota de crudo? Total, que medio oportunista se vio la mandataria estatal, ¿o no? 

*** Respecto a que los acapulqueños y población afectada por el tremendo paso del huracán “Otis” van a pasar una Feliz 

Navidad, como lo prometió López Obrador, el coordinador de la bancada del PRI en el Senado de la República, Manuel 

Añorve, puso las cosas en su justa dimensión. “Bienvenidos los apoyos hacia la gente que más lo está necesitando, pero 

el gobierno federal no está viendo la reactivación económica de la planta productiva, que es la planta hotelera. Tenemos 

19 mil 586 cuartos en 286 hoteles de los, legalmente registrados; y solamente se ha hablado con 35 hoteles de 286, que 

son las grandes cadenas hoteleras que en la mañanera el presidente lo dio a conocer, cosa que es bienvenida. Pero es el 

12% del cien por ciento y la mayoría de la hotelería mediana, hospederías, la hotelería que requiere más apoyo, pues 

simple y sencillamente está abandonada. Ahí está el hotel Elcano, que está cerrando; Dreams, el anterior Hyatt en la base 

naval que anuncia que va a abrir hasta diciembre del 2026. Está el hotel Presidente solo para poner tres ejemplos de tres 

grandes hoteles de Acapulco que no va a poder estar al 100% en estos meses diciembre va a ser muy complejo, no hay 

temporada turística, si bien nos va, va a haber un 10% de ocupación cuando teníamos más del 100%”. En relación a la 

falta de trabajo en el Puerto, el senador Añorve indicó que, “hay despidos de trabajadores, por más que hay un esfuerzo 

para que no paguen la luz hasta febrero o bien no paguen algunos impuestos no es suficiente la economía, hay que 

reactivarla, hay que darle créditos vía Fonatur vía Banobras, a favor de esta hotelería para que puedan reactivarse 

económicamente y puedan recontratar a empleados”. 

*** Al presentar el Informe de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro Jorge Pardo 

Rebolledo, se refirió a esa delirante guerra que mantiene el inquilino de Palacio Nacional en contra del Poder Judicial, e 

informó que el año que concluye, ha sido sumamente difícil por cuestionamientos a la independencia y legalidad de dicho 

Poder en el que constantemente se entromete el tabasqueño. Sobre la aberrante propuesta de que se elija a ministros y 

magistrados mediante el voto popular, Pardo Rebolledo estimó que “la mejor manera de poner a la consideración de la 

sociedad nuestra función es la rendición de cuentasque no solo constituye este acto solemne, sino una oportunidad para 

comunicar a la ciudadanía profesionalismo y compromiso son los cimientos sobre los cuales construimos cada decisión”. 

López Obrador no debería olvidar que hasta sus incondicionales como la ministra Loretta Ortíz, se han pronunciado en 

contra de su propuesta. Por cierto, el presidente López Obrador enviará en su representación al I Informe de la ministra 

presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña Hernández, a su flamante secretaria de Gobernación, Luisa María 

Alcalde Luján, quien como buena hermana que es, cabildeó y cabildeó para que Bertha María Alcalde, llegara a la 

SCJN y hasta recibió en el Senado de la República a la oposición, pero ahora que todo se cayó… En fin. Eso sí, el inquilino 

de Palacio Nacional justificó su ausencia al Informe de la ministra Norma Piña que porque se va a Acapulco, pero de lejos 

porque no se meterá ni por equivocación a las zonas donde hay más necesidades y hará un nuevo recorrido, pero desde 

una embarcación, como dicta el protocolo. 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/robo-en-despoblado-concretan-diputados-de-morena-y-remoras-sobre-recursos-

para-la-salud/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/robo-en-despoblado-concretan-diputados-de-morena-y-remoras-sobre-recursos-para-la-salud/
https://www.mexicoinforma.mx/opinion/robo-en-despoblado-concretan-diputados-de-morena-y-remoras-sobre-recursos-para-la-salud/


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

      10 
 
 

14/12/2023

/06/2023 

OPINIÓN 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

      10 
 
 

14/12/2023

/06/2023 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

     D 5 
 
 

14/12/2023

/06/2023 

OPINIÓN 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



24Horas_Edicion30

64.pdf

24Horas_Edicion30

64.pdf
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/12/2023 OPINIÓN 

 

 

 

 

 



24Horas_Edicion30

64.pdf

24Horas_Edicion30

64.pdf
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 14/12/2023 OPINIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

QUEHACER 
LEGISLATIVO



A A D
DIPUTADOS



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/12/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 14/12/2023 LEGISLATIVO 

 



7 846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

14/12/2023          0 

PERIÓDICO

0 

 

Diputados avalan Cuenta Pública 2021 pese 

irregularidad por más de 61 mil mdp 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 243 votos a favor, 197 en contra y 

una abstención la Cuenta Pública 2021, a pesar de las irregularidades por más de 61 

mil 840 millones de pesos 

pendientes de aclarar. 
 

Al presentar el dictamen de la 

Comisión de Presupuesto, el 

legislador morenista Erasmo 

González subrayó que 52 mil 211 

millones de los recursos 

observados corresponden al 

gasto federalizado ejercido por 

estados y municipios. 

 

Avalado por la mayoría parlamentaria de Morena y aliados, el dictamen instruye 

asimismo a la Auditoría Superior de la Federación a continuar el proceso legal 

relacionado con las responsabilidades vinculadas a la Cuenta Pública 2021 y remita a 

la Cámara de Diputados la información actualizada sobre la recuperación de 

recursos. 

 

Por el PRI, la diputada Carolina Viggiano se sumó a los cuestionamientos por los 

probables hechos de corrupción en el ejercicio del gasto público y como ejemplo de 

ello citó el caso de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), con irregularidades 

por más de 9 mil 500 millones de pesos. 

 

 

 

https://bit.ly/3RmA3un 

 

https://bit.ly/3RmA3un
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Diputados avalan reforma de AMLO para duplicar 

tiempo de servicio a personal militar operativo 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 

un dictamen para duplicar el tiempo de 

servicio al personal del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, cuando este se encuentre en 

operaciones.  

Ello, con el propósito de “reconocer su 

esfuerzo por el desempeño de trabajo de alto 

riesgo o especializado y alentar su 

permanencia en las fuerzas armadas”. 

El proyecto, que reforma el artículo 15 de la 

Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, se avaló por mayoría de 445 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones.  

En el contenido de la iniciativa, se plantea que el despliegue y operación del 

Ejército obedece a las necesidades de mantener una presencia en casi todo el 

territorio nacional y que sus operaciones tienen como propósito salvaguardar el orden 

interno, garantizar la seguridad de la población y de las instituciones mediante el 

debilitamiento de las organizaciones delictivas y restándoles influencia con la base 

social. 

Tras su aprobación, el dictamen fue turnado al Senado de la República para su 

discusión, y en su caso, aprobación. 

 

https://bit.ly/3GF4zum 

 

https://bit.ly/3GF4zum


 

846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

14/12/2023 4 

PERIÓDICO

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

47 

 

14/12/2023 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

19 14/12/2023 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

   LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

14/12/2023           0 

10 

PERIÓDICO

0 

 

Diputados avalan en fast track reformas a favor 

del Ejército mexicano 

 

 

 

 

 

Durante la última sesión de este año, el pleno de la Cámara de Diputados avaló fast 

track, diversos dictámenes relacionados con el Ejército mexicano. 

Entre ellas, destacan las reformas enviadas por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador de la Ley de Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicana, que tiene como propósito incrementar al doble el tiempo de 

servicio que prestan los militares cuando se encuentre en campaña o en operaciones. 

 

 

https://bit.ly/3GJjDXO 

 

https://bit.ly/3GJjDXO
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Pleno incrementa al doble cómputo de tiempo 
de servicio del personal militar cuando esté en 

operaciones 
 

Boletín No. 5721 

• Reformó el artículo 15 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos 

En sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó con 445 votos a favor, uno en contra y 

cero abstenciones, el dictamen que reforma el artículo 15 de la Ley para la Comprobación, Ajuste 

y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a fin de incrementar al doble el 

cómputo de tiempo de servicio que preste el personal militar cuando se encuentre en operaciones. 

El documento, que deriva de una iniciativa del Ejecutivo Federal, menciona que el propósito es 

reconocer el esfuerzo del personal militar por el desempeño de trabajo de alto riesgo o 

especializado y alentar su permanencia en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Menciona que el personal militar tendrá mayores incentivos para prolongar su permanencia en la 

Fuerza Armada a que esté adscrito, lo que redundará en una mayor optimización de su 

experiencia, preparación y especialización, al mismo tiempo que podrá disfrutar de mejorar en su 

calidad de vida y de su familia al momento de tramitar su retiro. 

Además, representaría un ahorro económico para la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 

toda vez que resulta más conveniente optimizar los recursos para motivar la permanencia de las 

y los especialistas que participan en operaciones que formar al personal de nuevo ingreso.  

En su régimen transitorio se establece que las erogaciones que se generen con motivo de la 

entrada en vigor del presente decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los 

ejecutores del gasto en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales para tales efectos. 
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Habrá mayores incentivos 

Al fundamentar el dictamen, el secretario de la Comisión de Defensa Nacional, diputado Guillermo 

Octavio Huerta Ling (PAN), expresó que se busca dar claridad y certidumbre a lo estipulado para 

la comprobación, ajuste y cómputo de servicios en el Ejército y Fuerza Aéreos Mexicanos, ya que 

“esta legislación no menciona al personal militar que actualmente se encuentra en operaciones en 

materia de seguridad pública y seguridad interior, así como en actividades de apoyo a la población 

civil y en operaciones de paz”. 

Con el dictamen, afirmó, se logra tener mayores incentivos para prologar la permanencia en las 

Fuerzas Armadas a la que el militar está inscrito, lo que redundará en una mayor optimización de 

experiencia, preparación y especialización, al tiempo que podrá disfrutar de mejoras en su calidad 

de vida y en su familia al momento de tramitar su retiro. 

Dijo que es justo incrementar al doble el cómputo de tiempo de servicio que preste el personal 

militar cuando se encuentre en operaciones, y se generarán ahorros derivado de la formación de 

personal nuevo, ya que la preparación del personal militar en su profesionalización, capacitación 

y especialización, tiene un alto costo para el Estado mexicano. 

Añadió que la baja anticipada del personal afecta el presupuesto de la Sedena, pues impide 

aprovechar su capacidad de conocimientos adquiridos en el entrenamiento.  

“La aprobación significará un reconocimiento a la ardua labor que realizan las Fuerzas Armadas, 

las cuales siempre están presenten en los momentos más difíciles para la población. Es un voto a 

favor de las y los militares del país que día a día arriesgan su vida”, concluyó.  
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Braulio López Ochoa Mijares (Diputado – MC) 

Entrevista con Sandra Romandía 
 “Todos preocupados por acelerar la respuesta del gobierno mexicano, no solo del 

Federal sino también de estatal, para efecto de empezar a hacer política pública que 

busque eliminar y adaptarse al cambio climático. Creemos que también tenemos que 

hacer modificaciones legislativas, desde la Cámara de Diputados, empezar a trabajar 

modificaciones precisas, realizar parlamentos abiertos, entender que esto no es 

agenda de un solo partido o de una generación. Tenemos que buscar que todos los 

que coincidamos, construyamos espacios juntos”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1DAKwREMQDGHvb7iU3wIfMqrpLsqpMiPT/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1DAKwREMQDGHvb7iU3wIfMqrpLsqpMiPT/view
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Aprueban comisiones dictamen para garantizar derechos 

laborales de personal militar asignado a la GN 

Las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda aprobaron el 

dictamen por el que se realiza una interpretación auténtica sobre los alcances del Artículo Tercero 

Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de marzo de 2019. 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-comisiones-dictamen-para-garantizar-derechos-laborales-de-personal-militar-asignado-a-

la-gn/ 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-comisiones-dictamen-para-garantizar-derechos-laborales-de-personal-militar-asignado-a-la-gn/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-comisiones-dictamen-para-garantizar-derechos-laborales-de-personal-militar-asignado-a-la-gn/
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Aprueban proyecto de decreto que garantiza 
rango y prestaciones a elementos de las Fuerzas 

Armadas asignados a la Guardia Nacional 
 

Boletín No. 5719 

• La Cámara de Diputados lo remitió a las legislaturas de los estados para los efectos del artículo 135 Constitucional 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en la sesión presencial de este miércoles, por 415 votos a favor y uno en contra, 

el proyecto de decreto por el cual se interpreta el alcance del artículo tercero transitorio del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, y avalado por el Senado de la República en sesión de esa fecha. 

En el documento, enviado a las legislaturas de los estados para los efectos del artículo 135 constitucional, se refiere que la 

interpretación auténtica respecto de los alcances deberá ser en el sentido de garantizar los derechos, prestaciones, 

pertenencia, rango, servicio y antigüedad del personal de las policías militar y naval asignado a la Guardia Nacional por 

acuerdos de carácter general emitidos por el presidente de la República, acorde con lo siguiente: 

La frase: "Los elementos de las policías militar y naval, así como otros elementos de mando y servicios de apoyo de la 

Fuerza Armada permanente que sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones". 

Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe entenderse por "asignados", los alcances del 

mismo se interpretarán conforme a la semántica, teniéndose así que el Diccionario de la Real Academia Española establece 

que el término "asignar" significa "nombrar" o "designar", permitiendo establecer que, en el presente caso, la asignación 

tuvo por objeto que el personal fuera separado funcionalmente de las Fuerzas Armadas para desempeñar funciones de 

seguridad pública en la Guardia Nacional sin perder sus derechos y prestaciones. 

 El "rango" es sinónimo de "grado", conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas Armadas, que prevé la Ley Orgánica del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad técnica o de actividad administrativa 

en los diferentes niveles orgánicos de las unidades, dependencias e instalaciones, por lo que el personal asignado tiene que 

estar en condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto física y profesionalmente a través de la capacitación 

permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero. 
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Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en una asignación temporal derivada del 

artículo transitorio de la reforma constitucional por el que se crea la Guardia Nacional, motivo que no deberá, en ningún 

caso, implicar una afectación a sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la salvaguarda de ser reasignado 

a su fuerza armada de origen. 

Por otra parte, la frase "la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, ello se realice 

respetando los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla". 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional no pierde sus derechos y 

prestaciones. En consecuencia, la "reasignación" implica que el elemento militar o naval deje de realizar sus funciones en 

seguridad pública y es reintegrado a su fuerza armada para continuar realizando sus actividades de índole netamente 

castrense con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha institución de seguridad pública 

Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, ya que esta situación podría concluir 

una vez que la mencionada institución de seguridad pública se consolide. 

La frase "Reconocimiento del tiempo de servicios en la Guardia Nacional para efectos de su antigüedad". 

 El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de los elementos militares asignados 

a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y se les compute todo el tiempo de servicios que presten en la misma 

al momento de su reasignación, para los efectos de sumarlo a su antigüedad en las Fuerzas Armadas, lo que redunda en el 

derecho de participar en promoción para el ascenso al grado inmediato durante el tiempo que estén asignados y en su 

reasignación, así como de los demás beneficios y prestaciones antes señalados. 

Posteriormente, se levantó la sesión presencial y se citó a sesión ordinaria en modalidad semipresencial, para este miércoles.  
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Diputados convocan a comisión para aprobar 

reducción de jornada de trabajo en 2024 
 

La Cámara de Diputados convocó a instalar una comisión de trabajo entre 

legisladores, empresarios, representantes sindicales y funcionarios del gobierno, para 

presentar en marzo de 2024 una propuesta de consenso sobre la iniciativa para reducir 

la jornada laboral de 48 a 40 horas a la semana.  

 

 

 

 

 

 

[HERALDO RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/15c0TNcC0K1w0jrhiTqMeJlEzVTAdMRTT/view
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Diputados dejan reforma laboral de las 40 horas 

para 2024 
  

Primero las vacaciones y cómo no, si terminó el Periodo Ordinario de Sesiones y en la 

Cámara de Diputados, no se pusieron de acuerdo, así que será hasta marzo del 

próximo año que vuelvan a discutir la iniciativa para la reducción de la jornada laboral 

de 48 a 40 horas semanales.  

 

 

 

 

 

[TV AZTECA] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1626?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1626&authkey=!ACORUsDVTBKTIOI&ithint=video&e=RhjYyy
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Cámara de Diputados discutirá la reducción de la jornada 

laboral hasta febrero de 2024 

Legisladores de la Cámara de Diputados acordaron que la discusión para reducir la jornada laboral de 48 

a 40 horas y otorgar dos días de descanso a la semana se realizará hasta febrero de 2024. Lo anterior fue 

acordado durante la sesión ordinaria celebrada este 12 de diciembre en el recinto legislativo de la Ciudad 

de México. 

 

https://abcnoticias.mx/nacional/2023/12/12/camara-de-diputados-discutira-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-hasta-febrero-de-

2024-205049.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://abcnoticias.mx/nacional/2023/12/12/camara-de-diputados-discutira-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-hasta-febrero-de-2024-205049.html
https://abcnoticias.mx/nacional/2023/12/12/camara-de-diputados-discutira-la-reduccion-de-la-jornada-laboral-hasta-febrero-de-2024-205049.html
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Diputados darán voz a empresas sobre semana de 40 

horas 

La Cámara de Diputados instalará una Comisión de Trabajo entre legisladores, empresarios, 

representantes sindicales y funcionarios del Gobierno federal para presentar, hasta marzo del 2024, una 

propuesta de consenso sobre la reducción de la jornada laboral, de 48 a 40 horas a la semana. 

 

https://planoinformativo.com/969206/diputados-daran-voz-a-empresas-sobre-semana-de-40-horas- 

 

 

 

https://planoinformativo.com/969206/diputados-daran-voz-a-empresas-sobre-semana-de-40-horas-
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'Yo por las 40 horas': voces a favor y contra reducir jornada laboral (la-lista.com) 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2023/12/13/yo-por-las-40-horas-las-voces-a-favor-y-en-contra-de-reducir-la-jornada-laboral
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México decidirá en febrero si aplica jornada laboral de 40 horas - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

 

 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2023/12/13/mexico-decidira-en-febrero-si-aplica-jornada-laboral-de-40-horas
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Pleno de la Cámara de Diputados avala el 

desafuero de Uriel Carmona 
El pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó el desafuero del fiscal de Morelos, 

Uriel Carmona, quien fue acusado por la 

Fiscalía General de la República (FGR) por 

ejercicio ilícito del servicio público. 
 

Con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 

abstenciones, el pleno de la Cámara de 

Diputados, erigido en Jurado de 

Procedencia, retiró el fuero al fiscal del 

estado de Morelos, Uriel Carmona, y 

declaró que ha lugar a proceder 

penalmente en su contra por el delito de 

ejercicio ilícito de servicio público que le imputa la Fiscalía General de la República. 

 

En sesión exprés de apenas una hora y veinte minutos, la mayoría parlamentaria de Morena, PVEM y 

PT avaló el dictamen de la Sección Instructora a favor del desafuero, mientras las bancadas del 

PAN, PRI y PRD se abstuvieron, y solo la fracción de MC votó en contra. 

 

En ausencia de Uriel Carmona, su abogado defensor Gabriel Regino calificó el procedimiento de 

“revancha política disfrazada de proceso parlamentario de declaración de procedencia”, al 

tiempo de advertir que cuando se conozca la verdad detrás de este embate y artera persecución 

contra un fiscal autónomo, la historia juzgará a todos. 

 

“Hoy, en estos instantes, a unas cuadras de aquí, sus pares están por resolver la ratificación de una 

fiscal que fabrica carpetas de investigación y que tuvo el apoyo para ir a otro estado de la 

república a detener a un fiscal. Y esa sesión que se está llevando en estos momentos está plagada 

de amenazas a diputados con carpetas de investigación. Eso es lo que está sucediendo en nuestro 

país”, acusó, en referencia a la sesión del Congreso de la Ciudad de México para ratificar a 

Ernestina Godoy como fiscal de la capital del país. 

 

En su turno, el fundamentar la imputación en representación de la FGR, el agente ministerial Juan 

Gabriel Morales instó a los diputados federales a no dejarse sorprender con los argumentos de la 

defensa. 

 

https://www.milenio.com/politica/pleno-camara-diputados-avala-desafuero-uriel-carmona 

https://www.milenio.com/politica/pleno-camara-diputados-avala-desafuero-uriel-carmona
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Prospera desafuero de Uriel Carmona 

Morena y aliados retiran el fuero al fiscal de Morelos. Hay que señalar que ayer el PRI 

solo permitió que esto pudiera fluir, porque ya sabía que, solos, Morena y aliados 

podían obtener la mitad más uno.  

El fiscal de Antiterrorismo, Juan Gabriel Morales Hernández, señaló que los cargos al 

fiscal son por no haber cumplido con los controles de confianza al momento de rendir 

protesta.  

Por su parte, el abogado de Uriel Carmona, Gabriel Regino, tachó de atrocidad lo que 

se cometió al violar la figura de autonomía y expuso que los ánimos políticos de 

venganza vienen del gobernador Cuauhtémoc Blanco y de una fiscal que fabricó 

carpetas de investigación.  

El abogado acusó a la Sección Instructora de no haber atendido la petición que le 

hicieron de que los legisladores iban a vota sobre hechos ya prescritos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1juoV96R-QLndB0uJUJTruJ8gdQLtZ-BZ/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1juoV96R-QLndB0uJUJTruJ8gdQLtZ-BZ/view
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Quitan fuero a fiscal de Morelos 

 

 

 

 

 
 

 

Se dijo y se cumplió, con 230 votos a favor, 22 en contra y 170 abstenciones, la Cámara 

de Diputados aprobó el desafuero del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, a partir de 

ahora puede ser procesado por los delitos de ejercicio ilícito del servicio público y 

contra el funcionamiento del sistema nacional de seguridad pública, acusaciones 

fincadas por la FGR, que asegura no tenía los exámenes de control de confianza al 

momento de asumir el cargo.  

La Cámara baja tiene que notificar al Congreso de Morelos para que también vote su 

desafuero; sin embargo, hasta esta noche, no ha sido notificado formalmente. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1663?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!1663&authkey=!AKJmIxVeFWSvd_A&ithint=video&e=o8XbiG 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1663?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1663&authkey=!AKJmIxVeFWSvd_A&ithint=video&e=o8XbiG
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1663?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1663&authkey=!AKJmIxVeFWSvd_A&ithint=video&e=o8XbiG
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Desafuero exprés para Uriel Carmona 

Es el desafuero exprés más rápido del oeste en la historia de este Congreso federal. 

Tomó más el ponerse de acuerdo para iniciar y erigirse como Jurado de Procedencia 

-tres horas-, y en menos de 60 minutos ya estaba desaforado Uriel Carmona con 230 

votos a favor de Morena, PT y Verde Ecologista; 22 en contra de toda la bancada de 

MC, y 170 las abstenciones de PRI, PAN y PRD.  

Esta misma noche, así de exprés, podrían citar a los diputados del Congreso de Morelos 

para desaforarlo y ponerlo a disposición del Ministerio Público. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1suQjKI189UaI5OKzDlV2kM7l5X_Jlrqf/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1suQjKI189UaI5OKzDlV2kM7l5X_Jlrqf/view
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Uriel Carmona enfrentará proceso de desafuero 

ante Cámara de Diputados 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados realizará este miércoles el proceso de desafuero en contra 

del fiscal de Morelos, Uriel Carmona, señalado del delito de ejercicio ilícito del servicio 

público. 

Los 500 legisladores se erigirán en jurado de procedencia, escucharán a la Fiscalía 

General de la República y al Fiscal si decide presentarse y, posteriormente, votarán si 

le retiran el fuero, esto luego de que ayer la Sección Instructora aprobó someter a 

Carmona a un juicio de procedencia.  

 

 

 

 

[ARISTEGUI NOTICIAS]  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1628?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1628&authkey=!APdtFE3SxUiKgqU&ithint=video&e=1c2f9i


846Perfila Congreso pedir prórroga de 60 días por "Ley Chayote" 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

14/12/2023           0 

PERIÓDICO

0 

 

Diputados inician juicio de procedencia para 

desaforar a Uriel Carmona, fiscal de Morelos 

El pleno de la Cámara de 

Diputados, como Jurado de 

Procedencia, inició la discusión del 

dictamen de la Sección 

Instructora que declara la 

procedencia de desafuero de 

Uriel Carmona Gándara, fiscal 

general de Morelos, por su 

probable responsabilidad en los 

delitos de ejercicio ilícito del 

servicio público, así como asumir el 

cargo sin acreditar exámenes de 

control de confianza. 

El proceso de desafuero contra el fiscal inició desde el año 2020, cuando la FGR pidió 

retirarle la inmunidad para proceder en su contra por presuntamente asumir el cargo 

sin acreditar exámenes de control de confianza; sin embargo, la Cámara de Diputados 

determinó en 2021 que el fiscal no tenía fuero y, en consecuencia, se podía sujetar a 

proceso penal. 

Los diputados deberán votar para desaforar o no al fiscal, por los delitos de ejercicio 

ilícito del servicio público, así como asumir el cargo sin acreditar exámenes de control 

de confianza. 

 

 

 

 

https://acortar.link/S9JJDj 

 

https://acortar.link/S9JJDj
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Diputados quitan fuero a Uriel Carmona, fiscal de Morelos (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-quitan-fuero-a-uriel-carmona-fiscal-de-morelos/
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Congreso mexicano aprueba desafuero del fiscal Uriel Carmona, acusado de encubrir a un feminicida - RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://nationworldnews.com/usa/
https://nationworldnews.com/usa/
https://actualidad.rt.com/actualidad/492317-congreso-mexicano-desafuero-fiscal-carmona
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El Congreso quita la inmunidad procesal al fiscal de Morelos, Uriel Carmona | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2023-12-13/el-congreso-quita-la-inmunidad-procesal-al-fiscal-de-morelos-uriel-carmona.html
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Fiscal Uriel Carmona acusa persecución política 

por el proceso de desafuero contra él, en San 

Lázaro 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

El fiscal de Morelos, Uriel Carmona, dijo que no hay delito qué perseguir, por lo que el 

proceso de desafuero que se ha iniciado en el Congreso de la Unión, no tendría efecto 

y, finalmente, será el Congreso de Morelos quien tendrá la última palabra.  

 

 

 

 

 

[ARISTEGUI NOTICIAS] 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1643?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1643&authkey=!AJRzEo3E6RIT45I&ithint=video&e=j7Jgnk
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Uriel Carmona (Fiscal General de Morelos) 
 

Entrevista con Ciro Gómez Leyva 

 

“Lamentablemente no ha cesado esta persecución política que ya teníamos varios 

siendo objetivo de autoridades, solamente lo que hemos hecho es defender la 

autonomía de la institución del Ministerio Público en Morelos. Estoy tranquilo, no he 

cometido ningún delito, los hechos que se me acusan por parte de la Fiscalía General 

de la República ante la Cámara de Diputados, no son consecutivos de delito, es un 

tema meramente administrativo”.  

 

 

 

 

 

 

 

[TELEFÓRMULA]  

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1633?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1633&authkey=!APYKI534tRaWqEA&ithint=video&e=68EVXc
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Aprueban centralizar fondos de salud para IMSS-

Bienestar 
 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados aprobaron la reforma que obliga a 

los estados que firmaron convenio con el IMSS-Bienestar, a transferir los recursos 

federales destinados al rubro de salud para que el nuevo organismo atienda a la 

población que no cuenta con seguridad social.  

Mientras en las entidades que no firmaron el convenio, seguirán recibiendo recursos del 

fondo de aportaciones para los servicios de salud y serán responsables de las 

instalaciones, personal y atención a la población no asegurada.  

 

 

 

 

[ADN 40] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1646?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1646&authkey=!AHwYY3RkD_1lRhw&ithint=video&e=ydl1Fu
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Diputados aprueban incorporación de estados a 

IMSS-Bienestar 
 

La minuta procedente del Senado establece que al firmar el acuerdo, la Federación 

se hará cargo de los servicios de salud estatales como: el pago y contratación de 

personal médico, abasto de medicamentos y equipamiento de hospitales y centros de 

salud para las personas sin seguridad social, pero la oposición votó en contra y advirtió 

que los 23 estados de Morena, Partido Verde y PES, que ya firmaron el convenio con el 

Gobierno Federal dejarán de percibir 110 mil millones de pesos de los 135 mil millones 

que tiene el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

 

Las reformas a las leyes General de Salud y de Coordinación Fiscal, se aprobaron en lo 

general por 207 votos a favor de Morena, Partido Verde y Partido del Trabajo contra 

167 votos del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano, y fueron turnadas al Ejecutivo 

Federal para su promulgación.  

 

 

 

[NMÁS] 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1650?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1650&authkey=!AJAv6vR7XAEn6Y8&ithint=video&e=hDiCGT
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Diputados avalan federalización del sistema de 

salud; estados cederán 135 mil mdp al IMSS-

Bienestar 

 

 

 

 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó con 207 votos a favor y 167 en contra, las 

reformas para consolidar la federalización del sistema de salud, mediante la 

transferencia de hasta 135 mil millones de pesos de los estados al IMSS-Bienestar, lo que 

a juicio de la oposición representa un despojo. 

Avalado por Morena y sus aliados, el proyecto de modificaciones y adiciones a las 

leyes de Coordinación Fiscal y General de Salud fue enviado al Ejecutivo para su 

publicación y entrada en vigor. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1653?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!1653&authkey=!ANCWS_6nd5FQyWw&ithint=video&e=bgbt51 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1653?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1653&authkey=!ANCWS_6nd5FQyWw&ithint=video&e=bgbt51
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1653?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1653&authkey=!ANCWS_6nd5FQyWw&ithint=video&e=bgbt51
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Aprueban reforma para centralizar recursos de 

salud en IMSS-Bienestar 

 

 

 

 

 

 

 
 

Con 203 votos a favor emitidos por Morena y sus aliados, frente a 153 en contra, en lo 

general y en lo particular, la Cámara de Diputados, aprobó las reformas a la Ley de 

Coordinación Fiscal y la Ley General de Salud, a través de las cuales se centralizan los 

recursos de salud para el programa IMSS-Bienestar. 

 

Las bancadas de Acción Nacional, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano, acusaron que 

los recursos podrían ser desviados y rezagar la atención de salud. 

 

Esta minuta, aprobada previamente por el Senado de la República, fue justamente ya 

enviada al Ejecutivo Federal para su publicación.  

 

 

[ARISTEGUI NOTICIAS] 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1640?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1640&authkey=!ANjoqEXS-gLznh8&ithint=video&e=5uLFMP
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En manos del Ejecutivo de México firmar el 
decreto salud-bienestar 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

En manos de Ejecutivo México para firmar decreto salud-bienestar - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2023/12/13/en-manos-de-ejecutivo-mexico-para-firmar-decreto-salud-bienestar
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Diputado de Morena aseguró que la reforma para 

federalizar la salud no es una centralización 

Al fundamentar el dictamen, el diputado de Morena, Arturo Roberto Hernández Tapia 

aseguró que con esta reforma se logrará concretar el mecanismo de federalización 

del sistema de salud del país.  

Hernández Tapia aseguró que la reforma no es contraria al pacto federal, previsto en 

el artículo 40 constitucional, toda vez que hace optativa la suscripción de convenios 

entre entidades federativas y el sistema IMSS-Bienestar para la prestación de servicios 

de salud.  

 

 

 

[HERALDO RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/1qU7A68aF9Ysi-_b099xo3L2Wv7daa7gq/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

14/12/2023 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado – PAN) 

Entrevista con Javier Alatorre 

 “Ya faltan menos de 200 días para terminar el sexenio y todo lo que han dicho de salud 

ha sido verdaderamente un fracaso, pero los que lo ha sufrido ha sido la población y 

de la población la más pobre es la que ha quedado más pobre por problemas de 

salud, es la que ha duplicado el gasto en sus medicamentos, aun los derechohabientes 

del seguro social, 20 millones nunca usaron los servicios y de los que usaron, casi el 46 

por ciento fueron a farmacias privadas a surtirse, a atenderse a hospitales privados, 

porque el sistema de salud del Insabi, Seguro Social e ISSSTE han sido un verdadero 

fracaso por esas políticas absurdas de centralización”. 

 
https://drive.google.com/file/d/1ZGqSzg8jkS8GdkfQoa2wc_MzlY-tMwhh/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZGqSzg8jkS8GdkfQoa2wc_MzlY-tMwhh/view
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Diputados de oposición denuncian que reformas 

de salud son un acto de centralización 
Las bancadas de oposición en la Cámara de Diputados, denunciaron que la iniciativa 

por la que se federalizan los servicios de salud, afecta el federalismo y aumenta la 

concentración de recursos en el Gobierno Federal.  

 

El diputado priista Yerico Abramo advirtió que la reforma deja sin efecto los acuerdos 

de coordinación para la descentralización, por lo que afirmó: “no es una adecuación, 

es una abominación”.  

 

 

 

[HERALDO RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/1l4OQr4WVg3lwIuUaMYjXL7nlSEKRa8t4/view
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María Elena Pérez-Jaén Zermeño (Diputada – PAN) 

Entrevista con Loret de Mola 

 “Yo este lunes presenté tanto a la Fiscalía General de la República, como a la Auditoría 

Superior de la Federación, para que investiguen estas presuntas irregularidades 

cometidas en la asignación de recursos relacionados con la adquisición de 

medicamentos y materiales de curación a la empresa Romedic. Ya está hecha la 

denuncia, ya la Fiscalía General de la República no tiene pretexto para iniciar la 

investigación y seguramente rastreo del dinero, pues saldrán los beneficiarios finales y 

todo apunta, pues que entre ellas está el hijo del Presidente o el pariente del Presidente 

o él, quién sabe qué será, por el apellido”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1yv9PIOG4qcYQhxaPcMWenH0URjEfioK7/view 

  

 

https://drive.google.com/file/d/1yv9PIOG4qcYQhxaPcMWenH0URjEfioK7/view
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Luis Alberto Mendoza Acevedo (Diputado – PAN) 

Entrevista con Adriana Delgado 
 “Nunca habíamos visto una embestida del gobierno ante los órganos autónomos, la 

ciudadanía, los empresario y políticos. Este es el modus operandis de este régimen de 

represión. Al autoritarismo no le conviene tener transparencia, rendir cuentas o que le 

revisemos sus cuentas. A parte de ser diputado federal, soy presidente de la Comisión 

de Radio y Televisión y en la tribuna más alta de este país, que es la Cámara de 

Diputados, he defendido a los órganos autónomos y estamos votando en contra de 

que desaparezcan”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-mMDzBWPchVRthG60rFjluS484g3sYWN/view 
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Morena y PRIAN orquestaron renuncia del 

presidente del Tribunal Electoral, afirma Dante 

Delgado 

El senador y líder de 

Movimiento Ciudadano, Dante 

Delgado acusó que no se 

puede confiar en la 

integración del Tribunal 

Electoral de Poder Judicial 

(TEPJF) debido a que "Alito" 

Moreno, Marko Cortés y Mario 

Delgado han intervenido que 

no se nombren a los 

magistrados faltantes con la 

finalidad de intervenir en las 

elecciones 2024. 

"Y que quede muy claro: esta renuncia a cumplir con nuestra obligación constitucional, 

es orquestada por el grupo parlamentario de Morena, con la complicidad del PRIAN. 

Quiero dejar constancia de la actitud arrogante de las dirigencias del PRI y PAN, que 

casualmente coinciden con el posicionamiento político del dirigente de Morena.  

Alito, Marko y Mario Delgado están de acuerdo en NO nombrar a los magistrados que 

hacen falta, en mantener la crisis de institucionalidad en la que está sumida la Sala 

Superior y así tener el control de un Tribunal que debe ser autónomo. 

 

https://bit.ly/3v55gKN 

 

https://bit.ly/3v55gKN
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Alejandro Moreno acude al Senado; reitera 

rechazo del PRI a la terna de la Corte 

Alejandro Moreno, dirigente nacional del 

PRI, reiteró que su partido no avalará la 

terna que votará el pleno del Senado para 

elegir a la próxima ministra de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

Este miércoles, dirigente priista acudió al 

Senado para reunirse con su bancada y 

darle la bienvenida a Nadia Navarro, ex 

panista, quien hoy anunció su 

incorporación al PRI.  

Alejandro Moreno celebró que exista una posición firme de la bancada priista para 

estar todos en la sesión del pleno y rechazar con su voto la segunda terna.  

“La posición, la congruencia y la posición frente a esta propuesta es cumplir con el 

proceso legislativo y tener congruencia en el posicionamiento. No se está de acuerdo 

en la terna y no tienen los votos para alcanzar las dos terceras partes y está claro que 

Movimiento Ciudadano quiere votar con Morena porque son lo mismo”. 

 

 

https://bit.ly/3Nn9pQP 

  

 

   

https://bit.ly/3Nn9pQP
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Alejandro Moreno (Presidente Nacional del PRI) 

Entrevista con Ciro Gómez Leyva 
“La posición ha estado desde un inicio de lo que ha emitido las y los legisladores del 

Grupo Parlamentario del PRI, en ese sentido, nosotros estaremos emitiendo la postura 

como se ha hecho en el grupo parlamentario en Ciudad de México de estar en contra 

de la ratificación. Las y los legisladores han tenido una posición firme, muy clara desde 

un principio y así se mantendrá pese a lo que ha habido, lo que ha acontecido, ellos 

de manera responsable, comprometida y valiente van a mantener su posición en 

contra de la ratificación de Ernestina Godoy”.  

 

 

 

[TELEFÓRMULA]  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1635?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1635&authkey=!AOj998wCuf0ayAE&ithint=video&e=tKVvqh
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'Alito' Moreno confirma que el PRI en CDMX 

votará contra la ratificación de Ernestina Godoy 
Alejandro "Alito" Moreno, presidente nacional 

del PRI, confirmó que la bancada tricolor en el 

Congreso de la Ciudad de México tiene previsto 

votar en contra de la ratificación de Ernestina 

Godoy para que permanezca cuatro años más 

como titular de la Fiscalía General de Justicia de 

la Ciudad de México (FGJCDMX).  

Moreno Cárdenas explicó que este tema ya ha 

sido discutido al interior del partido, tanto a nivel 

nacional como a nivel local, por lo que los legisladores priistas emitirán un voto en contra de la 

ratificación de Godoy Ramos. 

En este sentido, enfatizó que el PRI ya había externado cual será su decisión, por lo que descartó que, 

en las próximas horas, se pudiera dar una sorpresa que permita que la aún titular de la Fiscalía 

capitalina se mantenga en su cargo por más tiempo.  

"Claro ha estado la posición desde un inicio de lo que ha emitido las y los legisladores del grupo 

parlamentario del PRI, y en ese sentido, nosotros estaríamos emitiendo la postura como se ha hecho 

en el grupo parlamentario en Ciudad de México de estar en contra de la ratificación", declaró "Alito" 

Moreno en entrevista con los periodistas Ciro Gómez Leyva y Manuel Feregrino, por Radio Fórmula. 

Un grupo de legisladores de la oposición del Congreso de la CDMX decidieron realizar una "pijamada" 

en el recinto legislativo con el objetivo de que los diputados locales de Morena y sus aliados no 

intenten darles un madruguete al no darles acceso a la discusión sobre la ratificación de Ernestina 

Godoy como fiscal general de la Ciudad de México. 

Lo anterior, después de que elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la capital 

blindaron el Congreso capitalino, colocando vallas en las calles aledañas al recinto legislativo. 

"Tenemos el temor que nos echen la policía como lo hicieron con la 'Ley Godoy' donde no permitieron 

a los diputados de oposición entráramos a votar en contra", dijo el panista Diego Garrido, quien 

responsabilizó al jefe de Gobierno, Martí Batres y a Ernestina Godoy de cualquier cosa que le pase a 

algún diputado de la oposición. 

https://politico.mx/alito-moreno-confirma-que-el-pri-en-cdmx-votara-contra-la-ratificacion-de-

ernestina-godoy 

  

https://politico.mx/alito-moreno-confirma-que-el-pri-en-cdmx-votara-contra-la-ratificacion-de-ernestina-godoy
https://politico.mx/alito-moreno-confirma-que-el-pri-en-cdmx-votara-contra-la-ratificacion-de-ernestina-godoy
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Diputados aprueban nombramiento de Grisel 

Galeano como procuradora Fiscal de la 

Federación 
 

Con 403 votos a favor, uno en contra y una abstención, el Pleno de San Lázaro aprobó 

el nombramiento de Grisel Galeano García, como procuradora Fiscal de la Federación 

en sustitución de Arturo Medina Padilla.  

 

 

 

 

 

 

 

[HERALDO RADIO] 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1KxeDMFIc70CV8vZx11eYvDuNo6ZWSxu5/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/12/2023 

 

LEGISLATIVO 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

Ciudad de México, 13 dic (Prensa Latina) El pleno de la Cámara de Diputados 
ratificó hoy como procuradora Fiscal de la Federación a Grisel Galeano, quien fue 

nombrada el 15 de noviembre por el presidente de México, Andrés Manuel López 

Obrador. 

Licenciada en Derecho por la UNAM, con maestría en Administración Pública por la Universidad 
Anáhuac, Galeano fungía como subprocuradora Fiscal de Amparos. 

Cuenta con amplia experiencia en áreas jurídicas y administrativas tanto en el sector privado como en 
el sector público federal y ha sido oficial judicial administrativo en diversos tribunales colegiados y 
juzgados de distrito. 

En el Consejo de la Judicatura se desempeñó, entre otros cargos, como subdirectora en la Visitaduría 
Judicial y en la Dirección General de Estadística Judicial, y directora de Capacitación en Sistemas 
Informáticos Internos de Carácter Jurisdiccional del Instituto de la Judicatura Federal y de la Dirección 
General de Estadística Judicial. 

 

Cámara de Diputados de México aprueba a nueva procuradora fiscal - Prensa Latina (prensa-latina.cu) 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2023/12/13/camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-a-nueva-procuradora-fiscal
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Diputados aprueban permisos de paternidad de 5 

a 20 días laborales 
 

El Pleno de San Lázaro avaló ampliar el tiempo de la licencia de paternidad, a fin de 

que los hombres tengan más tiempo para involucrarse en la atención de sus hijos recién 

nacidos y no quede toda la responsabilidad en las madres.  

 

La licencia pasará de 5 días laborales a 20 días, el dictamen se turnó al Senado.  

 

 

 

[W RADIO] 

 
 
 
 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1gYDCNTyOwhhhzjoky0nKu__lEsaA8wP3/view
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El Congreso aprueba la ampliación del permiso de paternidad hasta por 30 días | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/2023-12-13/el-congreso-aprueba-la-ampliacion-del-permiso-de-paternidad-hasta-por-30-dias.html
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Senado avala la desaparición de Notimex 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

El Senado avaló la extinción de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano (Notimex). 

Con 59 votos a favor y 44 en contra se avaló el proyecto de decreto avalado por la 

Cámara de Diputados y enviado por el Ejecutivo. 

 

El presidente de la comisión de Radio, televisión y Cinematografía del Senado, José 

Antonio Álvarez Lima, aseguró que desde el Senado serán garantes de que se cumpla 

con la liquidación de los trabajadores. 

 

Durante la discusión, la senadora del PRI, Beatriz Paredes, adelantó el voto en contra 

del dictamen de la comisión de Radio y Televisión y lamentó que el gobierno federal 

haya apostado por la extinción de una agencia que generó y transmitió noticias. 

 

 

 

https://bit.ly/47dyrZT 

 

https://bit.ly/47dyrZT
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El Senado aprueba el cierre de Notimex, la agencia pública de noticias de México | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2023-12-14/el-senado-aprueba-el-cierre-de-notimex-la-agencia-publica-de-noticias-de-mexico.html
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Comentario / Joaquín López-Dóriga (Periodista) 

El periodo en la Cámara de Diputados termina el 15 de diciembre, pero no, hoy, 13 de 

diciembre, ¡vámonos! Ni eso son capaces de cumplir estos legisladores, ni siquiera el 

periodo constitucional, ¿por qué? Porque ya se quieren ir de vacaciones, ya es 13. Se 

van a echar el Guadalupe-uno de febrero. 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1655?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992

B33844BAA!1655&authkey=!ANDa_YJuTRUGhlU&ithint=video&e=Fjl2dP 

 

 

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1655?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1655&authkey=!ANDa_YJuTRUGhlU&ithint=video&e=Fjl2dP
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!1655?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!1655&authkey=!ANDa_YJuTRUGhlU&ithint=video&e=Fjl2dP
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XEU, pionera de la radio en Veracruz: diputado por Boca 
del Río, Carlos Valenzuela 

El diputado federal por Boca del Río, Carlos Valenzuela, felicitó a XEU en su 93 aniversario la mañana de 
este miércoles 13 de diciembre. A través de sus redes sociales, manifestó: “Felicidades a la estación 
pionera de la radio en Veracruz. Gracias a la familia Pazos, por seguir manteniendo vivo este esfuerzo. 
Gracias a Bety, Olivia, Joel y todos los que día a día trabajan para llevar información veraz, consejos y 
entretenimiento para todas las familias veracruzanas. 

https://xeu.mx/boca-del-rio/1302920/xeu-pionera-de-la-radio-en-veracruz-diputado-por-boca-del-rio-carlos-valenzuela 

 

 

https://xeu.mx/boca-del-rio/1302920/xeu-pionera-de-la-radio-en-veracruz-diputado-por-boca-del-rio-carlos-valenzuela
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Pastores reconocen a Llaven Abarca por promover la 

seguridad y el Estado de derecho 

El diputado federal Jorge Llaven Abarca presentó su libro "Chiapas: la seguridad que todos queremos. 

Mi experiencia en la construcción de un Chiapas seguro" ante integrantes del Gremio de la Alianza de 

Pastores de Unidad por Chiapas y la Red de Profesionistas Cristianos de Chiapas, en la cual destacó que 

con la participación de los diferentes sectores de la sociedad se fortalecen la seguridad, la paz y el 

bienestar del pueblo de Chiapas. 

 

https://www.cuartopoder.mx/almomento/pastores-reconocen-a-llaven-abarca-por-promover-la-seguridad-y-el-estado-de-

derecho/474068 

https://www.cuartopoder.mx/almomento/pastores-reconocen-a-llaven-abarca-por-promover-la-seguridad-y-el-estado-de-derecho/474068
https://www.cuartopoder.mx/almomento/pastores-reconocen-a-llaven-abarca-por-promover-la-seguridad-y-el-estado-de-derecho/474068
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Realizan en Cámara de Diputados la mesa de 
análisis “Realidad y porvenir del T-MEC y su 

protocolo en materia laboral” 
 

Boletín No. 5722 

• El Espacio Cultural San Lázaro cierra el ciclo Cátedras Bicentenario de Estudio sobre los Estados 

Unidos de América 

La Cámara de Diputados, a través del Espacio Cultural San Lázaro, llevó a cabo la mesa de análisis 

“Realidad y porvenir del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y su protocolo en 

materia laboral”, con la cual clausuró el ciclo Cátedras Bicentenario de Estudio sobre los Estados 

Unidos de América. 

  Esta tertulia contó con la participación de diversos especialistas en materia laboral, quienes 

abordaron temas relativos a las condiciones laborales en México, el nearshoring, los sindicatos, la 

competitividad y las reformas laborales implementadas. 

Al dar la bienvenida a los participantes, Dora Isabel González, asesora parlamentaria de la Unidad 

de Asuntos Internacionales y Relaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados, mencionó 

que este ciclo de conferencias académicas inició hace un año como un espacio de discusión, en 

donde se abordaron las reformas legislativas que se generaron para tener un equilibrio en materia 

laboral y medioambiental respecto al T-MEC, y conocer las áreas de oportunidad para 

fortalecerlas.  

Abundó que el objetivo de la cátedra es concientizar sobre este tema a las y los legisladores, y a la 

ciudadanía en general, particularmente en materia laboral. 

“El vínculo entre Estados Unidos y México, su interrelación tanto territorial como histórica, hace 

que nuestro país sea el socio más cercano y con más interdependencia que existe de Estados 

Unidos”, agregó.  
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Ricardo Aranda Girard, exencargado del protocolo laboral en las negociaciones del T-MEC por 

parte de la Secretaría de Economía, comentó que desde las primeras negociaciones, en agosto de 

2017, se abordó el tema laboral y se terminó por considerar una serie de disciplinas en esta 

materia, que son las primeras de este tipo en un tratado comercial internacional.  

“En el caso de México, hubo discusiones y se llevaron a cabo consultas públicas para concretar una 

reforma de gran calado en materia laboral para poderse integrar al T-MEC”, externó. 

Refirió que al momento de iniciar las primeras negociaciones no se habían hecho los ajustes 

legislativos respecto a la reforma constitucional en materia de justicia laboral, publicada el 24 de 

febrero de 2017.  

Carlos Villanueva, vicepresidente nacional de Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Cámara 

Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra), dijo que, pese a que los tratados 

comerciales son para elevar la competitividad de los países que están integrados, a México le está 

costando más trabajo ser competitivo.  

Por el otro lado, indicó que no hay una política integral en donde se puedan corregir las diferentes 

reducciones económicas que tenemos en materia de innovación.  

También comentó que diversas empresas transnacionales recurren a las autoridades de Estados 

Unidos, en lugar de las mexicanas, cuando surgen casos relacionados con violencia en 

organizaciones y salud metal de trabajadores, “y al no tener una estructura, estas denuncias se 

quedan solamente en la parte de una falta administrativa, y eso es algo que debe ser resuelto”. 

El secretario de Relaciones Internacionales de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 

Empleadores de México (CATEM), José Carlos Saavedra Jaramillo, expuso cómo la normatividad en 

materia laboral de Estado Unidos ha influido en la implementación de la democracia sindical en 

México y los beneficios que ha generado a los trabajadores del país.  

“Que todos los trabajadores conozcan el contrato colectivo de trabajo o que dentro de una 

empresa un grupo de trabajadores tenga la oportunidad de crear un sindicato, lo cambia todo, es 

democracia laboral”, manifestó.  

Roberto Zepeda Martínez, investigador del Centro de Investigaciones sobre América del Norte 

(CISAN), al realizar un recorrido histórico sobre los antecedentes del T-MEC, expuso las diferencias 

y avances que este acuerdo comercial tiene respeto a su antecesor, el Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (TLCAN), y la normatividad sindical establecida.  
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“Hay un matiz a favor de los trabajadores, donde se incluyen preceptos laborales como el aumento 

salarial y mayor representatividad sindical”, manifestó.  

También, refirió la importancia del nearshoring en México, el incremento de la competitividad y 

los beneficios que traerá en la relación con Estados Unidos. “Estamos entrando en esta nueva 

etapa de consolidación que aumenta la actividad comercial entre México y Estados Unidos de 

América”.  
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Aprueban en comisiones dictamen para que toda persona 

trabajadora del campo tenga derecho a seguridad social 

Las comisiones unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social aprobaron el dictamen a la 

minuta que reforma las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social, para establecer que todas las 

personas trabajadoras del campo, cualquiera que sea la modalidad de contratación, tienen derecho a 

acceder a la seguridad social. El documento fue avalado por 21 votos de la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), y 18 votos de la 

Comisión de Seguridad Social, que encabeza el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo 

(Morena). 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/aprueban-en-comisiones-dictamen-para-que-toda-persona-trabajadora-del-campo-tenga-

derecho-a-seguridad-social/ 

 

 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/aprueban-en-comisiones-dictamen-para-que-toda-persona-trabajadora-del-campo-tenga-derecho-a-seguridad-social/
https://www.nuevomexicoplural.com/aprueban-en-comisiones-dictamen-para-que-toda-persona-trabajadora-del-campo-tenga-derecho-a-seguridad-social/
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Aprueban en comisiones dictamen para que 
toda persona trabajadora del campo tenga 

derecho a seguridad social 
 

Boletín No. 5714 

• Se reformaron las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social 

Las comisiones unidas de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social aprobaron el dictamen 

a la minuta que reforma las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social, para establecer que 

todas las personas trabajadoras del campo, cualquiera que sea la modalidad de contratación, 

tienen derecho a acceder a la seguridad social. 

El documento fue avalado por 21 votos de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside 

la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), y 18 votos de la Comisión de Seguridad 

Social, que encabeza el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena). 

Define como personas trabajadoras del campo a las personas físicas que realizan labores dirigidas 

a la obtención de alimentos o productos primarios a través de la realización de diversas tareas 

agrícolas, hortícolas, ganaderas, forestales, acuícolas, avícolas, apícolas u otras semejantes, 

siempre que éstas no sean sometidas a algún tipo de proceso industrial y en tanto se desarrollen 

en ámbitos rurales. 

Precisa que persona trabajadora del campo es aquella contratada por tiempo indeterminado, o la 

prestación de sus servicios es de forma continua. 

Asimismo, es aquella persona que es contratada por obra, tiempo determinado o por temporada, 

conforme a la naturaleza o necesidades propias de las actividades. Este esquema de trabajo 

comprende las personas trabajadoras del campo denominados estacionales, eventuales, 

jornaleras y jornaleros migrantes. 

En las consideraciones, el dictamen señala que brindar seguridad social a los trabajadores 

informales del campo es crucial. 
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Destaca que la naturaleza informal, temporal y estacional del trabajo en la agricultura es un 

desafío significativo que afecta a las personas trabajadoras del campo; esta realidad plantea varias 

preocupaciones que deben abordarse desde una perspectiva laboral y social, ya que a menudo 

dejan a los trabajadores agrícolas desprotegidos y son más susceptibles a la explotación laboral y 

a recibir salarios bajos, en términos de derechos laborales. 

Añade que los trabajadores del campo en modalidades temporales, pueden enfrentar riesgos 

laborales y ambientales significativos, sin las protecciones necesarias para salvaguardar la salud y 

la seguridad. La falta de contratos formales y estabilidad laboral puede traducirse en la ausencia 

de derechos sociales fundamentales, como la seguridad social y acceso a servicios de salud y 

educación. 

Ambas comisiones consideran que para lograr una agricultura más equitativa y sostenible, es 

necesario salvaguardar, respetar y proteger los derechos, así como brindar seguridad social a los 

trabajadores, independientemente de la naturaleza temporal o informal de su empleo. 

Observan que las reformas se alinean con los principios de derechos humanos, garantizan el 

acceso a un nivel de vida adecuado y a servicios de salud, lo que contribuye a cumplir con el marco 

jurídico nacional e internacional. 

La diputada Cisneros Luján hizo notar que en la Ley Federal del Trabajo ya existe un capítulo 

específico relacionado con los trabajadores del campo, es decir no se está legislando por primera 

vez. “Lo que las y los senadores propusieron es perfeccionar lo ya existente con el fin de avanzar 

en la transformación en materia de trabajo y de seguridad social”. 

En su oportunidad, el diputado Baldenebro Arredondo expresó que por el bien de los trabajadores 

del campo “estamos avanzando en su protección. Todos coincidimos en que queremos lo mejor 

para ellos”. 

Posiciones a favor y en contra 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) adelantó que votará en lo general a favor y 

presentará reservas ante el Pleno porque es necesario analizar todos los artículos, ya que la 

minuta tiene muchos errores. “Observamos que en la propuesta no hay una clara división de la 

industria empresarial contra la familiar que se genera en el campo, ni se contempla con claridad 

la aplicación de la Ley sobre las cooperativas agrarias de producción de alimentos”. 
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Vía Zoom, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI) comentó que todas las leyes son 

perfectibles y subrayó que aprobar el dictamen que aglutina varias iniciativas de los grupos 

parlamentarios del Senado es un gran avance en la materia. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) dijo que está a favor porque se avanzará en la 

protección e igualdad de los derechos laborales, en cumplimiento y armonización de la legislación 

con el marco jurídico nacional. “Enhorabuena para los trabajadores del campo”. 

La diputada Margarita García García (PT) comentó que los cambios a ambas legislaciones 

representan un gran avance. Refirió que hoy se debe reconocer a las personas trabajadoras del 

campo como un grupo laboral y no encasillarlas en un tema de género. Además, se brinda certeza 

y seguridad en sus derechos sociales como acceso a la salud, a una vivienda digna, alimentación 

sana y equilibrada, así como garantizar jornadas dignas y que no sean exclusivas. 

El diputado Tereso Medina Ramírez (PRI) afirmó que no se puede dar la espalda a los trabajadores 

del campo cuando se trata de avanzar para fortalecerlos con mejores niveles de salud y educación. 

“Serán otras herramientas para avanzar en los derechos de sindicalización, negociación colectiva, 

regular y equilibrar en los derechos humanos en relaciones laborales”. 

La diputada Susana Cano González (Morena) destacó la importancia de reconocer el derecho de 

los trabajadores a la seguridad social. 

Del PT, la diputada Lilia Aguilar Gil comentó que 3.9 millones de personas están dedicadas al 

trabajo del campo y de ellas, que no tienen seguridad social ni derechos laborales, 2.5 millones 

son peones que no tienen derechos laborales ni gozan de un salario mínimo.  
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Diputada trans, María Clemente, busca 

despenalizar sanciones por transmisión de 

enfermedades sexuales 

La diputada de Morena, María Clemente 

García Moreno, impulsa una iniciativa para 

despenalizar las sanciones por transmisión 

de enfermedades sexuales. 

El proyecto de reforma plantea derogar 

diversas disposiciones del código penal 

federal, particularmente el artículo 199 bis 

en materia de delito de peligro de 

contagio, que establece: “El que sabiendo 

que está enfermo de sífilis o de un mal 

venéreo en periodo infectante ponga en peligro de contagio la salud de otro por 

medio de relaciones sexuales, será sancionado con prisión hasta de tres años y multa 

hasta de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda si se causa el 

contagio. Cuando se trate de cónyuges, sólo podrá procederse por querella del 

ofendido”. 

De acuerdo, con García Moreno, dicha disposición, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 14 de febrero de 1940, “criminaliza a las personas que viven con 

infecciones de transmisión sexual (ITS) y constituye un acto discriminatorio que impacta 

de manera particular a aquellas que viven con el Virus de Inmunodeficiencia Humana 

(VIH) aplicándoles el derecho penal por la sola posibilidad de exponer a otras a ser 

infectadas, hecho que resulta más probable al tener relaciones sexuales…” 

 

https://acortar.link/slveR4 

 

https://acortar.link/slveR4
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Diputada trans propone despenalizar el delito de peligro de contagio de enfermedades sexuales - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/12/14/diputada-trans-propone-despenalizar-el-delito-de-peligro-de-contagio-de-enfermedades-sexuales/
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La renuncia de Rodríguez Mondragón tensiona el proceso electoral a seis meses de la cita a las urnas | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2023-12-13/la-renuncia-de-rodriguez-mondragon-tensiona-el-proceso-electoral-a-seis-meses-de-la-cita-a-las-urnas.html
https://elpais.com/mexico/2023-12-13/la-renuncia-de-rodriguez-mondragon-tensiona-el-proceso-electoral-a-seis-meses-de-la-cita-a-las-urnas.html
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Conversan en San Lázaro sobre tecnología Blockchain para 

aplicación del voto electrónico en México 

El diputado federal Jesús Roberto Briano Borunda (Morena), junto a expertos del Centro de Estudios de 

Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP) evaluaron y socializaron la herramienta tecnológica 

Blockchain aplicada a procesos electorales para la votación electrónica. En San Lázaro, especialistas 

pudieron analizar los aciertos de esta tecnología y los retos que ha mostrado en su aplicación en 

diferentes países del mundo; ello en el panel titulado “Tecnología Blockchain aplicada al voto 

electrónico”. 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40328 

 

 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=40328
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Plantea Adriana Bustamante facilitar el acceso a la 

información para personas o grupos vulnerables 

La diputada federal Adriana Bustamante Castellanos (Morena) planteó facilitar el acceso a la 

información, especialmente a las personas o grupos vulnerables, a fin de proteger y garantizar su 

derecho a un medio ambiente sano, limpio y sustentable en cualquier situación que ponga en peligro el 

equilibrio ecológico o genere un daño grave o irreversible a la nación y patrimonios. 

 

https://efekto10.com/plantea-adriana-bustamante-facilitar-el-acceso-a-la-informacion-para-personas-o-grupos-vulnerables/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/plantea-adriana-bustamante-facilitar-el-acceso-a-la-informacion-para-personas-o-grupos-vulnerables/
https://efekto10.com/
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Las diputadas y los diputados aprueban 
reformas que evitan la pesca incidental con 

fines de lucro 
 

Boletín No. 5723 

• Reforman los artículos 68 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

• El dictamen se remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 442 votos a favor y una abstención, el dictamen que reforma el segundo 

párrafo del artículo 68 y la fracción VII del artículo 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a fin de 

evitar que se realice la pesca incidental con fines de lucro. 

 El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, refiere que con estas modificaciones 

se establece que no se podrán realizar actividades de pesca o comercialización distintas a las de investigación sobre las 

especies destinadas a la pesca deportivo-recreativa, incluidas las que son producto de la pesca incidental, en las áreas de 

reproducción que establezca la Secretaría mediante disposiciones reglamentarias. 

 Además, evita la simulación de actos de pesca de consumo doméstico o incidental, de fomento, deportivo- recreativa o 

didáctica, con el propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas. 

 Al fundamentar el dictamen, el diputado Marco Antonio Almendariz Puppo (PAN), señaló que la pesca y la acuacultura 

conforman un sector importante en el país, ya que generan 40 mil millones de pesos a la economía, de acuerdo con el 

Programa de Pesca y Acuacultura 2020-2024 de la Conapesca. 

 Agregó que no por ser un sector de gran éxito y beneficios económicos y sociales está libre de problemáticas o áreas que 

se deben mejorar o corregir, sobre todo en lo relacionado con el cuidado de los ecosistemas y las especias que en ellas 

habitan; por ejemplo, en la pesca no selectiva e indiscriminada, es una de las amenazas más recurrentes y peligrosas para 

los océanos y su productividad. 

 Explicó que la pesca incidental se refiere a la captura no intencionada de especies marinas sin valor económico o protegidas 

como el pez dorado, picudo o marlín. Indicó que ahora estas especies se encuentran en todos lados, a pesar de que la ley 

establece que esta variedad es exclusiva para la pesca deportiva. 
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 Ante ello, continuó, las capturas de las pescas deportivas han disminuido en más del 80 por ciento y las tallas de estas 

especies son cada vez menores. Actualmente, los torneos de Sinaloa, Los Cabos, Baja California, Colima, Nayarit y 

Veracruz, han reportado disminución de las especies del dorado, picudo o marlín, es decir, la pesca incidental se ha 

convertido en un factor importante para el manejo de muchas pesquerías, lo cual es un peligro para la pesca deportiva. 

 El legislador consideró que la preservación de estas especies mediante la prohibición de su pesca comercial es fundamental 

para la conservación, pues la captura regulada contribuye a mantener el desarrollo de la pesca deportiva.  
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Avalan Propuesta De Diputadas Priistas Para Permisos De 

Paternidad Después Del Parto O Adopción 

La Cámara de Diputados aprobó, con 409 votos, un dictamen en el que se incluyen iniciativas de las 

diputadas federales, Melissa Vargas Camacho y María del Refugio “Cuquis” Camarena para otorgar 

permiso de paternidad de veinte días laborales con goce de sueldo, contados a partir del nacimiento de 

sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-propuesta-de-diputadas-priistas-para-permisos-de-paternidad-despues-del-parto-o-adopcion/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avalan-propuesta-de-diputadas-priistas-para-permisos-de-paternidad-despues-del-parto-o-adopcion/
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El Senado entrega a López Obrador el poder de elegir a la nueva ministra de la Suprema Corte | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2023-12-14/el-senado-entrega-a-lopez-obrador-el-poder-de-elegir-a-la-nueva-ministra-de-la-suprema-corte.html
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Avala Comisión reformar ley para tecnificar la 
producción del campo y cuidar el medio 

ambiente 
 

Boletín No. 5720 

• Representantes de la ONU proponen incorporar los valores de la biodiversidad en la toma de 

decisiones 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, que 

preside la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó dos minutas. Una que expide 

la Ley General de Alimentación Adecuada y Sostenible, y otra que reforma Ley de Fondos de 

Aseguramiento Agropecuario y Rural. 

 También avaló el dictamen que reforma el artículo 56 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 

presentada por el diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández (PVEM) para llevar al campo 

procesos tecnológicos, con el fin de conservar y cuidar el medio ambiente. 

 Por otro parte, la Comisión tomó conocimiento de los resultados del estudio: “La Economía de los 

Ecosistemas y la Biodiversidad en México de maíz, milpa y café”, auspiciados por el programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

 Aguirre Maldonado subrayó que se debe continuar avanzando en materia de políticas públicas, 

técnicas de riego, nuevas semillas que sean más productivas y resistentes a los cambios climáticos, 

por lo que todos los estudios presentados se deben traducir en acciones del trabajo legislativo. 

 En este sentido, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) destacó la importancia de 

que la tecnología sea considerada como parte del campo, siempre y cuando fomente el cuidado 

de la alimentación.   

 El diputado, Jesús Fernando García Hernández (PT) se manifestó a favor de la iniciativa del 

diputado Segovia Hernández, que propone apoyar a los productores y a organizaciones 

económicas, para incorporar cambios tecnológicos y procesos tendientes a conservar y manejar 

el medio ambiente, pero solicitó que se incluya en la ley el extensionismo en beneficio de los 

campesinos.  
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Incorporar valores de la biodiversidad en la toma de decisiones  

 La directora de la División de Ecosistemas del Programa de Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente, Susan Garner, aseguró que ante la crisis climática que se vive en el mundo, es necesario 

cambiar los sistemas de producción alimentaria, toda vez que existen actualmente ocho billones 

de personas en el planeta y cada una tiene derecho a comida; de ahí la responsabilidad global de 

producir alimentos de forma justa, eficiente y de control en cada país. 

 El economista ambiental, Jacob Salcone, afirmó que el objetivo del estudio “La Economía de los 

Ecosistemas y la Biodiversidad en México de maíz, milpa y café”, es incorporar los valores de la 

biodiversidad y los servicios ecosistemáticos en la toma de decisiones en todos los niveles, para 

reconocer los beneficios que proporciona la naturaleza. 

 El investigador sobre maíz y milpa, Alán Hernández indicó que la producción de estos ha 

aumentado en México en los últimos años, y se espera que esta tendencia crezca entre el 50 y 60 

por ciento, a pesar del cambio climático y la reducción de la superficie de siembra. No obstante, 

se espera que para el periodo de 2020 al 2050, el terreno de cosecha aumente entre un 22 y 26 

por ciento. 

Marisol Velázquez Salazar y Robert Manson, coordinadores del estudio de café, coincidieron en 

que no existen soluciones únicas para enfrentar los retos del sector cafetalero; por ello, es 

necesario un enfoque integral que atiendan los efectos del cambio climático, las diferentes 

especies del producto, así como el mercado nacional y global.  

Participación del diputadas y diputados 

El diputado Antolín Guerrero Márquez (Morena) manifestó que, debido al cambio climático, las 

abejas son las más afectadas en este momento. Solicitó tomar en cuenta la labor que éstas hacen 

e integrar a la apicultura dentro de todos estos estudios.  

El diputado Pedro Sergio Peñaloza Pérez (Morena) mencionó que este tipo de estudios se debe 

hacer extensivos no solo entre los sectores de toma de decisiones, sino en todos los niveles 

educativos, debido a que son quienes darán continuidad a estos problemas que se tienen con 

algunos productos alimenticios y con el cambio climático. 

También de Morena, el diputado Otoniel García Montiel expuso que próximamente se presentará 

una iniciativa en materia de biodiversidad y cambio climático que traerá beneficios a los 

productores de maguey, además de impulsar a los artesanos de varios estados de la República. 
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La diputada Cecilia Márquez indicó que se les debe exigir a las industrias que informen sobre qué 

están haciendo con el agua que utilizan y cómo la están revertiendo a los ecosistemas, toda vez 

que en el estado de Jalisco existen ocho mil 800 personas con problemas renales y cada día un 

niño muere por este mal, debido a la contaminación del vital líquido. 

El diputado Rodrigo Sánchez Zepeda (PAN) manifestó la disposición de la Cámara de Diputados 

para colaborar con estos estudios de impacto ambiental, a fin de que se traduzcan en normas que 

coadyuven en un mejor trabajo legislativo y en favor de todos los sectores productivos. 

Del PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón expresó que debido al cambio climático´, la 

siembra de semillas se vio muy afectada en algunos estados de la República, situación que 

permanecerá por siempre; urgió saber qué tipo de granos se tendrán que sembrar ahora. 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Ismael Hernández Deras precisó que de la 

producción de café dependen 500 mil familias mexicanas; por eso es importante que las áreas 

técnicas de la ONU aporten elementos sobre la realidad de los temas alimentarios, con la finalidad 

de impulsarlos en los tres niveles de gobierno y evitar su escasez en el futuro. 

La diputada Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda (PRI) enfatizó que el campo es el sector primario 

del país, pero requiere de mayor presupuesto y demanda trabajo conjunto con las organizaciones 

para obtener mejores resultados. 

Asuntos Generales 

El diputado Maximiano Barboza Llamas (PRI) solicitó a la Comisión convocar a un foro con la 

participación de todas las organizaciones cañeras del país, a fin de abordar la iniciativa sobre la 

Ley Cañera. 

A su vez, el diputado Roberto Carlos López García (PRI) respaldó la propuesta, pues escuchando 

las inquietudes de los productores de caña se puede crear una norma que les beneficie.  
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Campaña de Xóchitl costará 5 veces presupuesto de la UNAM; la de Morena, más que todas las pensiones (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/2023/12/14/campana-de-xochitl-costara-5-veces-presupuesto-de-la-unam-la-de-morena-mas-que-todas-las-pensiones
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Avala Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad 

diversos exhortos a gobiernos, dependencias y 

autoridades locales y federales 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo 

(PRD), aprobó dictámenes a proposiciones con punto de acuerdo que exhortan a diferentes gobiernos, 

dependencias y autoridades locales y federales en materia de programas de acción climática, 

aprovechamiento sustentable y conservación de ecosistemas, protección de santuarios de la mariposa 

monarca, protección de los servicios ambientales y declaración de emergencia climática. 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/avala-comision-de-cambio-climatico-y-sostenibilidad-diversos-exhortos-a-gobiernos-

dependencias-y-autoridades-locales-y-federales/ 

 

 

https://www.nuevomexicoplural.com/avala-comision-de-cambio-climatico-y-sostenibilidad-diversos-exhortos-a-gobiernos-dependencias-y-autoridades-locales-y-federales/
https://www.nuevomexicoplural.com/avala-comision-de-cambio-climatico-y-sostenibilidad-diversos-exhortos-a-gobiernos-dependencias-y-autoridades-locales-y-federales/
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Avala Comisión de Cambio Climático y 
Sostenibilidad diversos exhortos a gobiernos, 

dependencias y autoridades locales y federales 
 

Boletín No. 5713 

• Se reúne con jóvenes representantes de la asociación “Reacciona Red de Acción Climát 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), aprobó 

dictámenes a proposiciones con punto de acuerdo que exhortan a diferentes gobiernos, dependencias y autoridades locales 

y federales en materia de programas de acción climática, aprovechamiento sustentable y conservación de ecosistemas, 

protección de santuarios de la mariposa monarca, protección de los servicios ambientales y declaración de emergencia 

climática. 

Durante su reunión ordinaria, avaló exhortar a los gobiernos de las 32 entidades federativas para que analicen y, en su caso, 

elaboren o realicen las actualizaciones de los programas de acción climática y de mejora de la calidad del aire, así como 

publicarlos en sus periódicos, Gacetas o medios oficiales.  

Otro dictamen a un punto de acuerdo fue para solicitar a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y a las 

autoridades ambientales de Michoacán, que fortalezcan las acciones de preservación y protección de los ecosistemas, así 

como para la biodiversidad en las áreas naturales protegidas de ese estado. 

La siguiente resolución pide a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y a la Comisión Nacional Forestal 

fortalecer las acciones de mitigación y adaptación derivados de los efectos del cambio climático en los santuarios de la 

mariposa monarca localizados en Michoacán y Estado de México, con el propósito de contribuir a su protección y 

conservación.  

Otro dictamen exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, 

así como a las autoridades ambientales de Michoacán, para que fortalezcan las acciones que contribuyan a la protección y 

preservación de los diversos servicios ambientales de la cuenca del lago de Pátzcuaro. 

El quinto punto de acuerdo fue para solicitar a los integrantes del Sistema Nacional de Cambio Climático que revisen las 

acciones originadas por la política de mitigación y adaptación al cambio climático en el territorio nacional.  
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Al respecto, la diputada Díaz Acevedo destacó que la crisis y el cambio climático no distinguen partidos políticos ni 

ideologías. Reconoció que esta iniciativa está impulsada por jóvenes desde la sociedad civil organizada, que quieren un 

mejor país y un mejor planeta para ésta y las futuras generaciones. 

Durante la reunión a la que asistieron representantes de la asociación civil de jóvenes “Reacciona Red de Acción Climática”, 

la legisladora se pronunció por exigir un presupuesto para prevenir catástrofes, porque “lo que pasó con Otis en Acapulco, 

puede pasar en otro lado con cualquier otro fenómeno”.  

Por su parte, la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) reconoció la lucha por causas que “en la Cámara de 

Diputados debemos ser responsables y corresponder”. Indicó que se necesita una agenda más intensa de los temas 

ambientales y cambio climático. 

De Morena, el diputado Alfredo Porras Domínguez, reiteró su compromiso y el de la Comisión con estos temas tras 

reconocer la preocupación y la lucha de la asociación de jóvenes por su mundo y entorno.  

A su vez, la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) afirmó que el que cambio climático atañe a todos y la 

votación que se dio para estos dictámenes demuestra que no es un tema ideológico ni de una fuerza política, sino una 

responsabilidad social por la preservación del mundo. “Lo que hagamos aquí impacta en el resto de la tierra y a las otras 

especies porque somos una aladea global” 

En tanto, la diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) resaltó la importancia de sumarse a estas tareas, pues hay 

coincidencia en esta Comisión de seguir luchando y abonando por mejorar el medio ambiente en el planeta. 

Jóvenes de “Reacciona Red de Acción Climática” 

Los jóvenes representantes de esa asociación indicaron que existe una brecha entre las decisiones políticas y las 

preocupaciones de la ciudadanía, ya que hay desconexión con la urgencia de tomar medidas drásticas frente a la crisis 

climática. 

Destacaron que la declaratoria de emergencia climática es fundamental para abordar discrepancias y enviar un mensaje 

claro del compromiso para tomar medidas concretas que garanticen un entorno seguro.  

Pidieron reconocer la lucha de las juventudes que han levantado la voz y liderado movimientos globales para exigir y 

proponer acciones climáticas concretas. Resaltaron que declarar la emergencia climática es el primer paso para atender la 

crisis. “El éxito de esta lucha requiere la colaboración intergeneracional e intersectorial con un trabajo entre gobierno, 

sociedad civil, sector privado y grupos históricamente vulnerados”.  
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Creación de organismos autónomos nos ha costado 

mucho: Maru 

Luego de que el presidente Andrés Manuel López Obrador anunciara la posible desaparición de los 

diferentes organismos autónomos; la gobernadora del estado de Chihuahua, María Eugenia Campos 

Galván dijo que la creación de los mismos fue algo que costó mucho no sólo a los chihuahuenses sino 

también a los mexicanos. "Chihuahua ha sido uno de los estados que ha promovido la creación y el 

fortalecimiento de estas instituciones tan importantes para poder  tener transparencia y una mayor 

credibilidad hacia los ciudadanos", dijo la mandataria estatal. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/creacion-de-organismos-autonomos-nos-ha-costado-mucho-maru-20231213-

2130760.html 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/creacion-de-organismos-autonomos-nos-ha-costado-mucho-maru-20231213-2130760.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/creacion-de-organismos-autonomos-nos-ha-costado-mucho-maru-20231213-2130760.html
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Ahora Samuel dice que vetará alza en prediales al PRIAN 

El Gobernador Samuel García afirmó hoy haberse enterado que Alcaldes del PRI y el PAN pretenden 

aumentar para el próximo año el impuesto predial, pero él lo va a vetar. 

 

https://www.elnorte.com/ahora-samuel-dice-que-vetara-alza-en-prediales-al-prian/ar2726339?v=3 
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Inflan gasto 2023 del Congreso de Jalisco 

El Congreso de Jalisco tenía presupuestado gastar 909.9 millones de pesos este año, pero diputados 

autorizaron que las erogaciones se eleven 30 millones, llegando a 939.9. 

 

 

https://www.mural.com.mx/inflan-gasto-2023-del-congreso-de-jalisco/ar2726298 
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Saltillo unido a pasos de gigante: Manolo Jiménez 

El gobernador Manolo Jiménez Salinas acompañó al alcalde José María Fraustro Siller en su Segundo 

Informe de Resultados, en donde reiteró su compromiso de trabajo coordinado con las alcaldesas y 

alcaldes de la entidad, tal como lo está haciendo en la capital del Estado, para que Saltillo siga pa’delante 

con todo. 

 

https://www.zocalo.com.mx/saltillo-unido-a-pasos-de-gigante-manolo-jimenez/ 
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Sedena analiza crear mando especial para blindar frontera 

del Edomex 

Luis Cresencio Sandoval, titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), informó que se está 

analizando la creación de un mando especial de entre 500 y mil elementos para blindar la frontera del 

Estado de México con Guerrero y Michoacán tras el enfrentamiento entre civiles y presuntos integrantes 

del cártel de La Familia Michoacana en el municipio de Texcaltitlán. 

 

 

https://www.milenio.com/policia/en-edomex-sedena-analiza-crear-mando-especial-blindar-frontera 

 

 

https://www.milenio.com/policia/en-edomex-sedena-analiza-crear-mando-especial-blindar-frontera
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Ayer, doble sesión en el Congreso de la Unión, día en el que clausuraron primer periodo ordinario 

de sesiones en el tercer año de ejercicio en LXV Legislatura, que termina sus funciones el próximo 

31 de agosto. 

Nuestros representantes populares en Cámara de Senadores y Diputados, realizaron doble sesión, 

ordinaria y vespertina, para desahogar Orden del Día, y asuntos pendientes. En la sede de avenida 

Congreso de la Unión, número 66, presidente en mesa directiva, Marcela Guerra Castillo, clausuró 

el periodo y, en la colegisladora, hoy, pero prolongaron reloj legislativo. 

Es decir, este jueves, levantaron la sesión que inició ayer, concluyen asunto de vacante en SCJN, 

2:55 horas, y citan para hoy, 11:00 horas 

En sesión vespertina, senadores de la República, aprobaron dos asuntos candentes, puyantes y de 

resonancia nacional e internacional: extinción de Notimex y el tema de nombrar vacante en la Corte. 

Con 61 votos a favor, 44 en contra y 2 abstenciones, plenaria de senadores, aprobó Minuta de la 

extinción de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, Notimex. Proceso de liquidación del 

organismo descentralizado, queda a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. El 

Decreto, se turnó al Ejecutivo Federal, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

DANTE-MC, DECLINAN COMPLICIDAD CON AMLO-MORENA: NO VOTAN MINISTRA “CARNAL”; 

SENADO, APRUEBA EXTINCIÓN DE NOTIMEX 
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Con ello, el presidente Andrés Manuel López Obrador, abona una deuda más con los trabajadores 

del gobierno federal como fue la extinción de secretarías de Estado, Fideicomisos y, ayer, acaba con 

Notimex. 

Inmoral, deleznable, que durante gestión de la directora de otrora agencia informativa del Estado, 

Sanjuana Martínez Montemayor, ¡periodista!, sepulte a una fuente de trabajo para periodistas, 

camarógrafos y fotógrafos, personal de redacción, entre otra mano de obra al servicio de la agencia 

que dio fama al país en la emisión de información nacional o internacional. 

En las principales capitales del mundo, hubo corresponsables de Notimex. 

Cinismo del legislador de Tlaxcala, José Antonio Cruz Álvarez Lima, presidente en comisión de Radio, 

Televisión y Cinematografía, posicione que, en la actualidad, un gran número de medios de 

comunicación que transmiten información entiempo real, con acceso prácticamente universal, “lo 

que evidencia que se pueda prescindir de la agencia”. 

Todos esos senadores de Morena, cuando fueron militantes y funcionarios del PRI, no se habrían 

atrevido entonces, a exigir o siquiera insinuar extinción de Notimex, porque muchos de ellos, 

gustaban que su nombre, apareciera en las notas que manejaba la agencia. 

El asunto que, ayer, fue la joya de la corona en el Orden del Día en el Senado, elección de vacante 

en la Corte, prolongó sesión vespertina, hacia las primeras horas de este jueves, 2:55 horas, 

penúltimo día, para el plazo fatal de clausura de sesiones del primer periodo ordinario, en el Poder 

Legislativo. 

Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, 

presentaron su tesis a ejercer durante el encargo, si es que, una de ellas, el pleno, la designa ministra 

en el pleno de Suprema Corte de Justicia en la Nación. 
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Hubo dos vueltas, cual establece artículo 96 en nuestra Ley de leyes, amabas, no reunieron las dos 

terceras partes y, en consecuencia, será el presidente Andrés Manuel López Obrador, quien designe 

ministra en la Corte. 

Previamente, el pleno aprobó idoneidad y elegibilidad de la tercia, luego, ellas, por separado, 

subieron a la tribuna senatorial para exponer su tesis cual aspirantes al encargo que dejó Arturo 

Zaldívar. 

Antes de ello, en posicionamientos a favor y en contra, el bloque oficialista, se lanzó duro contra el 

bloque opositor, ya con el MC, que coordina el legislador de Veracruz, Dante Delgado Rannauro, 

quien, reculó y, de esa manera no quiso que la bancada que dirige, ni el partido que preside, tenga 

alguna responsabilidad político-electoral, en designación de ministra. 

El senador del MC, reivindica su discurso que ofreció durante la presentación de su Informe 

Legislativo, en el recinto de Xicoténcatl 9, en el que delineó que no harían ni tendrían “sana 

cercanía”, con Morena y su jefe máximo. 

Tras la novatez de su pupilo que gobierna Nuevo León, Samuel Alejandro García Sepúlveda, de 

buscar la candidatura presidencial por el MC, y serios enfrentamientos con el dirigente priista, 

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, el ex gobernador del estado que lo da todo, reculó y, ahora sí, 

hay que darle un voto de confianza a Dante Delgado, el movimiento naranja, será opositor. 

Durante el debate al dictamen de la comisión de Justicia, que preside la ministra en retiro, Olga 

Sánchez Cordero, en materia de idoneidad y elegibilidad de la terna, el bloque oficial y opositor, se 

dieron y dijeron, de todo, confrontación que no llegó a más, salvo ríspido, fuerte intercambio de 

insultos, entre Dante Delgado y el senador de Morena, César Arnulfo Cravioto Romero. 

Durante su intervención para posicionar en contra, el senador panista, José Alfredo Botello Montes, 

acusó que Andrés Manuel López Obrador, se quiere apoderar del Poder Judicial. Sin ambages, 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/12/2023 OPINIÓN 

advirtió: “el Presidente, no va a contar con nuestro aval. En todo caso, si él decide que alguna de las 

tres propuestas que ha presentado, sea ministra, que decida, pero nosotros no vamos a dar aval”. 

En favor, senadora de Hidalgo, María Merced González Gonzales, Morena, sin recato, expuso en 

tribuna que Bertha Luján, Lenia Batres y María Villegas, cumplen “virtudes judiciales” y resultan 

elegibles para que cualquiera de ellas, se convierta por méritos propios en la quinta mujer en la 

configuración del Alto Tribunal. 

“De lograrse las dos terceras partes, la presidenta del Senado, le tomará a la próxima ministra, 

protesta de ley”, expresó, en tono optimista. 

Antonio García Conejo, PRD, posicionó en 5 minutos, voto en contra. El Poder Judicial, ilustró, 

“castiga delitos o juzga diferencias entre particulares; ha de estar separado de los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo, para que exista libertad”, con sustento en jurista y filósofo francés, Barón de 

Montesquieu. 

Fue el principio en división de Poderes; el ejercicio de la facultad exclusiva que tiene el senado en la 

elección de los ministros de la SCJN, debe ejercerse, observó, por el sano equilibrio de los Poderes. 

Y porque aquellas ciudadanas que sean propuestas, cumplan principios de la Constitución, 

legalidad. 

Ponderó trayectoria de las que integran la terna, mujeres exitosas, dijo, sin duda alguna, pero 

desafortunadamente, mantienen relación política directa con el Ejecutivo de este país, el 

Presidente. 

Lo que no garantiza una autonomía del órgano de mayor relevancia para aplicación de la ley, añadió.  

-“No se trata de que el Ejecutivo controle Los Tres Poderes de la Unión, que refuerce la división de 

Poderes, para que exista verdadera equilibrio, que refuerza el legalismo, no centralismo”, observa. 
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El senador michoacano, resaltó las propuestas, pero deben estar ajenas a cualquier cuestión 

política, “lo que no sucede con esos perfiles. Sería un error, irresponsabilidad, si el Senado acepta 

la propuesta del Ejecutivo”. 

Argumentan oficialistas, admitió, que algunas ministras, en el pasado fueron ratificadas en el 

Senado, con vínculos en el Ejecutivo, pero hoy, “¿dónde está el cambio?”, pregunto, “¿dónde está 

la cuarta transformación, el cambio?”, quereos un Poder Judicial, autónomo, independiente de la 

visión del Ejecutivo, “no lo digan, demuéstrenlo, los hechos son los que cuentan”. 

Cesar Cravioto Romero, Morena, posicionó que, ayer, fue un día importante, en los plenos del 

Congreso capitalino y en el del Senado, con el nombramiento de una vacante en materia de 

impartición de justicia. 

Puso matiz ideológico a su intervención, al fustigar de manera severa, cartelones del MC, en sus 

escaños y en los del bloque opositor, con la leyenda: “Ni con Morena. Ni con el PRIAN. Estamos con 

México”. 

Evocó el asunto del cártel inmobiliario panista en CDMX, y esos hechos, acusó y, visceral, fustigó al 

MC, por no apoyar ratificación de Ernestina Godoy Ramos, en Fiscalía capitalina. 

-“O sea, no les gusta a la oposición, a funcionarias como Ernestina Godoy, que son intachables, que 

son incorruptibles y que buscan la justicia para habitantes en la ciudad de México”. 

-“Y ahorita, discutimos tres perfiles intachables, para SCJN, tanto Lenia, como Bertha, como 

Eréndira, han sido servidores públicas en diversos cargos y en todos, cumplen y son honestas . Y 

otra vez, el bloque, va en contra de estos perfiles”, observó, al incluir al MC. 

Con vehemencia, Cravioto Romero, defendió la tercia y a Godoy Ramos. 

-“No les gusta que tratemos de sanear impartición y procuración de justicia”. 
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-“Ellos dicen, vamos en contra; los que hacen cartelitos, que no están con el PRIAN, hoy en la 

mañana, dijeron que apoyan a Ernestina y dijeron que no van con el PRIAN y hoy, dijeron que no 

van por la ratificación de ninguna de las tres propuestas para la Corte”, evidenció. 

-“Del PRI, del PAN, ya lo sabemos pero los naranjas son muy hipócritas y vienen a decir que no están 

con ellos, pero votan con ellos. Que quede claro, PRI-PAN-MC no les gustan perfiles de servidoras 

públicas intachables y honestas”. 

-“Si hubiera estado Diego Fernández de Cevallos, Fernando Gómez-Mont Urueta o el gober precioso 

o alguien de eso, hubieran estado a favor, pero no les gustan estos perfiles, que le quede claro al 

pueblo de México”. 

Recién dejó la tribuna el morenista, desde su escaño, Dante Delgado, replicó de manera virulenta: 

“lambiscón, lamezuelas, quedaría en eso, es lo que es este tipejo, eres un servil, indigno, ofendes al 

partido en el que participan, eres lambiscón”. A lo que Cravioto respondió que así reaccionan los 

adversarios cuando pierden los estribos. 

Cierra la discusión, senador Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, quien pondera que el país es una 

República, democrática, representativa, federal. 

-“No entiendo porque con esa bandera de división de Poderes, cuando México adoptó sistema 

presidencialista, porque fue un diseño que se hizo desde la constitución del 17, pasando por serie 

de reformas y ahora quieren regatearle al Ejecutivo lo que expresamente está a en la Constitución”. 

-“Porque en otras decisiones sí se llegaron a conclusiones de mayoría calificada, pero ahora tenemos 

en puerta el proceso electoral y quieren minar el liderazgo del Presidente. No vamos a comprometer 

ante una minoría, nuestra condición de llevarnos todo o nada”, acusó y advirtió. 

Primeros 4 minutos de hoy, el pleno, votación nominal, aprobó idoneidad en la segunda tercia, para 

cubrir vacante en la Corte, por 69 senadores a favor. 
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Bertha María Alcalde y Lenia Batres, volvieron a exponer su tesis de aspirar al encargo, y Eréndira 

Villegas, fue su primera vez en tribuna del Senado. 

12:16 am, inicia la hermana de la secretaria de Gobernación, le siguió la hermana del jefe de 

gobierno en CDMX y, después, el debut e Eréndira Cruz, cada una, hasta por 20 minutos. Las dos 

primeras, reiteran sus propósitos de acceder justicia a los que no la tienen, sin omitir cercanía con 

el Presidente. 

Sin ambages, 1:8 horas de hoy, María Eréndira Cruz Villegas Fuentes, agradeció que el Presidente, 

le hiciera honor para integrar la terna. 

Reiteramos, en dos vueltas, en votación por cédula, que se las repartieron en sobres personalizados 

a los senadores, la terna, no cubrió requisito constitucional de las dos terceras partes, o sea, mayoría 

calificada, de 121. 

Los grandes ausentes, 6, entre ellos, el que es líder por los siglos de los siglos en CTM, Carlos 

Humberto Aceves del Olmo, PRI; la maestra Ifigenia Martínez Hernández, Morena y Minerva 

Hernández Ramos, PAN. 

 Hubo votos nulos, en contra, que depositaron en urna transparente, la cual, la colocaron al pie de 

la tribuna. Bloque opositor, mostró su voto en contra, ante el pleno fotógrafos y camarógrafos, 

Sylvana Beltrones Sánchez, PRI, una de ellas, como Gustavo Enrique Madero Muñoz.  

El resultado de la segunda votación indica que no se reúne mayoría calificada para ninguna de las 

integrantes de la terna. “Comuníquese al Ejecutivo”, ordenó presidenta de la sesión, Ana Lilia 

Rivera, para lo que dispone segundo párrafo del 96 en Ley de leyes y cita sesión ordinaria, hoy 

jueves, 11:00 horas. 

2:55 levantan la sesión y queda esperar la designación del Presidente para vacante en SCJN. 

¡Caramba! 
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EN EL CHACALEO 

Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios en el Senado, escrupuloso en 

su labor, durante las dos votaciones para el asunto de la vacante en Corte… Con abrigo negro, 

cubrebocas, supervisó escrutinio responsable en las cédulas que depositaron senadores, para evitar 

cualquier irregularidad y dotar de legalidad el asunto que no alcanzó mayoría calificada… Ricardo 

Monreal Ávila, como sustituto, forma parte de la bancada de Morena, en la Comisión Permanente; 

Julen Rementería del Puerto, PAN, titular; MC, Dante Delgado sustituto; PRI, Manuel Añorve Baños, 

titular y Silvana Beltrones Sánchez, sustituta; PRD, Miguel Ángel Mancera, titular; Grupo Plural, 

Germán Martínez Cázares… En Diputados, Morena envía como titulares, a Leonel Godoy Rangel y 

Aleida Alavez Ruiz; PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, Ana Laura Sánchez Velázquez; PRI Marcela 

Guerra Castillo, Miriam Ladrón de Guevara y Rubén Ignacio Moreira Valdez; PRD, Luis Ángel Xariel 

Espinosa Cházaro… No figuran ni como sustitutos, Moisés Ignacio Mier Velazco, Morena, ni Gerardo 

Fernández Noroña, PT; tampoco el panista, Jorge Romeo Herrera… Ayer, en mensaje que ofreció al 

pleno de la representación popular en San Lázaro, al clausurar el periodo ordinario de sesiones, 

Marcela Guerra Castillo, hizo alusión a tres meses y medio de quehacer legislativo, con intensos 

debates, pero también, importantes acuerdos y disensos, “que nos han enriquecido por igual”… 

“Extiendo mi respeto y consideración a todas y todos que honran con su mística y con su 

compromiso el espíritu. Inscrito en esta Legislatura de la paridad, la inclusión y la diversidad”, 

espetó al pleno la diputada de Nuevo León… El trabajo que se realizó, ponderó, emana de pluralidad 

que anima; pluralidad que anima la vida de la República y fortalece democracia deliberativa, “nutre 

nuestras libertades y nos sigue y nos impulsa a alcanzar nuevos acuerdos, acuerdos hoy, acuerdos 

mañana y seguir trabajando por la República, por México”… Ayer mismo, Marcela Guerra, fue electa 

presidenta de la Comisión Permanente, órgano colegiado que funciona durante receso legislativo, 

diciembre-enero, con tres vicepresidentas: senadoras Ana Lilia Rivera y Estrella Rojas Loreto, 

Morena y PAN, respectivamente, además, diputada Aleida Alavez Ruiz, Morena… Próximo martes, 
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11:00 horas, primera sesión de la Permanente, en la sede de avenida Congreso de la Unión, número 

66… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... ¡Síguenos!... https://los3poderes.com/... 

¡Visítanos! Redes sociales… YouTube: @juanlopezmiguel59… Twitter: @JuanLopezMiguel… 

Instagram: juan3poderes… 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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Pues parece que el líder de la bancada de senadores del partido naranja, Clemente Castañeda cumplió su palabra de no entregarle 

sus votos a Morena para aprobar la nueva ministra que ocupará el cargo que dejó el saliente, Arturo Zaldívar. 

Ricardo Monreal confirmó, desde temprana hora que el acuerdo, con MC de Dante Delgado, se había caído, es decir que no habrá 

los 13 votos que su bancada de Morena y aliados necesitaban para cumplir con los dos tercios de 86 votos para aprobar la ministra 

de la terna que mandó el Presidente López Obrador. 

Ahora, por ser la segunda terna, por reglamente se regresa al Presidente que será quien tendrá que designar a la nueva ministra, 

sin duda se perfila a Bertha María Alcalde Luján, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. 

Esa negativa que tiró el acuerdo que Morena grito a los cuatro vientos, es un mensaje claro que pude traducirse en que será el 

mismo tratamiento para las reformas Constitucionales que mandará, de nueva cuenta el Presidente al Congreso. 

Son las mismas que no prosperaron en el pasado periodo de sesiones, pues se requieren de los dos tercios y Morena y aliados 

simplemente no los tienen. Es decir, comenzó con la Eléctrica, después la Electoral, la Guardia Nacional y ahora quiere integrar la 

del Poder Judicial. 

El problema del Presidente es que no le alcanzan sus votos, registra, en la Cámara de Diputados que preside la priista Marcela 

Guerra, 201, y con sus aliados, del Verde, 40 y del PT 33, un total de 274, necesita 334 de los 500 que la integran. 

En el senado que preside la morenista, Ana Lilia Rivera, Morena registra 57, Verde 7, PT 6 y PES 4, un total de 74, los dos tercios de 

los 128 son 86. 

En los dos casos de ambas Cámaras, Morena le faltan los votos de la oposición para poder aprobar esas reformas que con bombo 

y platillo anunció el Presidente que mandara el 1 de febrero. 

Para nadie es secreto el pleito encarnizado entre el Presidente con los opositores del PRI, de Alejandro Moreno “Alito”, del PAN, 

de Marko Cortés y del PRD de Jesús Zambrano. Ese enfrascamiento es porque le negaron aprobar sus reformas y le generan un 

bloque contra su gobierno. 

López Obrador se ha encargado de dinamitar con todo el poder de su gobierno a los opositores, no les perdona que le hayan sacado 

la casa gris donde vivía su hijo en Estados Unidos y cuyo propietario mantenía millonarios contratos con PEMEX, un verdadero 

tráfico de influencias y corrupción. 
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Tampoco les perdona que hayan desnudado a Segalmex de su amigo, Ignacio Ovale que tuvo que ser designado a otra área. Las 

acusaciones, con base en los resultados de la Función Pública, es que hay un faltante superior a los 15 mil millones de pesos. 

Por eso, las reformas que mandará el Presidente sin duda vienen muertas, solo que suceda un milagro en el próximo periodo y 

entonces si Movimiento Ciudadano recule y le ofrezca los votos que necesita López Obrador, para logar en el Senado mayoría, 

porque en San Lázaro, aunque le otorgue sus 28 votos no les alcanzará tampoco. 

GANA CUAUHTEMOC BLANCO A FISCAL CARMONA 

Era bola cantada que la instrucción de Palacio Nacional a los diputados que comanda Ignacio Mier sería votar a favor de desaforar 

al Fiscal de Morelos, Uriel Carmona, un personaje que se convirtió en una piedra en el zapato del gobernador Cuauhtémoc Blanco, 

su principal promotor para llevarlo a proceso judicial. 

Ayer, en el Pleno se capitalizó el dictamen de la Sección Instructora, responsable del elaborar el proceso y concluir con su 

dictamen.  Morena aportó, con sus aliados la mayoría de 230 votos, registró 22 en contra y 170 abstenciones para crucificar al Fiscal 

que ahora será llevado a los tribunales para que explique sobre las acusaciones, principalmente sobre presuntos nexos delictivos. 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/se-cayo-el-acuerdo-para-ministra/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/se-cayo-el-acuerdo-para-ministra/
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Robo en despoblado, o, ¿de qué otra forma puede llamarse a lo que concretaron la bancada mayoritaria en la Cámara de 

Diputados, que coordina medio sin ganas, Ignacio Mier y rémoras que la acompañan? 

Está bien que México está imbuido en la víspera electoral, pero el descaro es muy grande  y se nota abiertamente que la 

“orientación” que los diputados morenistas han recibido desde Palacio Nacional, es juntar recursos como sea, incluso 

robando, para las campañas del partido guinda. 

De esta manera y con la reforma votada, ahora el IMSS-Bienestar se quedará con la nada despreciable cifra 110 mil 

millones de pesos que se supone que devolverán 23 entidades federativas, -gobernadas por Morena-, para ofrecer los 

servicios de salud a la población sin seguridad pública. 

Esta errada y llamada cuarta transformación ha visto pasar el tiempo de la administración que encabeza el 

presidente Andrés Manuel López Obrador y por lo visto ya nunca llegó el sistema de salud por lo menos parecido a 

Dinamarca, ya no digamos mejor. 

Sobre la súper mega Farmacia que inventó el de Tepetitán que contará, se supone, con absolutamente todos los 

medicamentos del mundo, será inaugurada pero lo más probable es que sea como un bodegón en obra negra, sin la 

infraestructura necesaria para mantener los medicamentos sin que se caduquen y como ya hay una experiencia  de que a 

esta errada y llamada cuarta transformación se les caducaron millones de vacunas contra el Covid-19 y la tan llevada y 

traída vacuna “Patria” no tiene para cuando salir y cuando lo haga, ya no servirá para nada, pues no hay ninguna garantía 

de que en el último momento, los fondos que, dijéramos, expropiaron a los leales y ciegos gobernadores de Morena, sean 

destinados a la salud; se reitera, se canalizarán a las campañas y es más, a comprar el voto. 

El regalo de Año Nuevo de parte del oficialismo, es que a partir del 2024 las 23 entidades gobernadas por Morena ya no 

dispongan de los recursos federales que les han correspondido para la operación de los hospitales públicos. 

Y es que hay que recordar que los mandatarios estatales del partido guinda, han quedado a deber y mucho, pues apenas 

unos cuántos hospitales han puesto en marcha y mal. 

En la sesión en la que se “amarró” este robo en despoblado, los diputados morenistas y sus rémoras insistieron en que con 

lo aprobado, se logrará avanzar y al final alcanzar al modelo de salud parecido al de Dinamarca y la verdad, con ese 

argumento tan desgastado, ya cansan. 
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MUNICIONES 

*** Muy sonada la visita que hizo ni más ni menos que la gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama al Vaticano, 

donde tuvo la oportunidad de hablar con el Papa Francisco y hasta unos regalitos le llevó, así como una carta de puño y 

letra del mismísimo presidente López Obrador. De entre los regalos, destacó una réplica del Tren Maya, que la 

gobernadora rebautizó como “el Tren de la Justicia Social” y que no es más que uno de los “elefantes blancos” de esta 

errada y llamada cuarta transformación, que está a muy próximo a inaugurarse en uno de sus tramos y quien sabe por qué, 

la víspera de este magno evento se ha sentido en el ambiente un silencio, de esos como el que precede a la calma. ¿Será 

acaso que esta inauguración será muy parecida a la de la Refinería de Dos Bocas, misma que a la fecha, no ha refinado ni 

una gota de crudo? Total, que medio oportunista se vio la mandataria estatal, ¿o no? 

*** Respecto a que los acapulqueños y población afectada por el tremendo paso del huracán “Otis” van a pasar una Feliz 

Navidad, como lo prometió López Obrador, el coordinador de la bancada del PRI en el Senado de la República, Manuel 

Añorve, puso las cosas en su justa dimensión. “Bienvenidos los apoyos hacia la gente que más lo está necesitando, pero 

el gobierno federal no está viendo la reactivación económica de la planta productiva, que es la planta hotelera. Tenemos 

19 mil 586 cuartos en 286 hoteles de los, legalmente registrados; y solamente se ha hablado con 35 hoteles de 286, que 

son las grandes cadenas hoteleras que en la mañanera el presidente lo dio a conocer, cosa que es bienvenida. Pero es el 

12% del cien por ciento y la mayoría de la hotelería mediana, hospederías, la hotelería que requiere más apoyo, pues 

simple y sencillamente está abandonada. Ahí está el hotel Elcano, que está cerrando; Dreams, el anterior Hyatt en la base 

naval que anuncia que va a abrir hasta diciembre del 2026. Está el hotel Presidente solo para poner tres ejemplos de tres 

grandes hoteles de Acapulco que no va a poder estar al 100% en estos meses diciembre va a ser muy complejo, no hay 

temporada turística, si bien nos va, va a haber un 10% de ocupación cuando teníamos más del 100%”. En relación a la 

falta de trabajo en el Puerto, el senador Añorve indicó que, “hay despidos de trabajadores, por más que hay un esfuerzo 

para que no paguen la luz hasta febrero o bien no paguen algunos impuestos no es suficiente la economía, hay que 

reactivarla, hay que darle créditos vía Fonatur vía Banobras, a favor de esta hotelería para que puedan reactivarse 

económicamente y puedan recontratar a empleados”. 

*** Al presentar el Informe de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro Jorge Pardo 

Rebolledo, se refirió a esa delirante guerra que mantiene el inquilino de Palacio Nacional en contra del Poder Judicial, e 

informó que el año que concluye, ha sido sumamente difícil por cuestionamientos a la independencia y legalidad de dicho 

Poder en el que constantemente se entromete el tabasqueño. Sobre la aberrante propuesta de que se elija a ministros y 

magistrados mediante el voto popular, Pardo Rebolledo estimó que “la mejor manera de poner a la consideración de la 

sociedad nuestra función es la rendición de cuentasque no solo constituye este acto solemne, sino una oportunidad para 

comunicar a la ciudadanía profesionalismo y compromiso son los cimientos sobre los cuales construimos cada decisión”. 

López Obrador no debería olvidar que hasta sus incondicionales como la ministra Loretta Ortíz, se han pronunciado en 

contra de su propuesta. Por cierto, el presidente López Obrador enviará en su representación al I Informe de la ministra 

presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña Hernández, a su flamante secretaria de Gobernación, Luisa María 

Alcalde Luján, quien como buena hermana que es, cabildeó y cabildeó para que Bertha María Alcalde, llegara a la 

SCJN y hasta recibió en el Senado de la República a la oposición, pero ahora que todo se cayó… En fin. Eso sí, el inquilino 

de Palacio Nacional justificó su ausencia al Informe de la ministra Norma Piña que porque se va a Acapulco, pero de lejos 

porque no se meterá ni por equivocación a las zonas donde hay más necesidades y hará un nuevo recorrido, pero desde 

una embarcación, como dicta el protocolo. 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/robo-en-despoblado-concretan-diputados-de-morena-y-remoras-sobre-recursos-

para-la-salud/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/robo-en-despoblado-concretan-diputados-de-morena-y-remoras-sobre-recursos-para-la-salud/
https://www.mexicoinforma.mx/opinion/robo-en-despoblado-concretan-diputados-de-morena-y-remoras-sobre-recursos-para-la-salud/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; EN DEFENSA DE SU HIJO ANDRÉS LÓPEZ BELTRÁN 
 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, aseguró que no tiene nada que ocultar, pero no hay ninguna prueba de que su hijo Andrés López 
Beltrán le haya pedido a la gobernadora de Quintana Roo que le dieran un contrato a un empresario. No hay ninguna prueba que mi hijo haya 
participado pidiéndole a la gobernadora de Quintana Roo Mara Lezama que le dieran un contrato a un empresario. No tenemos nada que ocultar, 
es que yo no establezco relaciones de complicidad con nadie y no hay ninguna prueba que mi hijo haya participado pidiéndole a la gobernadora 
de Quintana Roo que le dieran un contrato a un empresario, es un invento porque están en contra mía. Hay cosas que no se pueden ocultar, 
como la riqueza.  
 

SENADORA ANA LILIA RIVERA; RECIBE SENADO NOMBRAMIENTOS PARA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 
La presidenta de la Mesa Directiva del Senado de la República, Ana Lilia Rivera Rivera, informo que el Senado de la República recibió un oficio 
con los nombramientos para ratificar a 10 magistrados para la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Se trata de Aarón 
Marino Álvarez Montiel, Claudia Angélica Nogales Gaona, Diana Tecontero Juárez, Édgar Armando Aguirre González, Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez, Ely Cruz Pérez, Francisco Medina Padilla, Magali Iraís Mendoza Ríos, Ricardo León Caraveo y Surit Berenice Romero 
Domínguez. El documento se envió directamente a la Comisión de Justicia, el pasado 12 de diciembre.  
 
SENADOR EDUARDO RAMÍREZ; REFORMA SOBRE SALARIO BASE PARA DEPORTISTAS, SE DISCUTIRÁ EN EL PRÓXIMO PERIODO 
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Eduardo Ramírez Aguilar, informó que las modificaciones a la Ley Federal del Trabajo, para 
establecer un salario base para los deportistas profesionales, se discutirán hasta el próximo Periodo Ordinario de Sesiones, porque es necesario 
hacerle algunos ajustes. Mencionó que este proyecto no podía ser presentado en sus términos, sin matizarlo y dar la oportunidad para generar 
la igualdad en cuanto a las percepciones que reciben hombre y mujeres que practican alguna disciplina deportiva. Debemos hacerlo con mucha 
justicia e igualdad, y yo creo que ese compromiso lo vamos a llevar a cabo sin lastimar a la iniciativa privada que invierte, para poder visibilizar 
las habilidades de las mujeres. Eduardo Ramírez enfatizó que hay que empoderar a quienes se dedican al deporte, pero sin poner en riesgo su 
actividad por falta de recursos. Cabe mencionar que el 15 de noviembre, las comisiones del Trabajo y Previsión Social, Para la Igualdad de 
Género y de Estudios Legislativos Segunda aprobaron un proyecto para proteger los derechos laborales de las y los deportistas profesionales, 
así como para establecer la igualdad de salario base para mujeres y hombres en el ámbito deportivo. 
 
SENADORA OLGA SÁNCHEZ; ENVÍA SENADO AL EJECUTIVO REFORMA PARA FORTALECER MECANISMOS DE CONTROL SOBRE 

USO DE LA FUERZA 
 
La presidenta de la Comisión de Justicia, Olga Sánchez Cordero, informo que con 99 votos a favor, la Cámara de Senadores aprobó un proyecto 
para fortalecer los mecanismos de control y verificación de la legitimidad y los límites de uso de la fuerza por parte de las autoridades encargadas 
de la seguridad pública, con apego a las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).  El proyecto de decreto, 
que fue remitido al Ejecutivo Federal, reforma la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Olga Sánchez Cordero, dijo que la propuesta contribuye 
a establecer los límites del uso de la fuerza por parte de aquellas autoridades encargadas de la seguridad pública, al dotar de mayor claridad a 
la Ley. Añadió que la propuesta resulta benéfica para la ciudadanía y establece las reglas mínimas y no limitativas en el uso de la fuerza en 
casos extraordinarios. El presidente de la Comisión de Estudios Legislativos Segunda, Rafael Espino de la Peña, destacó que el documento 
precisa cuatro conceptos: uso de la fuerza, racionalidad, oportunidad y lesión grave.  Además, sienta las bases para el uso de la fuerza en casos 
extraordinarios, y se ofrecen mayores condiciones de certeza jurídica a los gobernados y garantías para proteger y tutelar sus derechos.  
 
 
 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR JULEN REMENTERÍA; DEBATEN EN SENADO SITUACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
El senador Julen Rementería del Puerto, del PAN, informo que durante el apartado de agenda política, las y los senadores de la República 
debatieron sobre la situación por la que atraviesa la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los nombramientos 
que tiene pendientes el Senado en esa instancia. El legislador indicó que en su Grupo Parlamentario no hay ninguna objeción para nombrar a 
los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial, pues cualquiera de las propuestas enviadas por la Suprema Corte, puede ser un digno 
representante. Por Morena, el senador Ricardo Monreal dijo que hay un desencuentro en el Tribunal Electoral y un desacuerdo interno entre los 
pares, lo que representa una alerta que no se debe soslayar, por ello, consideró que el Senado es la institución que debe vigilar por el 
funcionamiento adecuado de dicha instancia; pero no hay, como se pretende hacer notar, una profunda crisis constitucional, sino sólo un 
desencuentro entre pares. El senador de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado, expresó que las dirigencias del PRI, PAN y Morena están de 
acuerdo para no nombrar a los magistrados que hacen falta, y mantener la crisis institucional en la que está sumida la Sala Superior, y así tener 
el control de un tribunal que debe ser autónomo. La senadora Claudia Edith Anaya Mota, negó que el PRI sea responsable de tener incompleto 
el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral, pues la instrucción desde el partido es sacar adelante los casi 100 nombramientos en temas 
de órganos electorales y también del Tribunal de Justicia Administrativa. El senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural, dijo que es 
necesario integrar las salas regionales y la Sala Superior, por lo que los senadores no deben rehuir a la responsabilidad jurídica que tienen para 
dar certeza al árbitro electoral, por lo que de poco va a servir un debate mientras no haya votos para hacer nombramientos.  
 

SENADO; APRUEBA PROYECTO PARA EXPEDIR LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

 
La Cámara de Senadores aprobó el dictamen por el que se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 
que regula y homologa los principios para la gestión pacífica y colaborativa de los conflictos. El proyecto, que fue aprobado en lo general con 
101 votos a favor y dos abstenciones, también reforma las leyes orgánicas del Poder Judicial de la Federación y del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. En el documento se destaca que los mecanismos de solución de controversias son cauces extra jurisdiccionales surgidos al 
margen del proceso y desarrollados algunas veces por órganos no vinculados al Poder Judicial y otras veces por las mismas instancias de 
justicia, a través de un conjunto de prácticas y técnicas dirigidas a: Posibilitar la solución de los conflictos al margen de los tribunales en beneficio 
de todas las partes implicadas; reducir el costo y la dilación con relación al proceso judicial; y prevenir los conflictos jurídicos que estarían 
probablemente destinados a ser llevados ante los tribunales, lo que coadyuva en la búsqueda de tutela judicial efectiva. La presidenta de la 
Comisión de Justicia, Olga Sánchez Cordero, subrayó que se trata de un día histórico, ya que el Poder Legislativo tiene la oportunidad de 
impulsar un nuevo ordenamiento que, responderá a la deuda que tenemos con nuestro país en materia de justicia. El presidente de la Comisión 
de Estudios Legislativos Segunda, Rafael Espino de la Peña, refirió que esta nueva ley mejorará sustancialmente el modelo de justicia en 
México y complementará al recién publicado Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, con lo que se busca alcanzar los principios 
constitucionales en materia de impartición de justicia y se ofrecen a las personas alternativas más allá de la confrontación directa. Con esta 
norma, además, estamos abonando a la cultura de la paz, pues se ofrecen opciones igual de efectivas que en un juicio, pero mucho más 
expeditas, como la negociación, la mediación, la conciliación o el arbitraje y añadió que con ella se resolverán los conflictos sin que las personas 
enfrenten los largos procedimientos o juicios que duran meses o años, y que ahuyentan a las partes de los tribunales. El senador Damián Zepeda 
Vidales, de Acción Nacional, dijo que esta reforma es una de las legislaciones más relevantes de la presente Legislatura, ya que apostar por los 
mecanismos alternativos de solución de controversias, genuinamente ayudaría a resolver de forma más amigable los confl ictos entre las 
personas, lo que abonará a la paz que tanto necesita México. La senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas consideró que dicha ley contribuirá a 
fortalecer la convivencia armónica y la justicia social, además de que representa un respiro a los órganos jurisdiccionales que hoy están 
desbordados de asuntos, y en última instancia, a consolidar un México más justo.  
 

SENADOR RICARDO MONREAL; DIFÍCIL LOGRAR MAYORÍA CALIFICADA PARA NOMBRAMIENTO DE MINISTRA 
 
El senador Ricardo Monreal Ávila reconoció que no se logró un acuerdo para contar con la mayoría calificada en el nombramiento de la  nueva 
ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que el Ejecutivo podría ejercer su facultad para hacer la designación de forma 
directa. Sería la primera vez, en la historia del país, que el Presidente acuda a sus facultades constitucionales para que, en razón de la segunda 
terna rechazada, asuma su decisión en favor de una de las personas que la integran. Señaló que no se logro el  acuerdo en la Sala Superior del 
Tribunal Electoral, en la designación de los dos nuevos magistrados, aunque se estaban planteando  alternativas, que no fueron aceptadas, para 
un Periodo Extraordinario en enero y retomar toda la negociación. Los senadores quieren resolver hoy el tema de los magistrados de la Sala 
Superior, magistrados de las cinco Salas Regionales, magistrados estatales, Justicia Administrativa, Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
Suprema Corte. Se intentó pactar, un acuerdo integral para designar los, aproximadamente, 100 nombramientos pendientes por el Senado, pero 
se cayó por diferencias internas en la Sala Superior del Tribunal Electoral. Era un acuerdo amplio, para revisar perfiles de varios nombramientos: 
magistrados de la Sala Superior, magistrados de las Salas Regionales, de los Tribunales Locales Electorales, de Justicia Administrativa, de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos, de la ministra de la Corte. Monreal Ávila señaló que los acuerdos no tenían que ver con un trueque si no 
para cumplir con las obligaciones del Senado. Ante las acusaciones de corrupción en sentencias y delitos índole sexual, Monreal aclaró que no 
las comparte. Conozco a los magistrados, a todos. Aunque no fue esta Cámara quien los eligió, no fue este Senado quien los designó, tengo una 
buena opinión de quienes han sido presidentes. 
 

SENADOR FÉLIX SALGADO; INAUGURAN MUESTRA GASTRONÓMICA Y ARTESANAL PARA IMPULSAR TURISMO EN ACAPULCO 
 
El senador Félix Salgado Macedonio inauguró la exposición “Acuérdate de Acapulco. Juntos haremos que brille de nuevo”, una muestra de 
artesanías, productos textiles, gastronomía y bebidas típicas de la entidad, que tiene el objetivo de impulsar el turismo en el Puerto, así como 
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apoyar a la activación económica tras el paso del huracán “Otis”, en octubre pasado. Los estamos invitando para que vayan a Acapulco, este es 
el propósito de este evento, que puedan ir y disfrutar de nuestras bellas playas. Nuestras compañeras y compañeros, vienen a exponer sus 
artículos de las distintas regiones del estado, las traen con mucho gusto, con mucho cariño para compartir con todos ustedes. En las vacaciones 
de Navidad y Año Nuevo se lleva a cabo un espectáculo de pirotecnia alrededor de toda la bahía, el cual tiene un reconocimiento internacional, 
y puede disfrutarse desde la playa. El legislador recordó que las costas de Guerrero sufrieron los estragos del huracán “Otis”, que sólo en 24 
horas pasó de ser tormenta a huracán categoría 5. Gracias a la solidaridad, generosidad y humanismo de los mexicanos de toda la República, 
del Gobierno Federal y la administración estatal, así como del trabajo de los guerrerenses, el Puerto de Acapulco avanza en su reconstrucción. 
Félix Salgado afirmó que la recuperación está fuerte, porque llegan los apoyos del Gobierno Federal y los programas sociales, que oscilan entre 
los 61 mil millones de pesos. La secretaria de Cultura de Guerrero, Aída Melina Martínez Rebolledo, invitó a visitar Acapulco y apoyar a su 
reactivación económica, necesitamos que en este periodo vacacional, volteen y se acuerden de Acapulco, que digan vamos a unirnos con una 
visita de días, para que vuelva a sentirse el calor humano. Acapulco y Coyuca de Benítez están de pie, agradezco a los artesanos que están 
aquí dando una muestra de lo que es Guerrero con su mezcal, café, con el agua de coco y con el folklor de este estado.  
 

SENADOR JUAN MANUEL FÓCIL; MORENA PREFIERE DAR DINERO A LAS PERSONAS QUE ELEVAR EL NIVEL EDUCATIVO O SU 
CONDICIÓN DE VIDA  

 
El senador del PRD, Juan Manuel Fócil Pérez, señalo que los gobiernos de Morena privilegian los apoyos económicos a las personas que 
demandar elevar el nivel educativo de los estudiantes. Lamento los resultados que se tuvieron en la prueba Pisa, en donde nuestro país ocupa 
los últimos lugares. En la cuestión educativa, ya son más constantes que cuando voy a reuniones las amas de casa, las mamás, algunos papás 
me digan que la educación está muy mal y vamos para abajo. En las pruebas Pisa, que son pruebas que se hacen a los miembros de la OCDE, 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico de Países de Latinoamérica y de Europa, esta prueba PISA hace exámenes de 
matemáticas, de ciencias, de comprensión de lectura a todos los países miembros la verdad es que México salió en los últimos lugares. El 
gobierno en vez de pues tomar la responsabilidad de que la educación les están señalando que está mal con pruebas realmente uniformes para 
todos los países que están siendo evaluados, pues el gobierno nada más dice que es que no toman en cuenta las condiciones en México que 
son diferentes a otros países. Queremos progresar y lo que el Gobierno está inculcando en la población es que te acostumbres a que te den un 
dinerito, que medio comas y que hay así vas a ser feliz. Créanme, ciudadanos y ciudadanas, que de esta forma nunca nuestro país va a avanzar, 
solo van a avanzar los que verdaderamente estudian, los que verdaderamente trabajen. Quiero hacer un llamado de atención en estas pruebas 
Pisa, el 62 por ciento de los hombres no alcanzaron el nivel básico en matemáticas; la matemática se considera que es una materia muy 
importante para el desempeño profesional de las personas. Las mujeres salieron con un rendimiento todavía más bajo, el 69 por ciento de las 
mujeres no alcanzan un nivel, pues mínimo de rendimiento en las pruebas. Consideró que se tiene que exigir, padres de familia, que las escuelas 
y los maestros también que nos ayuden a que podamos tener un mejor rendimiento.  

 
CLAUDIA SHEINBAUM; LA CUARTA TRANSFORMACIÓN NO ES UN MODELO INDIVIDUALISTA, ES UN PROYECTO QUE VELA POR 

EL CRECIMIENTO DE TODAS Y TODOS 
 

La precandidata única a la presidencia de la República por la coalición Sigamos Haciendo Historia (Morena, PT, PVEM), Claudia Sheinbaum, 
durante el encuentro con la militancia de Guaymas, en el estado de Sonora, donde recordó que la Cuarta Transformación no es un modelo 
individualista y sino que por el contrario es un proyecto que vela por el crecimiento de todas y todos, señalo que el desarrollo es con todos y con 
todas, porque no puede ser que el desarrollo sea para unos cuantos y para otros no. México tiene que seguir creciendo con prosperidad 
compartida, porque si no se comparte la prosperidad, solamente se queda en unas cuantas manos y es humanista porque nosotros vemos por 
el que se quedó atrás, por el que no ha podido. No somos de esos modelos individualistas que solamente dependen del esfuerzo personal. 
Recordó que Sonora está en su mejor momento en cuanto al empleo formal y la inversión extranjera gracias a los proyectos impulsados por el 
presidente, Andrés Manuel López Obrador, entre los que destacó la Planta Solar ubicada en este estado, la cual es más grande de América 
Latina, la nacionalización del litio y la ampliación del puerto de Guaymas, la cual tendrá continuidad con la 4T. Claudia Sheinbaum, resaltó la 
seguridad como un eje importante de su proyecto y recordó que es una mujer de resultados, después de que logró bajar 50 por ciento la incidencia 
delictiva cuando fue jefa de Gobierno en la Ciudad de México, además de que hoy hay cero impunidad en los feminicidios, gracias al trabajo 
realizado en conjunto con la titular de la Fiscalía General de la CDMX, Ernestina Godoy.  
 

XÓCHITL GÁLVEZ; MI GOBIERNO BUSCARÁ CONSTRUIR UN SEGUNDO PISO EN LA CASA DE LOS CIUDADANOS 
 

Xóchitl Gálvez, virtual candidata a la presidencia de la República de la oposición, criticó que el gobierno del presidente Andrés Manuel López 
Obrador por querer construir un segundo piso de la Cuarta Transformación, pero afirma que ella quiere un segundo piso para la casa de todos 
los mexicanos. Xóchitl Gálvez, destaca que su gobierno buscará construir un segundo piso en la casa de los ciudadanos. La aspirante 
presidencial pidió a los mexicanos trabajar unidos para lograr ese segundo piso en sus casas, luego de criticar las intenciones del gobierno del 
presidente López Obrador, de construir un segundo piso de la 4T. Ellos te prometen el segundo piso de la Cuarta Transformación. Yo mejor 
quiero ayudarte a que tú construyas el segundo piso de tu casa. Destacó la importancia de trabajar para el pueblo y que los hogares puedan ser 
ampliados con el esfuerzo de todos. Quiero un México donde los castillos de varilla se conviertan en las paredes para que tu casa pueda crecer 
como tus sueños. Estos castillos de varilla representan la actitud entrona y de trabajo de la clase media, de la gente que cree en su esfuerzo la 
hará salir adelante.  
 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; PIDE MÁS APOYO PARA PROMOVER CULTURA Y TRADICIONES DE MICHOACÁN 
 
El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, al asistir a la “Feria Michoacán: Ruta de la Ciénega al Volcán”, llamó a cerrar filas para promover 
la importancia que tiene Michoacán para el país, pues la entidad es mucho más de lo que se dice en las noticias y se deben destacar sus tesoros 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14/12/2023 OPINIÓN 

geográficos y culturales. El legislador del PRD dijo que el Senado de la República es la casa de la Federación, donde se debe tener la 
responsabilidad de promover todo lo bello que tiene México. El alcalde de Tangancícuaro, David Melgoza Montañez, añadió que los presidentes 
municipales han tomado acciones para garantizar la seguridad de los visitantes y eso ha promovido el turismo y la seguridad de quienes asisten 
a Michoacán. La escritora Gloria López Morales añadió que la entidad se merece más reconocimiento y proyección hacia el exterior y pidió al 
Senado de la República que se promueva la cocina del estado. José García Segura, representante de Casa Michoacán, comentó que esta ruta 
de singular belleza es muy importante para la entidad, por lo que invitó a disfrutar de las artesanías, de la comida, de los deshilados, los danzantes 
que se congregan en esta exposición, en el Senado de la República. El presidente municipal de Zamora, Carlos Alberto Soto Delgado, 
agradeció la oportunidad de representar a Michoacán con esta muestra, y decir todo lo que somos, no sólo es el alma de México, es el estado 
que por obligación deben ir a visitar.     
 

JANET YELLEN; ESPERA INFLACIÓN EN TORNO A META DE 2% PARA FINES DE 2024 
 
La secretaria del Tesoro, Janet Yellen, estimo que Estados Unidos volverá a la inflación buscada por la Reserva Federal (Fed, banco central), 
de 2% anual, a fines del 2024. Creo que cuando lleguemos al final de 2024, el '2' será ciertamente el primer número del dato de inflación. La 
inflación cedió ligeramente en noviembre en Estados Unidos situándose en 3.1% interanual, frente al 3.2% registrado el mes anterior, según el 
índice IPC publicado el martes por el Departamento de Trabajo. El Índice de Precios al Consumo (IPC) aumentó ligeramente en un mes, un 0.1%, 
apenas por encima de las expectativas de los analistas. Yellen afirmó que absolutamente va a permanecer en su puesto hasta las elecciones 
presidenciales del próximo año, citando las tareas que aún quería llevar a cabo. No me voy a ninguna parte tenemos mucho trabajo por hacer. 
Estoy entusiasmada. Yellen, de 77 años, lleva en su puesto desde enero de 2021. 
 
JOE BIDEN; CÁMARA DE REPRESENTANTES VOTÓ 221 A 212 PARA APROBAR UNA RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA INVESTIGACIÓN 

DE JUCIO POLITICO. 
  
La Cámara de Representantes, votó a favor de formalizar la investigación de juicio político de la mayoría republicana contra el presidente Joe 
Biden, una medida que podría darles más poder legal para investigar los negocios de su familia. La votación deja a los republicanos en los 
distritos que Biden ganó en 2020 oficialmente sobre si apoyan una investigación que hasta ahora no ha descubierto ninguna irregularidad por 
parte del presidente. Los republicanos de los Comités de Medios y Arbitrios de la Cámara de Representantes han estado tratando de demostrar 
durante meses que Biden se enriqueció con los negocios de su familia en el extranjero y aceptó sobornos. El pleno de la Cámara nunca votó a 
favor de abrir una investigación de juicio político, lo que llevó a muchos demócratas a cuestionar su autoridad legal. Esto nos ayuda a conseguir 
los testigos, los testigos clave, que queremos, así lo señalo el representante de Ohio Jim Jordan, presidente del Comité Judicial, y agregó que 
envió un mensaje fuerte a la Casa Blanca de que todos los republicanos votaron por él. Los legisladores republicanos han dicho que una votación 
para autorizar formalmente la investigación les daría influencia en los tribunales mientras buscan documentos y testimonios de testigos, incluido 
el de Hunter Biden, quien desafió una citación para presentarse a una declaración a puerta cerrada. El representante republicano Don Bacon 
de Nebraska, que representa un distrito que votó por Biden, dijo que cambió de opinión acerca de formalizar la investigación porque el presidente 
dejó de proporcionar información. Dije este verano: si el presidente está proporcionando información, por qué necesitamos una investigación. La 
resolución para dar luz verde a la investigación establece las reglas para las audiencias públicas y ordena a los comités que produzcan un informe 
público con sus conclusiones. Otra resolución otorga a los presidentes del comité autoridad para solicitar la ejecución judicial de sus citaciones 
con los testigos que se nieguen a testificar. Sin formalizar la investigación, un juez podría dictaminar que las citaciones quedan fuera del ámbito 
de competencia de un comité. En 2019, la Cámara de Representantes, liderada por los demócratas, aprobó una resolución para autorizar la 
investigación de juicio político contra el entonces presidente Donald Trump, ya que los testigos se resistieron a las solicitudes de testimonio ante 
el Congreso. El presidente de la Cámara de Representantes, Mike Johnson, de Luisiana, dijo la semana pasada que votar para autorizar la 
investigación era un paso necesario debido a las obstrucciones de la Casa Blanca. El representante de Maryland Jamie Raskin, el principal 
demócrata en el Comité de Supervisión, advirtió a los republicanos que representan los distritos ganados por Biden en 2020 que la votación del 
miércoles es una pendiente resbaladiza para una votación sobre la destitución del presidente. La Casa Blanca dijo que los republicanos ya han 
adquirido miles de páginas de registros y documentos bancarios y horas de testimonios, lo que, refuta la afirmación de que están obstruyendo 
las investigaciones.  En lugar de hacer algo para ayudar a mejorar la vida de los estadounidenses, se centran en atacarme con mentiras. En 
lugar de hacer su trabajo en el trabajo urgente que hay que hacer, están optando por perder el tiempo en este truco político infundado que incluso 
Los republicanos en el Congreso admiten que no está respaldado por hechos, afirmó Biden.  
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Fast – tracked affordable housing is 
pushing some Angelenos out 

GOP sets impeach probe in bid to 

tie Biden to son’s business 
Deal would move Caps, Wizards to Virginia In climate first, pact seeks 

shift on fossil fuels 

COP28 : Accord inédit sur les 
énergies fossiles 

El pacto del clima apunta al fin de los 
combustibles fósiles 

‘Historic’ COP28 deal cities shifting 
away from fossil fuels for first time  

Landmark Cop28 deal agreed to 
‘transition away’ from fossil fuels 

La región espera que Maduro y Ali 
encuentren una ruta diplomática 

Declaración de Rojas pone en 

entredicho versión de La Moneda y 

de Montes, y crece la presión para 

su salida de Vivienda 

 

Naftas: otra fuerte suba para 
reducir el atraso de los precios 

Senado aprova Flávio Dino, ministro 
de Lula, para STF 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Cámara de Representantes de Estados Unidos avaló investigación de juicio político contra Biden  

•Tras voto de la ONU, Israel aseguró que seguirá la guerra en Gaza “con o sin apoyo internacional”  

•COP28 cerró con acuerdo “histórico” y poco satisfactorio por falta de contundencia 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Congreso quitó inmunidad procesal al fiscal de Morelos, Uriel Carmona.- La Cámara de Diputados 

retiró el fuero constitucional al fiscal de Morelos, Uriel Carmona, para que pueda ser procesado 

penalmente. Los legisladores encontraron elementos suficientes que acreditan la probable 

responsabilidad del funcionario en los delitos de ejercicio ilícito del servicio público y contra el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. [EL PAÍS, FORBES, LA LISTA, RT] 

Congreso aprobó ampliación del permiso de paternidad hasta por 30 días.- La Cámara de Diputados 

aprobó la reforma laboral que concede hasta 30 días de permiso con goce de sueldo a hombres 

trabajadores por nacimiento o adopción. [EL PAÍS, NEWS ES EURO, NATION WORLD NEWS] 

¿Qué pasó con la jornada laboral de 40 horas semanales?.- La Cámara de Diputados discutirá en 

febrero de 2024 la reforma que reduce la jornada laboral a 40 horas semanales, luego de escuchar 

la opinión del presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, quien sugirió que se abriera la 

discusión a más sectores y se diera más tiempo para su análisis. [BLOOMBERG, PRENSA LATINA] 

MESA DIRECTIVA 

Uriel Carmona, fiscal de Morelos, perdió fuero por mayoría de votos en Cámara de Diputados.- 

“Queda expedida la facultad del Ministerio Público federal para ejercer la acción penal 

correspondiente en el momento en que lo determine respecto al ciudadano Uriel Carmona Gándara, 

fiscal General del Estado de Morelos, por los delitos de ejercicio ilícito de servicio público previsto en 

el artículo 214 fracción primera del Código Penal Federal y contra el funcionamiento del sistema 

nacional de seguridad pública previsto en el artículo 139 fracción IV de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública”, declaró Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados. [INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Diputada trans propone despenalizar el delito de peligro de contagio de enfermedades sexuales.- La 

diputada trans de Morena, María Clemente García Moreno, propuso una iniciativa para despenalizar 

el delito de peligro de contagio de enfermedades sexuales. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

López Obrador pidió “respetar” la victoria de Arévalo en Guatemala para evitar “conflictos”.- El 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, pidió que se “respete” la voluntad popular en 

Guatemala, donde el progresista Bernardo Arévalo ganó las elecciones presidenciales, para evitar 

conflictos en la frontera sur. [EFE, EL PAÍS, RT, SPUTNIK, EL PAÍS, LA LISTA] 
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López Obrador pactó un tren de pasajeros con Kansas City Southern en Monterrey.- El plan del 

presidente Andrés Manuel López Obrador para revivir los trenes de pasajeros dio el primer paso. El 

Gobierno firmó un acuerdo con Kansas City Southern para echar a andar un servicio ferroviario 

suburbano de 75 kilómetros en el oeste del área metropolitana de Monterrey, Nuevo León. [EL PAÍS] 

SRE pidió reabrir cruces fronterizos hacia Arizona, California y Texas.- La Secretaría de Relaciones 

Exteriores hizo un llamado para reanudar operaciones de los cruces fronterizos de Baja California-

California, Sonora-Arizona y Coahuila-Texas entre México y Estados Unidos. [LA LISTA] 

POLÍTICA 

RUMBO AL PROCESO ELECTORAL DEL 2024 

Sheinbaum aventaja por 22 puntos a Gálvez rumbo a la Presidencia de México: encuesta GEA-ISA.- 

La candidata de Morena, Claudia Sheinbaum, aventaja en preferencias rumbo a las elecciones 

presidenciales de junio de 2024 con 22 puntos porcentuales sobre la opositora Xóchitl Gálvez, del 

Frente Amplio por México. De acuerdo con el sondeo elaborado por el Grupo de Economistas y 

Asociados (GEA) e Indagaciones y Soluciones Avanzadas (ISA), 52 % de los encuestados votaría por 

Sheinbaum si hoy fueran las elecciones, mientras que el 30 % se decantaría por Gálvez. [FORBES] 

MIGRACIÓN 

López Obrador reconoció aumento del 31 % de migración irregular en la frontera de México y Estados 

Unidos.- Andrés Manuel López Obrador reconoció un aumento del 31 % de las detenciones de 

migrantes en la frontera de México con Estados Unidos en el último mes. El presidente demostró cifras 

de la Patrulla Fronteriza estadounidense sobre el incremento de los cruces entre la primera semana 

de noviembre, que fueron 53.016, y la primera de diciembre, que llegó a 69.462. [EL PAÍS] 

GENERAL 

Refuerzan en Estados Unidos rol de Pentágono contra fentanilo.- El pleno del Senado de Estados Unidos 

aprobó reforzar el rol del Pentágono en la lucha contra el tráfico de fentanilo desde México, incluido 

el solicitarle un informe en el que se describan obstáculos impuestos por el Gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador contra más cooperación bilateral. [REFORMA] 

Estiman que inversión de Japón en México aumentaría 66 % en 2024 por nearshoring.- Noriteru 

Fukushima, embajador de Japón en México, estimó un aumento de hasta 66 % el flujo de inversión de 

las empresas japonesas hacía proyectos como plantas, fábricas y líneas de producción a ser 

construidas en el país. [FORBES] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Ataque con misiles rusos dejó más de 50 heridos en Kiev mientras Ucrania pide más ayuda a 

Occidente.- La capital de Ucrania sufrió un nuevo ataque con misiles balísticos dejó al menos 53 

heridos, incluyendo seis niños, y edificios dañados. [AP, FRANCE 24] 

GENERAL 

Biden anunció nuevos fondos para Ucrania e instó al Congreso de Estados Unidos a desbloquear la 

ayuda para Kiev.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció ante su homólogo ucraniano, 

Volodimir Zelenski, nuevos fondos para Ucrania valorados en 200 millones de dólares e instó al 

Congreso a desbloquear la ayuda para Kiev. [EUROPA PRESS] 
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Noruega anunció un nuevo paquete de ayuda a Ucrania valorado en más de 250 millones de euros.- 

El primer ministro de Noruega, Jonas Gahr Store, anunció un nuevo paquete de ayuda a Ucrania 

valorado en unos 250 millones de euros durante un encuentro con el presidente ucraniano, Volodimir 

Zelenski, que viajó por sorpresa al país. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Murieron cerca de 50 palestinos en nuevos bombardeos de Israel contra la Franja de Gaza.- Alrededor 

de 50 palestinos murieron en nuevos bombardeos ejecutados por el Ejército de Israel contra la Franja 

de Gaza durante las últimas horas, en el marco de la ofensiva desatada contra el enclave palestino 

tras los ataques ejecutados el 7 de octubre por Hamás. [EUROPA PRESS] 

Nueve soldados israelíes murieron en una emboscada en Gaza, señal que resistencia de Hamás es 

fuerte.- Milicianos palestinos llevaron a cabo uno de los ataques más letales a soldados israelíes desde 

que comenzó la invasión terrestre de Gaza, matando a nueve en una emboscada en un barrio 

urbano densamente poblado, dijo el mando militar. Es una señal de que Hamás sigue oponiendo una 

dura resistencia a pesar de dos meses de bombardeos incesantes. [AP] 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 

Israel aseguró tras el voto de la ONU y las críticas de Biden que seguirá la guerra en Gaza “con o sin 

apoyo internacional”.- A Israel se le ha complicado en las últimas horas el frente militar y el frente 

diplomático. Los nueve militares israelíes muertos en una misma emboscada en el barrio de Shujaiya, 

norte de Gaza, demuestran que, metidos en el tercer mes de guerra, la resistencia armada palestina 

sigue plantando cara de manera seria a las tropas de ocupación. [EL PAÍS] 

Palestina agradeció el respaldo mundial a la resolución sobre Gaza.- Las autoridades palestinas 

destacaron la aprobación por parte de la Asamblea General de Naciones Unidas de una resolución 

que exige el cese inmediato de la agresión israelí contra Gaza. [PRENSA LATINA] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Egipto reiteró rechazo hacia "cualquier intento" de desplazar a los palestinos de la Franja de Gaza.- 

El Gobierno de Egipto reiteró el rechazo hacia "cualquier intento" de desplazar a los palestinos de la 

Franja de Gaza, ya sea de forma "voluntaria o forzada", después de que las autoridades israelíes 

hayan vuelto a hacer referencia a la migración de civiles del enclave. [EUROPA PRESS] 

Rusia pidió a la ONU que convoque conferencia internacional sobre el conflicto palestino-israelí.- El 

Gobierno de Rusia reclamó a Naciones Unidas una conferencia internacional para lograr una vía que 

solucione "para siempre" el conflicto palestino-israelí, proceso en el que deberían participar los cinco 

países con derecho a veto en el Consejo de Seguridad del organismo. [EUROPA PRESS] 

Estados Unidos y Reino Unido anunciaron cuarta ronda de sanciones contra "personas clave" 

vinculadas con Hamás.- Los gobiernos de Estados Unidos y Reino Unido anunciaron una nueva ronda 

de sanciones contra "personas clave" vinculadas con Hamás, la cuarta tanda desde los ataques 

perpetrados el 7 de octubre por el grupo islamista palestino contra Israel. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU alertó sobre catástrofe sanitaria mientras los muertos superan los 18.600.- Naciones Unidas alertó 

sobre el colapso inminente de los pocos hospitales que aún siguen operativos parcialmente en la 

Franja de Gaza que, junto a la propagación de enfermedades en la zona, denominaron como una 

"catástrofe sanitaria". [FRANCE 24] 
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GENERAL 

Israel comenzó a inundar con agua de mar los túneles de Hamás en Gaza.- Las Fuerzas de Defensa 

de Israel comenzaron a bombear agua de mar en un conjunto de túneles del movimiento palestino 

Hamás en la Franja de Gaza. Sin embargo, existe la posibilidad de que haya rehenes en los túneles. 

[SPUTNIK, WALL STREET JOURNAL] 

Ejército israelí atacó posiciones de Hezbollah en el sur del Líbano tras el disparo de un proyectil de 

alto calibre.- Las Fuerzas de Defensa de Israel informaron que destruyeron varios objetivos de 

Hezbollah en el sur del Líbano, mientras que el grupo terrorista chiíta se atribuyó un ataque hacia el 

norte israelí, en una nueva jornada de hostilidades en la zona fronteriza. [INFOBAE] 

Biden se reunió con familiares de estadounidenses secuestrados por Hamás.- El presidente Joe Biden 

se reunió en la Casa Blanca con familias de estadounidenses secuestrados por los terroristas de 

Hamás, informaron fuentes oficiales. [DIARIO LAS AMÉRICAS, AP] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

CUMBRE SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO DE LA ONU 2023 (COP28) 

COP28 cerró con acuerdo ‘histórico’ y poco satisfactorio por falta de contundencia.- La Cumbre del 

Clima de Dubái, COP28, cerró con un acuerdo calificado como “histórico” porque, por primera vez, 

se reconoce la necesidad de dejar atrás los combustibles fósiles para limitar el calentamiento global 

y que cada país haga la transición en función de su situación. [FORBES, EL PAÍS, AP, REUTERS] 

El acuerdo de la COP28 "se queda corto": el Comité Europeo de las Regiones.- El Comité Europeo de 

las Regiones hubiera preferido ver "compromisos más firmes" en el acuerdo de la cumbre sobre el 

clima de Naciones Unidas -la COP28- y lamentó que el texto final "se queda corto" por lo que respecta 

al papel otorgado a los gobiernos locales en la lucha climática global. [SWISSINFO] 

Más de 83.000 millones de dólares para "una nueva era en la acción climática".- Las cantidades 

comprometidas en los distintos acuerdos y compromisos alcanzado por los participantes en la COP28 

de Dubái suman más de 83.000 millones de dólares en financiación lo que, de acuerdo con la 

organización de la cumbre del clima, supone "marcar el ritmo de una nueva era en la acción 

climática".[SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden dijo que lo atacan con mentiras tras aprobar investigación de juicio político.- El presidente de 

Estados Unidos, Joe Biden, acusó a los republicanos de la Cámara Baja de estar atacándolo con 

“mentiras”, después de que el Congreso aprobara formalizar la investigación de juicio político en su 

contra. [FORBES] 

LEGISLATIVO 

Cámara de Representantes aprobó investigación de juicio político contra Biden.- La Cámara de 

Representantes de Estados Unidos autorizó una investigación de juicio político contra el presidente 

Joe Biden. Todos los republicanos apoyaron el proceso a pesar de las preocupaciones persistentes 

entre algunos de ellos de que la pesquisa aún no ha producido pruebas de delito alguno por parte 

del mandatario. [AP, TELEMUNDO, UNIVISIÓN, DW, RT, EFE, SWISSINFO] 

https://sputniknews.lat/20231213/israel-comienza-a-inundar-con-agua-de-mar-los-tuneles-de-hamas-en-gaza--1146525496.html
https://www.wsj.com/world/middle-east/israel-hamas-war-pumping-seawater-gaza-tunnels-2ed3b3f2?mod=hp_lista_pos1
https://www.infobae.com/america/mundo/2023/12/13/el-ejercito-israeli-ataco-posiciones-de-hezbollah-en-el-sur-del-libano-tras-el-disparo-de-un-proyectil-de-alto-calibre/
https://www.diariolasamericas.com/eeuu/biden-se-reune-familiares-estadounidenses-secuestrados-hamas-n5348168
https://apnews.com/general-news-a87ec92ede50942546b733e25c21ddf6
https://www.forbes.com.mx/cop28-cierra-con-acuerdo-historico-y-poco-satisfactorio-por-falta-de-contundencia/
https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2023-12-13/la-presidencia-de-la-cop28-intenta-desbloquear-la-cumbre-propone-transitar-hacia-el-fin-de-los-combustibles-fosiles.html
https://apnews.com/climate-and-environment/general-news-2330d53cb9427fc80124406697b88795
https://www.reuters.com/business/environment/countries-push-cop28-deal-fossil-fuels-talks-spill-into-overtime-2023-12-12/
https://www.swissinfo.ch/spa/cop28-clima_el-acuerdo-de-la-cop28--se-queda-corto---seg%C3%BAn-el-comit%C3%A9-europeo-de-las-regiones/49056956
https://www.swissinfo.ch/spa/cop28-clima_m%C3%A1s-de-83.000-millones-de-d%C3%B3lares-para--una-nueva-era-en-la-acci%C3%B3n-clim%C3%A1tica-/49056906
https://www.forbes.com.mx/biden-dice-que-lo-atacan-con-mentiras-tras-aprobar-investigacion-de-juicio-politico/
https://apnews.com/us-news/general-news-f85f596b6e9ba6135905ff60dea3ded2
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/politica/los-republicanos-de-la-camara-baja-votaran-para-formalizar-la-investig-rcna129498
https://www.univision.com/noticias/politica/investigacion-impeachment-joe-biden-congreso
https://www.dw.com/es/congreso-de-eeuu-abre-investigaci%C3%B3n-de-impeachment-a-biden/a-67716753
https://actualidad.rt.com/actualidad/492316-camara-representantes-eeuu-aprobar-investigacion-biden
https://efe.com/mundo/2023-12-14/la-camara-baja-de-ee-uu-formaliza-la-investigacion-de-juicio-politico-contra-biden/
https://www.swissinfo.ch/spa/congreso-de-eeuu-abre-formalmente-investigaci%C3%B3n-sobre-posible-destituci%C3%B3n-de-biden/49058132
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Senado aprobó un proyecto de ley de defensa de 886,000 millones de dólares.- El Senado aprobó un 

proyecto de ley de defensa que autoriza el mayor aumento salarial para las tropas en más de dos 

décadas, pero también deja atrás muchas de las prioridades políticas que los conservadores sociales 

estaban pidiendo a gritos, lo que convirtió en un debate inusualmente divisivo sobre lo que 

tradicionalmente es un esfuerzo marcadamente bipartidista. [TELEMUNDO, RT] 

Hunter Biden se negó a declarar a puertas cerradas en el Congreso.- Hunter Biden desafió una 

citación del Congreso para declarar a puertas cerradas ante investigadores republicanos que han 

estado indagando sus negocios. Insistió en que sólo testificará en público. [AP] 

JUDICIAL 

Supremo de Estados Unidos se pronunciará próximo año sobre la posible ilegalización de la píldora 

abortiva más común.- El Tribunal Supremo de Estados Unidos anunció que adoptará una decisión de 

aplicación federal sobre la legalidad de la mifepristona, la píldora abortiva más utilizada en el país 

norteamericano, lo que abre la puerta a que a mediados de 2024 pueda estar prohibida incluso en 

todos los estados. [EUROPA PRESS, EFE, UNIVISIÓN, TELEMUNDO, WASHINGTON POST] 

Tribunal federal rechazó inmunidad presidencial de Trump en el caso de la demanda presentada por 

Carroll.- Un tribunal federal de apelaciones dictaminó que el expresidente estadounidense, Donald 

Trump, no goza de inmunidad presidencial en el marco de una segunda demanda por difamación 

presentada por la escritora Elizabeth Jean Carroll, a quien ya tuvo que indemnizar por agresión y 

abuso sexual. [EUROPA PRESS] 

Jueza pausó temporalmente el proceso judicial contra Trump por injerencia electoral.- Una jueza 

federal estadounidense decidió pausar el proceso judicial de interferencia electoral contra el 

expresidente Donald Trump (2017-2021) mientras se decide la apelación presentada por el político 

republicano para que el caso sea desestimado. [EFE, EL PAÍS] 

MIGRACIÓN 

Llegada masiva de migrantes genera crisis humanitaria en Chicago.- Ante la proximidad del crudo 

invierno de Chicago, las autoridades locales luchan contra reloj para proveer de alojamiento a miles 

de migrantes, albergados precariamente, que saturaron la capacidad de respuesta de la ciudad, 

que afronta una crisis humanitaria sin fin. [FORBES] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

Banco Mundial advirtió que pagos de deuda privan de dinero para atender pobreza en 

Latinoamérica.- Los países en desarrollo destinaron una cifra récord de casi 444.000 millones de 

dólares al pago de la deuda pública externa en 2022, desviando recursos que podrían haberse 

utilizado para atender la pobreza y otras necesidades críticas como la salud, dijo el Banco Mundial. 

[AP, EFE] 

GUATEMALA 

El presidente electo de Guatemala pide a Giammattei vetar el presupuesto de 2024.- El presidente 

electo de Guatemala, Bernardo Arévalo de León, pidió al actual mandatario, Alejandro Giammattei, 

que vete el presupuesto propuesto por el Congreso para 2024, pues considera que contiene "múltiples 

ilegalidades" que "inducen a la corrupción". [SWISSINFO] 
 

 

https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/estados-unidos/el-senado-aprueba-un-proyecto-de-ley-de-defensa-de-886000-millones-de-rcna129658
https://actualidad.rt.com/actualidad/492328-senado-eeuu-aprueba-presupuesto-militar-monto-record
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https://efe.com/economia/2023-12-13/la-deuda-de-los-paises-mas-pobres-es-cada-vez-mas-insostenible/
https://www.swissinfo.ch/spa/guatemala-elecciones_el-presidente-electo-de-guatemala-pide-a-giammattei-vetar-el-presupuesto-de-2024/49057548
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AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

La reducción de subsidios a transporte y energía en Argentina será desde el 1 de enero.- El portavoz 

de la Presidencia argentina, Manuel Adorni, anunció que la disminución de los subsidios estatales al 

transporte y a los servicios públicos (electricidad, agua y gas), divulgada por el ministro de Economía, 

Luis Caputo, se implementará a partir del 1 de enero de 2024. [FORBES, SPUTNIK] 

Argentina flexibiliza medidas para agilizar comercio exterior.- El Banco Central de la República 

Argentina oficializó el reemplazo de los sistemas de importación del país, eliminando la obligatoriedad 

de presentar licencias previas para garantizar el acceso al mercado cambiario. [FORBES] 

Papa Francisco afirmó haber aclarado diferencias con el nuevo presidente argentino.- El Papa 

Francisco aclaró todo con el nuevo presidente argentino, Javier Milei, después de los ataques que le 

dirigió pues en la campaña electoral “se dicen cosas para llamar la atención, pero que después caen 

solas”, explicó. [FORBES] 

BOLIVIA 

CIDH señaló "escasos avances" en investigaciones por la crisis de 2019 en Bolivia.- El relator para 

Bolivia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos , José Luis Caballero, manifestó su 

preocupación por los "escasos avances" en las investigaciones por los actos de violencia y violaciones 

de derechos humanos ocurridos en los conflictos poselectorales de 2019. [SWISSINFO] 

BRASIL 

Brasil mantendrá "alto nivel" de la relación con Argentina pese a diferencias ideológicas.- El ministro 

de Relaciones Exteriores de Brasil, Mauro Vieira, afirmó que el Gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva 

mantendrá el "alto nivel" de la relación con Argentina, al margen de las "posiciones ideológicas" que 

le distancian del nuevo presidente de ese país, Javier Milei. [SWISSINFO] 

CHILE 

Detenidos protagonistas de Caso Convenios, trama de subvenciones ilegales que sacude Chile.- La 

Policía chilena detuvo a dos de los protagonistas que dieron origen al llamado Caso Convenios, una 

trama de supuestas irregularidades en el traspaso de subvenciones públicas a fundaciones privadas 

y que provocó la renuncia al Ministerio de Desarrollo Social de Giorgio Jackson, mano derecha del 

presidente Gabriel Boric. [SWISSINFO] 

COLOMBIA 

Petro sostuvo que cerrar la puerta a legalizar la producción de Colombia solo beneficia al 

narcotráfico.- El presidente de Colombia, Gustavo Petro, lamentó que el Senado haya archivado una 

proposición de reforma constitucional para regular la producción de cannabis pues a su juicio se 

perdió una ocasión para golpear a quienes se enriquecen con economías ilícitas. [EUROPA PRESS] 

Comisión del Congreso abrió investigación previa a Petro por supuesta financiación irregular.- La 

Comisión de Acusaciones de la Cámara de Representantes de Colombia, único ente habilitado para 

investigar a un presidente, decidió abrir una “investigación previa” en contra del mandatario 

colombiano, Gustavo Petro, por la posible financiación irregular de su campaña electoral. [EFE] 

ECUADOR 

Ecuador registró más de 400 niños asesinados en menos de un año.- La ola de violencia en Ecuador 

cobró la vida de al menos 455 niños y adolescentes entre enero y septiembre de 2023, de acuerdo 

con informes de la Defensoría del Pueblo. [DIARIO LAS AMÉRICAS] 

https://www.forbes.com.mx/la-reduccion-de-subsidios-a-transporte-y-energia-en-argentina-sera-desde-el-1-de-enero/
https://sputniknews.lat/20231213/el-gobierno-de-argentina-anuncia-que-quita-de-subsidios-comienza-el-1-de-enero-1146530930.html
https://www.forbes.com.mx/argentina-flexibiliza-medidas-para-agilizar-el-comercio-exterior/
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https://www.swissinfo.ch/spa/chile-corrupci%C3%B3n_detenidos-protagonistas-de-caso-convenios--trama-de-subvenciones-ilegales-que-sacude-chile/49057258
https://www.europapress.es/internacional/noticia-petro-sostiene-cerrar-puerta-legalizar-produccion-colombia-solo-beneficia-narcotrafico-20231213171447.html
https://efe.com/mundo/2023-12-13/comision-del-congreso-una-abre-investigacion-previa-a-petro-por-supuesta-financiacion-irregular/
https://www.diariolasamericas.com/america-latina/ecuador-registra-mas-400-ninos-asesinados-menos-un-ano-n5348187
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PARAGUAY 

Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó a Paraguay por incumplimiento de "restitución" 

de un niño argentino.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó al Estado de 

Paraguay por "la falta de diligencia y celeridad excepcional en el cumplimiento de la orden de 

restitución" internacional de un niño de nacionalidad argentina. [SWISSINFO] 

PERÚ 

Boluarte, indignada por policías peruanos heridos por banda vinculada al Tren de Aragua.- La 

presidenta de Perú, Dina Boluarte, expresó su "rechazo e indignación" por dos policías peruanos que 

fueron heridos por una banda criminal vinculada a la organización internacional conocida como El 

Tren de Aragua, algunos de cuyos integrantes fueron liberados tras ser detenidos en Lima.[SWISSINFO] 
 

EUROPA 

¿Veto al reconocimiento facial? La Unión Europea acordó ley para regular la inteligencia artificial.- 

La norma será pionera y establecerá el primer marco jurídico integral para la Inteligencia Artificial, 

con un planteamiento basado en sus riesgos. Se creará una Oficina Europea de Inteligencia Artificial 

y la infracción de las normas se penalizará con multas millonarias. Se podrá prohibir el uso de sistemas 

de categorización biométrica. [SPUTNIK] 

Unión Europea pactó una ley para mejorar las condiciones de los trabajadores de plataformas 

digitales, como los repartidores.- El Consejo de la Unión Europea y el Parlamento Europeo llegaron a 

un acuerdo sobre una ley sobre trabajadores en plataformas digitales, como los repartidores a 

domicilio, que mejorará sus condiciones laborales y de protección social en la Unión Europea, al dejar 

de ser clasificados erróneamente como autónomos. [EFE] 

Unión Europea y Chile firmaron nuevos acuerdos político y comercial para modernizar su relación.- 

La Unión Europea y Chile firmaron en Bruselas un nuevo acuerdo marco avanzado y un acuerdo 

comercial interino que modernizan su anterior convenio de asociación de 2005, de cara a reforzar la 

cooperación política y fomentar el comercio y la inversión. [EFE, FRANCE 24] 

ESPAÑA 

Sánchez presentó a su Gobierno como un aliado de Europa frente al riesgo de la ultraderecha.- El 

presidente del Gobierno español, Pedro Sánchez, aseguró ante el Parlamento Europeo que con el 

Ejecutivo de coalición que logró formar en España, la Unión Europea ganó “un gran aliado” frente al 

riesgo que suponen las políticas ultraderechistas, e instó a los Veintisiete a decir “basta a la muerte de 

civiles inocentes en Gaza”. [EFE] 

HUNGRÍA 

Bruselas desbloqueó 10.200 millones a Hungría la víspera de una cumbre clave sobre Ucrania.- La 

Comisión Europea desbloqueó 10.200 millones de euros en fondos regionales a Hungría tras avalar su 

reforma judicial en una decisión que llega justo un día antes de la cumbre en la que está previsto que 

los líderes de la Unión Europea tomen decisiones clave sobre la adhesión de Ucrania y las nuevas 

ayudas a Kiev. [SWISSINFO, EL PAÍS] 
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POLONIA 

Donald Tusk: "Polonia está de vuelta en Europa".- El nuevo primer ministro de Polonia, Donald Tusk, 

aseguró que su país "está de vuelta en Europa", tras el fin de ocho años de Gobierno ultraconservador 

que se ha caracterizado por los retrocesos en el Estado de Derecho y los enfrentamientos con la 

Comisión Europea . [SWISSINFO, DW] 

REINO UNIDO 

Avanzó en el Parlamento del Reino Unido un proyecto para deportar a los inmigrantes ilegales a 

Ruanda.- La Cámara de los Comunes británica aprobó el controvertido proyecto de ley impulsado 

por el Gobierno para deportar a los inmigrantes ilegales a Ruanda.  Luego de afrontar un rechazo del 

ala dura de su propio partido, el primer ministro, Rishi Sunak, dijo que se sentía aliviado, aunque el 

texto aún debe discutirse en la Cámara de los Lores en enero. [FRANCE 24] 

Ministro principal de Gales presentó su dimisión y abrió la carrera por la sucesión.- El ministro principal 

de Gales, Mark Drakeford, anunció por sorpresa su dimisión, una salida que no se esperaba en 

principio hasta el próximo año y que obliga al Partido Laborista a buscar antes de tiempo a un sucesor, 

en un plazo aún por definir. [EUROPA PRESS] 

RUSIA 

Presentaron proyecto de ley para prohibir aborto a nivel federal en clínicas privadas en Rusia.- La 

Asamblea Legislativa de la región rusa de Nizhni Nóvgorod presentó ante la Duma estatal un proyecto 

de ley que busca prohibir a las clínicas privadas practicar abortos en el marco de una amplia 

campaña para restringir la interrupción voluntaria del embarazo a nivel federal en Rusia. [EUROPA 

PRESS] 

UCRANIA 

Zelenski aseguró que Ucrania cumplió todos los requisitos de la Unión Europea; prevé cumbre difícil.- 

El presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, reiteró en Oslo que su país cumplió con todos los requisitos 

para que la Unión Europea abra las negociaciones de adhesión con Ucrania, pero anticipó que la 

cumbre europea que abordará este asunto no será fácil por la oposición húngara. [FORBES, EUROPA 

PRESS, EFE, DW] 

Von der Leyen reivindicó las reformas de Ucrania para la adhesión y pidió a los 27 estar a la altura; 

líderes de la UE pidieron unidad y esperan despejar el veto de Orbán.- La presidenta de la Comisión 

Europea, Ursula von der Leyen, reivindicó las reformas europeas realizadas por Ucrania para cumplir 

con los criterios fijados para su adhesión al bloque, pidiendo a Grupo de los 27 que estén a la altura 

de la determinación ucraniana cuando discutan en la cumbre de jefes de Estado y de Gobierno la 

apertura de negociaciones. [EUROPA PRESS, EUROPA PRESS] 

Orbán quiere impedir a la Unión Europea "cometer el error" de iniciar consultas sobre el ingreso de 

Ucrania.-  El primer ministro de Hungría, Viktor Orban, declaró que no permitirá a la Unión Europea 

cometer el error de comenzar las negociaciones sobre la admisión de Ucrania. [SPUTNIK] 

VATICANO 

Papa Francisco no será enterrado en el Vaticano, cuando fallezca, sino en la Basílica Santa María 

Mayor de Roma.- El Papa Francisco aseguró que ya está "preparado" el lugar donde será enterrado, 

cuando fallezca, en la Basílica Santa María Mayor de Roma, es decir, fuera del Vaticano. [EUROPA 

PRESS, EL PAÍS, RT] 

https://www.swissinfo.ch/spa/ue-polonia_donald-tusk---polonia-est%C3%A1-de-vuelta-en-europa-/49057196
https://www.dw.com/es/donald-tusk-jura-como-primer-ministro-en-polonia-e-inicia-nueva-legislatura/a-67708783
https://www.france24.com/es/europa/20231213-reino-unido-el-parlamento-aprueba-un-proyecto-de-ley-para-deportar-a-inmigrantes-a-ruanda
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ministro-principal-gales-presenta-dimision-abre-carrera-sucesion-20231213125138.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-presentan-proyecto-ley-prohibir-aborto-nivel-federal-clinicas-privadas-rusia-20231213180910.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-presentan-proyecto-ley-prohibir-aborto-nivel-federal-clinicas-privadas-rusia-20231213180910.html
https://www.forbes.com.mx/zelenski-asegura-que-ucrania-cumplio-todos-los-requisitos-de-la-ue-preve-cumbre-dificil/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-afirma-orban-no-supo-justificarle-persona-rechazo-aspiraciones-europeas-ucrania-20231213174238.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-afirma-orban-no-supo-justificarle-persona-rechazo-aspiraciones-europeas-ucrania-20231213174238.html
https://euroefe.euractiv.es/section/ampliacion/news/zelenski-orban-no-tiene-ninguna-razon-para-bloquear-el-ingreso-de-ucrania-en-la-ue/
https://www.dw.com/es/zelenski-dice-que-ucrania-cumpli%C3%B3-con-todos-requisitos-de-la-ue-pero-prev%C3%A9-una-cumbre-dif%C3%ADcil/a-67710885
https://www.europapress.es/internacional/noticia-von-der-leyen-reivindica-reformas-ucrania-adhesion-pide-27-estar-altura-20231213101243.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-lideres-ue-piden-unidad-esperan-despejar-veto-orban-adhesion-ucrania-20231213175052.html
https://sputniknews.lat/20231213/orban-quiere-impedir-a-ue-cometer-el-error-de-iniciar-consultas-sobre-ingreso-de-ucrania-1146530211.html
https://www.europapress.es/sociedad/noticia-papa-francisco-no-sera-enterrado-vaticano-cuando-fallezca-basilica-santa-maria-mayor-roma-20231213152728.html
https://www.europapress.es/sociedad/noticia-papa-francisco-no-sera-enterrado-vaticano-cuando-fallezca-basilica-santa-maria-mayor-roma-20231213152728.html
https://elpais.com/internacional/2023-12-13/el-papa-francisco-prepara-su-tumba-en-santa-maria-la-mayor-he-simplificado-los-ritos-funerarios.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/492254-papa-francisco-revelar-tumba-entierro
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Francisco: inteligencia artificial amenaza el trabajo humano.- El Papa Francisco advirtió que la 

inteligencia artificial y la robótica "amenazan con sustituir la presencia humana" en el mundo del 

trabajo, en el mensaje enviado hoy a un evento en Roma. [DW] 
 

ASIA 

AZERBAIYÁN 

Azerbaiyán y Armenia intercambiaron prisioneros de guerra en la frontera.- Las autoridades de 

Azerbaiyán entregaron a Armenia a 32 militares de este país detenidos a lo largo de los últimos tres 

años a cambio de la liberación de dos militares azeríes, que fueron intercambiados en la frontera 

entre ambos países. [EUROPA PRESS, TELESUR] 

ARABIA SAUDITA 

Jefe de la OIEA dijo que Arabia Saudí "está a las puertas de la operación nuclear".- El director general 

del Organismo Internacional de Energía Atómica , Rafael Grossi, dijo que Arabia Saudí está "a las 

puertas de la operación nuclear" después de visitar el primer reactor nuclear de investigación en el 

reino árabe, que "pronto entrará en funcionamiento". [SWISSINFO] 

CHINA 

Lograron una vacuna de polvo seco que se inhala una vez y previene el Covid-19 en animales.- 

Científicos chinos han desarrollado una vacuna para el Covid-19 que se inhala y llega a los pulmones 

en forma de polvo seco y cuyo compuesto provoca una importante respuesta inmunitaria que 

previene la infección en ratones, hámsters y primates no humanos. [SWISSINFO] 

COREA DEL SUR 

El ministro de Defensa se reunió con representantes de la OTAN para ampliar la cooperación en 

seguridad y la industria de defensa.- El ministro de Defensa surcoreano, Shin Won-sik, se reunió con los 

representantes de ocho países miembros de la Organización del Tratado del Atlántico Norte para 

ampliar la cooperación en seguridad y en la industria de defensa, informó el Ministerio de Defensa 

surcoreano. [YONHAP] 

SIRIA 

Ejército jordano frustró nuevo intento de infiltración desde Siria para introducir droga.- El Ejército de 

Jordania frustró un intento de infiltración por parte de narcotraficantes desde la frontera con Siria, en 

una operación que se produjo un día después de que un militar jordano muriera en un tiroteo con 

contrabandistas en la divisoria.[SWISSINFO] 

YEMEN 

Misiles de territorio rebelde en Yemen cayeron cerca de un barco en el estrecho de Bab el-Mandeb.- 

Dos misiles lanzados desde territorio yemení controlado por rebeldes hutíes cayeron cerca de un 

petrolero comercial cargado con combustible para aviones de fabricación india cerca del estrecho 

de Bab el-Mandeb, de acuerdo con un funcionario estadounidense. [AP] 
 

ÁFRICA 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

República Democrática del Congo pidió ayuda a la ONU para repartir material electoral a una 

semana de los comicios.- La República Democrática del Congo pidió ayuda urgente a Naciones 

Unidas para distribuir los materiales electorales que se usarán en los comicios generales. [SWISSINFO] 

https://www.dw.com/es/el-papa-advierte-que-la-inteligencia-artificial-amenaza-con-sustituir-el-trabajo-humano/a-67710184
https://www.europapress.es/internacional/noticia-azerbaiyan-armenia-intercambian-prisioneros-guerra-frontera-20231213142326.html
https://www.telesurtv.net/news/armenia-azerbaiyan-intercambio-prisioneros--20231213-0027.html
https://www.swissinfo.ch/spa/a-saud%C3%AD-nuclear_jefe-de-la-oiea-dice-que-arabia-saud%C3%AD--est%C3%A1-a-las-puertas-de-la-operaci%C3%B3n-nuclear-/49057226
https://www.swissinfo.ch/spa/coronavirus-vacunas_logran-una-vacuna-de-polvo-seco-que-se-inhala-una-vez-y-previene-el-covid-19-en-animales/49056912
https://sp.yna.co.kr/view/ASP20231213002600883?section=national/index
https://www.swissinfo.ch/spa/jordania-siria_ej%C3%A9rcito-jordano-frustra-nuevo-intento-de-infiltraci%C3%B3n-desde-siria-para-introducir-droga/49056952
https://apnews.com/world-news/general-news-9641fdc271a4442c2f75ad3fddd9d655
https://www.swissinfo.ch/spa/rd-congo-elecciones_rd-congo-pide-ayuda-a-la-onu-para-repartir-material-electoral-a-una-semana-de-los-comicios/49056916
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